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ELECCIONES  LOCALES  Y  A  CORTES  DE  ARAGÓN  2015
Delegacion Provincial
del Instituto Nacional de Estadística
de Zaragoza
OFICINA  DEL  CENSO  ELECTORAL Núm. 4.775
CORRECCIÓN a la relación de secciones, mesas y colegios electorales 

publicada en el BOPZ núm. 76, de 6 de abril de 2015.
Municipio: Remolinos
Dto.: 01 Secc. 001 Mesa: A.
Dice: Colegio Electoral: AYUNTAMieNTO (LOcAL iZQUieRDA).
Debe DeciR: Colegio Electoral: AYUNTAMieNTO (LOcAL DeRecHA).

Municipio: San Mateo de Gállego.
Dto.: 01 Secc. 001 Mesa: B.
Dice: Colegio Electoral: SALÓN DE PLENOS.
Debe DeciR: Colegio Electoral: BIBLIOTECA PÚBLICA.

Lo que se publica para general conocimiento, en cumplimiento del artícu-
lo 24 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

Zaragoza, 16 de abril de 2015. — El delegado provincial, Francisco Ja-
vier Piedrafita García.

SECCIÓN  TERCERA
Excma. Diputación Provincial
de Zaragoza
SERVICIO  DE  GESTIÓN
Y  ATENCIÓN  TRIBUTARIA
Citación para notificación por comparecencia
de los procedimientos que se relacionan Núm. 4.416

De conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18 de diciembre), habiéndose in-
tentado la práctica de la notificación en el domicilio de los sujetos pasivos o sus 
representantes que se citan, al objeto de notificar los actos que a continuación se 
mencionan, y no habiéndose podido practicar estos por causas no imputables a 
la Administración, se realiza la presente citación a las siguientes personas y por 
los conceptos que se relacionan:
Nombre	 NIF	 Expediente	 Acto	a	notificar
GARCIA RUIZ MANUELA * 6160700 2001EXP07003840 DILIGENCIA DE EMBARGO BIEN INMUEBLE HERENCIA
   YACENTE
ELKHALDI SMAIL X3135697S 2006EXP07001042 DILIGENCIA DE EMBARGO DE SUELDOS Y SALARIOS
   AL DEUDOR
SORIA POLO JAVIER 25146582S 2001EXP07000284 SOLICITUD INFORMACION HEREDERO
SORIA POLO CESAR  25146581Z 2001EXP07000284 SOLICITUD INFORMACION HEREDERO
POPOIU DANIELA X 4826150Z 2008EXP07005879 DILIGENCIA DE EMBARGO DE SALARIOS AL DEUDOR
RESIDENCIAL VALDEVILLA SL B50680917 2001EXP07002443 PETICION DE TITULOS AL DEUDOR
TIBARI OUARII X 6929315J 2008EXP07011067 NOTIFICACION AL DEUDOR DILIGENCIA DE EMBARGO
   DE SUELDOS Y SALARIOS
ANDRADE E GONCALVES RUI JORGE X 1898892N 2008EXP07005351 NOTIFICACION AL DEUDOR DILIGENCIA DE EMBARGO
   DE VEHÍCULOS
COMESCU STEFMN NICOLAE  2010EXP07012749 DILIGENCIA DE EMBARGO DE SALARIOS AL DEUDOR
SANZ PEREZ VANESA  2011EXP07003991 DILIGENCIA DE EMBARGO DE INMUEBLES LA DEUDOR
ABBAS SYED QASER  2006EXP07003872 DILIGENCIA DE EMBARGO DE VEHICULOS AL DEUDOR
LOPEZ HEREDIA RAFAEL  2009EXP07000985 DILIGENCIA DE EMBARGO DE PENSION AL DEUDOR
PEREZ JARQUE ISABEL  2010EXP07007321 DILIGENCIA DE EMBARGO DE INMUEBLES LA DEUDOR
LABORDA LOPEZ ROSA MARIA 17184586K 2005EXP07003435 DILIGENCIA DE EMBARGO DE SALARIOS
RADOUANE AHMED X 3161582W 2004EXP07003981 DILIGENCIA DE EMBARGO DE SALARIOS
MERCADO INMOBILIARIO DEL HUERVA SL B 50894252 2012EXP07008466 REQUERIMIENTO PARA LA DESIGNACION DE BIENES
   Y DERECHOS
PETROVA STONAYNOVA DAFINA  X 6612182G 2008EXP07006473 AVISO REQUERIMIENTO EMBARGO PREVIO AL EMBARGO
MARIA A MONTES X 4461181D 2008EXP07003710 AVISO REQUERIMIENTO EMBARGO PREVIO AL EMBARGO
M CARMEN AZNAR IBAÑEZ 17130179D 2001EXP07002052 AVISO REQUERIMIENTO EMBARGO PREVIO AL EMBARGO
LAPLAZA 2 INGENIERIA SL B 50845106 2012EXP07011528 NOTIFICACION A TERCERO INTERESADO DILIGENCIA
   DE EMBARGO BIENES INMUEBLES EJ. 
LAPLAZA 2 INGENIERIA SL B 50845106 2012EXP07011528 NOTIFICACION A TERCERO INTERESADO DILIGENCIA
   DE EMBARGO BIENES INMUEBLES GAR 
QUINTANA CABRERA, CARLOS JESUS 44706335M DECRETO 629/2015 DECLARACION BONIFICACION DEL 10%  EN CUOTA
   DE IBI URBANA POR FAMILIA NUMEROSA. DE 2015 A 2024 
   (AMBOS INCLUIDOS)
HERENCIA YACENTE DE EMILIA 17647744M 2004EXP07001514 DILIGENCIA EMBARGO DE BIENES
GOMEZ LAZARO   INMUEBLES
MONFORTE ALCAY MARIA PILAR 17077412G 2001EXP07007586 REQUERIMIENTO PAGO A HEREDEROS
SERVICIOS GENERALES JUPA SA A 50171891 2010EXP07004812 DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIEN INMUEBLE
PULIDO CARDENAS, JUANA 25962138Z 2011EXP07009026 AVISO REQUERIMIENTO DE PAGO PREVIO AL EMBARGO
GIMENEZ HERNÁNDEZ,  MARIA CARMEN 72987753J 2011EXP07000522 DILIGENCIA DE EMBARGO DE SUELDOS Y SALARIOS.
HERNANDEZ RAMIREZ ROSARIO 15806721V 2006EXP07000894 DILIGENCIA DE EMBARGO DE VEHICULOS AL DEUDOR
PÉREZ VILLARROYA, ROSA MARÍA 17159656T 2012EXP07001039 AVISO REQUERIMIENTO DE PAGO PREVIO AL EMBARGO

En su virtud, se cita a los anteriores sujetos pasivos, obligados tributarios o 
representantes para que comparezcan, por sí o debidamente representados, en los 
términos del artículo 46 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, ante el Servicio de Gestión y Atención Tributaria de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza (sito en calle Alfonso I, 17, 7.ª planta, 50003 Zaragoza), 
en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio.

Se advierte de que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el 
plazo que se indica, se producirán los efectos propios de la notificación desde el 
día siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

Zaragoza, 8 de abril de 2015. — El presidente, Luis María Beamonte Mesa.

SERVICIO  DE  GESTIÓN
Y ATENCIÓN  TRIBUTARIA
Citación para notificación por comparecencia
de los procedimientos que se relacionan Núm. 4.740 

De conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18 de diciembre), habiéndo-
se intentado la práctica de la notificación en el domicilio de los sujetos pasi-
vos o de sus representantes que se relacionan, al objeto de notificar los actos 
que a continuación se mencionan, y no habiéndose podido practicar esta por 
causas no imputables a la Administración, es por lo que se realiza la presente 
citación a las siguientes personas y por los conceptos que se relacionan:
Nombre/razón	social	 					NIF	 Expediente	 Acto	a	notificar
AGUILERA YAGÜE GUADALUPE * 2008EXP07005779 DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES
    INMUEBLES AL CONYUGE
BADEA ION  X 5924786D 2009EXP07000682 DILIGENCIA DE EMBARGO 
   DE VEHICULOS AL DEUDOR
BALLARIN GAMUNDI OFELIA * 2001EXP07004838 DILIGENCIA DE EMBARGO 
   DE BIENES INMUEBLES A TERCEROS
BARINAGA CEBRIAN CARMEN * 2005EXP07004229 DILIGENCIA DE EMBARGO 
   DE BIENES INMUEBLES A TERCEROS
BARRACHINA SALAS FLORENCIO 17301184D 2008EXP07005779 DILIGENCIA DE EMBARGO 
   DE BIENES INMUEBLES AL DEUDOR
BOSQUE RODA ERNESTO 38725890P 2001EXP07004838 DILIGENCIA DE EMBARGO 
   DE BIENES INMUEBLES AL DEUDOR
CALDARAS ZLATU X 3079982Y 2006EXP07006116 DILIGENCIA DE EMBARGO 
   DE VEHICULOS AL DEUDOR
CARNICERIA Y PRODUCCIONES 
CARNICAS HNOS BONEL 
SERRANO SL B 31673429 2008EXP07006312 DILIGENCIA DE EMBARGO 
   DE SALARIO A LA EMPRESA
CEBRIAN CEBRIAN BIENVENIDA 17637471J 2005EXP07004229 DILIGENCIA DE EMBARGO 
   DE BIENES INMUEBLES A TERCEROS
CEBRIAN CEBRIAN CONSTANTINA * 2005EXP07004229 DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 
   INMUEBLES A TERCEROS
CEBRIAN CEBRIAN DOLORES * 2005EXP07004229 DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES
    INMUEBLES A TERCEROS
CEBRIAN CEBRIAN EULALIA * 2005EXP07004229 DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 
   INMUEBLES A TERCEROS
CERESUELA LARDIES JOSE M 17181219N 07080000026725 REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACION
CISA 2011 SL B98351182 07030000006635 RESOLUCION
CLAVERIA LOPEZ M. DOLORES * 2005EXP07001162 DILIGENCIA DE EMBARGO 
   DE BIENES INMUEBLES A TERCEROS
DANCIU LEON X 3742386X 2005EXP07003918 DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES
   INMUEBLES AL DEUDOR
FERNANDEZ LOPEZ JAVIER 40964549P 2008EXP07003797 DILIGENCIA DE EMBARGO DE SUELDOS
   Y SALARIOS
GARCIA MERCHAN M CRESCENCIA 36891844M 07080000026751 REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACION
GARCIA MONTAÑA PEDRO 17157867M 2007EXP07002890 DILIGENCIA DE EMBARGO DE SUELDOS
   Y SALARIOS
GIMENEZ GIMENEZ FRANCISCO 29098734P 2003EXP07003496 DILIGENCIA DE EMBARGO 
   DE VEHICULOS AL DEUDOR
GONZALVO BELENGUER FLORENCIO 16929744L 2005EXP07004229 DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 
   INMUEBLES AL DEUDOR
INSTALACIONES CAMPOS SANZ SL B 50936434 2005EXP07005285 DILIGENCIA DE EMBARGO 
   DE VEHICULOS AL DEUDOR
MARTINEZ SANCHEZ 
JESUS AURELIO 73065739Y  2009EXP07005068 DILIGENCIA DE EMBARGO DE PENSION
MICHIELSEN JOHAN 
JOSEPHUS ENMANUEL X 136800L 2005EXP07004063 DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 
   INMUEBLES AL DEUDOR
NIDYON CONSTRUCCION ESPAÑA SL B63768857 2011EXP07008164 ACUERDO DE ENAJENACION 
   FINCA EN PEDROLA
RACHID SAID X 3334920N 2010EXP07001691 DILIGENCIA DE EMBARGO DE SUELDOS
   Y SALARIOS
ROCAS Y CALIZOS SL B81256042 2001EXP07000110 ACUERDO DE ENAJENACION
SAID AMEZGAR * 2007EXP07006249 DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES
   INMUEBLES AL DEUDOR
SERRANO BERNIA TEODORO 
HERENCIA YACENTE   2002EXP07008222 ACUERDO DE ENAJENACION 
   FINCA EN BISIMBRE
VALENZUELA PARDOS NIEVES 
HERENCIA YACENTE  2006EXP07004619 ACUERDO DE ENAJENACION 
   FINCA EN USED
VANDAMME ELVIRE 
GODELIEVE VICTORIN * 2005EXP07004063 DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES
   INMUEBLES A TERCEROS

En su virtud, se cita a los anteriores sujetos pasivos, obligados tributarios 
o representantes para que comparezcan, por sí o debidamente representados, 
en los términos del artículo 46 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria, ante el Servicio de Gestión y Atención Tributaria de la Dipu-
tación Provincial de Zaragoza (sito en calle Alfonso I, 17, 7.ª planta, 50003 
Zaragoza), en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio.

Se advierte de que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el 
plazo que se indica, se producirán los efectos propios de la notificación desde 
el día siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

Zaragoza, a 17 de marzo de 2015. — El presidente, Luis María Beamonte 
Mesa.

SECCIÓN  CUARTA
Gerencia Regional del Catastro
de Aragón-Zaragoza Núm. 4.738

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación por dos 
veces sin que haya sido posible practicarse por causas no imputables a la Admi-
nistración, por el presente anuncio se cita a los titulares catastrales, obligados 
tributarios o representantes que en anexo se relacionan para ser notificados por 
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comparecencia de los actos administrativos derivados de los procedimientos que 
igualmente se especifican.

Los interesados citados o sus representantes deberán comparecer para ser 
notificados en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el BOPZ, en horario de 9:00 a 14:00, de 
lunes a viernes, ante la Gerencia Regional del Catastro de Aragón-Zaragoza (sita 
en calle José Luis Albareda, 18, de Zaragoza), como órgano competente para la 
tramitación de los citados procedimientos.

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento 
de dicho plazo.

Zaragoza, 15 de abril de 2015. — La gerente regional, Gema T. Pérez Ramón.

ANEXO

Relación que se cita
Número expediente
 (documento) Tit. catastral/obligado trib. NIF/CIF Procedimiento

527995.50/14-2458754 ARCOSUR 15 CB E99200826 INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458759 ARCOSUR 15 CB E99200826 INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458761 ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458763 ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458765 ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458767 ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458769 ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458771 ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458773 ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458775 ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458777 ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458779 ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458781 ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458783 ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458785 ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458787 ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458789    ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458791    ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458793     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458795     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458797     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458799     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458801     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458803     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458805     ARCOSUR 15 CB                 E99200826 INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458807     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458809     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458811     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458813     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458815     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458817     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458819     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458821     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458823     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458825     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458827     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458829     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458831     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458833     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458835     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458837     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458839     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458841     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458843     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458845     ARCOSUR 15 CB                E99200826 INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458847     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458849     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458851     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458853     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458855     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458857     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458859     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458861     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458863     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458865     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458867     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458869     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458871     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458873     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458875     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458877     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458879     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458881     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458883     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458885     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458887     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458889     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458891     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458893     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458895     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458897     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458899     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458901     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458903     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458905     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458907     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458909     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458911     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458913     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458915     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458917     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458919     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458921     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458923     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458925     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA

Número expediente
 (documento) Tit. catastral/obligado trib. NIF/CIF Procedimiento

527995.50/14-2458927     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458929     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458931     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458933     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458935     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458937     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458939     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458941     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458943     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458945     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458947     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458949     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458951     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458953     ARCOSUR 15 CB                E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458955     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458957     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458959     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458961     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458963     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458965     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458967     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458969     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458971     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458973     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458975     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458977     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458979     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458981     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458983     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458985     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458987     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458989     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458991     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458993     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458995     ARCOSUR 15 CB                 E99200826 INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458997     ARCOSUR 15 CB                 E99200826  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458852     AYENSA MARCEN ANTONIO         25479354T  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458976     AYENSA MARCEN ANTONIO         25479354T  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458804     CASTILLO GRACIA LUIS          25186098V  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458984     CASTILLO GRACIA LUIS          25186098V  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458856     GIL BLASCO DANIEL             35085636X  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458892     GIL BLASCO DANIEL             35085636X  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458788     LORENTE MAGEN JAVIER          25483883K  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458920     LORENTE MAGEN JAVIER          25483883K  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458878     OCAÑA SORIA M PILAR           50190080D  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458820     PUEYO LOPEZ JOSE SALVADOR     25472658C  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458906     PUEYO LOPEZ JOSE SALVADOR     25472658C  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458810     SALAS Y VECIN INMUEBLES SL    B50904010  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458964     SALAS Y VECIN INMUEBLES SL    B50904010  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458846     SALDAÑA MARTINEZ FERNANDO     72990886H  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458970     SALDAÑA MARTINEZ FERNANDO     72990886H  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458790     SANZ CASANS ENRIQUE           73156490E  INSPECTOR-ACTA
527995.50/14-2458922     SANZ CASANS ENRIQUE           73156490E  INSPECTOR-ACTA

SECCIÓN  QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Área de Presidencia, Economía
y Hacienda
Agencia Municipal Tributaria
Servicio de Inspección Tributaria Núm. 4.471

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación 
a los initeresados sin que haya sido posible practicarla por causas no impu-
tables a la Administración Tributaria, por el presente anuncio se cita a los 
sujetos pasivos o representantes que se relacionan en anexo para ser notifica-
dos por comparecencia de los actos administrativos derivados de los procedi-
mientos que en el mismo se incluyen del inspector jefe de este Ayuntamiento.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer para ser noti-
ficados en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el “Boletín  Oficial de Aragón”, 
sección provincial de Zaragoza (BOPZ), en horario de 9:00 a 14:00, de lunes 
a viernes, en las oficinas del Servicio de Inspección Tributaria del Excmo. 
Ayuntamiento de Zaragoza (vía Hispanidad, 20, ala este-norte, planta 1.ª K, 
edificio Seminario, Zaragoza).

Asimismo se advierte a los interesados de que, de no comparecer en el ci-
tado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Zaragoza, a 6 de abril de 2015. — El inspector jefe, Luis García-Merca-
dal y García-Loygorri.

ANEXO

Relación que se cita

NIF/CIF Contribuyente N.º exped. Procedimiento Concepto
17156146 GARCIA SOLER M.MAR 42615 PROCEDIMIENTO SANCIONADOR IIVTNU
17164629 NAVARRO MILLAN FLORINDA 43015 PROCEDIMIENTO SANCIONADOR IIVTNU
25463048 NAVARRO SOCUELLAMOS M.CARMEN 44815 PROCEDIMIENTO SANCIONADOR IIVTNU
17674294 CALVO NAVARRO CESAR 45415 PROCEDIMIENTO SANCIONADOR IIVTNU
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Agencia Municipal Tributaria
Servicio de Inspección Tributaria Núm. 4.472

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación 
a los interesados sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Administración Tributaria, por el presente anuncio se cita a los suje-
tos pasivos o representantes que se relacionan en anexo para ser notificados 
por comparecencia de los actos administrativos de liquidación del inspector 
jefe  de este Ayuntamiento.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer para ser no-
tificados en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente 
al de publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
sección provincia de Zaragoza (BOPZ), en horario de 9:00 a 14:00, de lunes 
a viernes, en las oficinas del Servicio de Inspección Tributaria del Excmo. 
Ayuntamiento de Zaragoza (vía Hispanidad, 20, planta 1.ª, edificio Semina-
rio, de Zaragoza).

Asimismo se advierte a los interesados de que, de no comparecer en el ci-
tado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Zaragoza, 6 de abril de 2015. — El inspector jefe, Luis García-Mercadal 
y García-Loygorri.

ANEXO

Relación que se cita
     Deuda
Núm.  Núm.       tributaria
recibo	 fijo	 Concepto	 Obligado	 Domicilio	 (euros)

ReLAcióN De RecibOs De LiQUiDAciON 
De LA cLAve RecAUDATORiA iT-0002-15

303-1 322514 SANCIÓN OCHOA OLIVERA DIEGO LUESIA, 1, QU B 557,16
304-9 337614 SANCIÓN HABIDITE-PROJECTS-SA PG.IND. MONTECILLO, 4 (MAGALLÓN) 156,46
310-0 361814 SANCIÓN CARYA-TREINTA-SL JORGE IBORT, 15 55,80 
311-4 361914 SANCIÓN CARYA-TREINTA-SL JORGE IBORT, 15 20,11 
312-0 362014 SANCIÓN CARYA-TREINTA-SL JORGE IBORT, 15 32,90 
313-2 362114 SANCIÓN CARYA-TREINTA-SL JORGE IBORT, 15 125,69
314-9 362214 SANCIÓN CARYA-TREINTA-SL JORGE IBORT, 15 42,67 
315-4 362314 SANCIÓN CARYA-TREINTA-SL JORGE IBORT, 15 22,46 
316-2 263414 SANCIÓN CARYA-TREINTA-SL JORGE IBORT, 15 51,85 
317-8 362514 SANCIÓN CARYA-TREINTA-SL JORGE IBORT, 15 58,82 
318-2 362614 SANCIÓN CARYA-TREINTA-SL JORGE IBORT, 15 266,34 
319-8 362714 SANCIÓN CARYA-TREINTA-SL JORGE IBORT, 15 94,19 
320-7 362814 SANCIÓN CARYA-TREINTA-SL JORGE IBORT, 15 324,00 
321-9 362914 SANCIÓN CARYA-TREINTA-SL JORGE IBORT, 15 318,85 
322-3 363014 SANCIÓN CARYA-TREINTA-SL JORGE IBORT, 15 294,63 
323-9 363114 SANCIÓN CARYA-TREINTA-SL JORGE IBORT, 15 56,96 
331-0 363914 SANCIÓN CARYA-TREINTA-SL JORGE IBORT, 15 32,14 
332-5 364214 SANCIÓN CARYA-TREINTA-SL JORGE IBORT, 15 10,72 
333-2 3642314 SANCIÓN CARYA-TREINTA-SL JORGE IBORT, 15 29,70 
334-6 364414 SANCIÓN CARYA-TREINTA-SL JORGE IBORT, 15 29,70 
335-4 364514 SANCIÓN CARYA-TREINTA-SL JORGE IBORT, 15 44,63 
336-0 364614 SANCIÓN CARYA-TREINTA-SL JORGE IBORT, 15 43,55 
337-6 364714 SANCIÓN CARYA-TREINTA-SL JORGE IBORT, 15 27,06 
338-5 364814 SANCIÓN CARYA-TREINTA-SL JORGE IBORT, 15 47,90 
339-0 364914 SANCIÓN CARYA-TREINTA-SL JORGE IBORT, 15 52,28 
340-7 365014 SANCIÓN CARYA-TREINTA-SL JORGE IBORT, 15 39,21 
341-5 365114 SANCIÓN CARYA-TREINTA-SL JORGE IBORT, 15 22,46 
342-8 365214 SANCIÓN CARYA-TREINTA-SL JORGE IBORT, 15 22,46
343-2 365314 SANCIÓN CARYA-TREINTA-SL JORGE IBORT, 15 53,21 
344-3 365414 SANCIÓN CARYA-TREINTA-SL JORGE IBORT, 15 45,79 
345-5 365514 SANCIÓN CARYA-TREINTA-SL JORGE IBORT, 15 24,80 
346-9 365614 SANCIÓN CARYA-TREINTA-SL JORGE IBORT, 15 52,91 
347-9 365714 SANCIÓN CARYA-TREINTA-SL JORGE IBORT, 15 52,91 
348-0 365814 SANCIÓN CARYA-TREINTA-SL JORGE IBORT, 15 20,42 
349-8 365914 SANCIÓN CARYA-TREINTA-SL JORGE IBORT, 15 309,56 
350-1 366014 SANCIÓN CARYA-TREINTA-SL JORGE IBORT, 15 63,14 
368-9 376414 SANCIÓN FERNÁNDEZ SÁNCHEZ CARLOS LA VICTORIA, 8, 1,  SX A 88,47

ReLAcióN De RecibOs De LiQUiDAciON 
De LA cLAve RecAUDATORiA iT-0004-15

146-2 398214 SANCIÓN SUPERFLY-SL ALFONSO I,  36,  PR A 6.357,31

Agencia Municipal Tributaria
Servicio de Recaudación Núm. 4.439

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, y habiéndose intentado la notifi-
cación sin que haya sido posible practicarla en el domicilio que consta en 
este Excmo. Ayuntamiento por causas no imputables a esta Administración 
municipal, por el presente anuncio se cita a los obligados tributarios o repre-
sentantes que se relacionan en el anexo para ser notificados por comparecen-
cia de los actos administrativos derivados de los procedimientos que en el 
mismo se incluyen.

Los interesados y, si procede, sus cónyuges, terceros poseedores, acree-
dores pignoraticios o sus representantes deberán comparecer para ser noti-
ficados en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al 
de publicación del presente anuncio en el BOPZ, en las oficinas del Servicio 
de Recaudación del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza (vía Hispanidad, 20, 
edificio Seminario), de lunes a viernes, en horario de 8:30 a 13:30.

Asimismo se advierte a los interesados de que no comparecer en el citado 
plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Zaragoza, a 1 de abril de 2015. — El titular de la Agencia Municipal Tri-
butaria: P.D.: El jefe del Servicio de Recaudación, José Luis Palacios León.

ANEXO

Relación que se cita

Expediente NIF Contribuyente/Interesado Procedimiento
930330762 017141550 ALAMILLOS DIAZ ANTONIA NOTIFICACION TASACION VEHÍCULO DEUDOR
020011160 B50625482 ALMACEN-DISTRIB- MONTAJE S.L. NOTIFICACION TASACION VEHÍCULO DEUDOR
110057900 B50905835 ARTEPINAR SL NOTIFICACION DILIGENCIA EMBARGO 
   INMUEBLE INTERESADO DEUDOR
090065580 73166456Y AZZOUZI BENJELLOUN MOHAMMED NOTIFICACION DILIGENCIA EMBARGO 
   VEHÍCULO DEUDOR
040197480 B50981315 BIP ROAL PROMOCIONES S.L. NOTIFICACION TASACION VEHÍCULO DEUDOR
040197480 B50981315 BIP ROAL PROMOCIONES SL NOTIFICACION TASACION VEHÍCULO DEUDOR
040134450 X4457770W BRAVO MUÑOZ IVAN EDUARDO NOTIFICACION TASACION VEHÍCULO DEUDOR
110165150 72999778D CALVO ARREDONDO MIGUEL ANGEL NOTIFICACION TASACION VEHÍCULO DEUDOR
000282790 76922616J CONCEPCIÓN MARTINEZ MEJIAS NOT.DILIGENCIA EMBARGO INMUEBLES 
   OTROS TITULARES DEUDOR
090077860 B99112864 CONSTRUCCIONES 
  Y TRABAJOS EN MADERA SL. NOTIFICACION DILIGENCIA EMBARGO 
   VEHÍCULO DEUDOR
040068960 76920058P ESPALLARGAS DEL AMO ALBERTO NOTIFICACION DILIGENCIA EMBARGO 
   VEHÍCULO DEUDOR
000200990 17217988 GOMEZ LÓPEZ JESÚS JAVIER NOTIFICACIÓN TASACIÓN INMUEBLE DEUDOR
070035810 B50958073 LAMONAR-ASOCIADOS-SL NOTIFICACION DILIGENCIA EMBARGO 
   VEHÍCULO DEUDOR
110075870 73158557L LAROUI MAREF ABDESLAM NOTIFICACION DILIGENCIA EMBARGO 
   VEHÍCULO DEUDOR
990234340 25463045K MARTIN DE LA FUENTE NESTOR NOTIFICACION DILIGENCIA EMBARGO I
   NMUEBLE INTERESADO DEUDOR
070081920 17722521D MATITO QUINTERO JOSE-ANTONIO NOTIFICACION DILIGENCIA EMBARGO 
   VEHÍCULO DEUDOR
940349040 25143745F MAZA MARTINEZ RAMON NOTIFICACION DILIGENCIA EMBARGO 
   INMUEBLE INTERESADO DEUDOR
090108660 X7498437T MAZA SALAZAR JOB-MAXIMO NOTIFICACION TASACION VEHÍCULO DEUDOR
030081770 17208620C NAVARRO PEÑALOSA MARIA OLGA NOTIFICACION TASACION VEHÍCULO DEUDOR
130070770 130070770 PAVIMENTOS EBRO S.A NOTIF. A DEUDOR DE ADJUDICACIÓN 
   DE BIENES Y LIQUIDACIÓN TOTAL/PARCIAL
   DEL EXPTE DEUDOR
050128240 17240888L PINILLA GARCIA ROSARIO NOTIFICACION DILIGENCIA EMBARGO 
   INMUEBLE INTERESADO DEUDOR
090139520 B50925023 PORTON-DEL-PIRINEO-SL NOTIFICACION DILIGENCIA EMBARGO 
   VEHÍCULO DEUDOR
990085690 17705491E SANZ ENRIQUEZ JOSE JAVIER NOTIFICACIÓN ACUERDO ENAJENACION 
   VEHÍCULOS DEUDOR
930103431 25136646 SANZ NOVELLON LUIS FELIPE NOT. DILIGENCIA EMBARGO INMUEBLES 
   ACREEDORES ACREEDOR
000282790 0251888730 SIMON SIMON RAMON NOTIFICACION DILIGENCIA EMBARGO 
   INMUEBLE INTERESADO DEUDOR
090114570 B99203531 XILONE SL NOTIFICACION TASACION VEHÍCULO DEUDOR
0060205/2015 B50579531  ARBUCONST S.L.  NOTIFICACION COMPENSACION 
   DEUDAS-CREDITOS 
1224679/2014 17285365Z  BERICAT NAVARRO JOSE  NOTIFICACION COMPENSACION 
   DEUDAS-CREDITOS 
1224680/2014 17197068Z  BERNAD GARCIA-MINA CARLOS-M  NOTIFICACION COMPENSACION 
   DEUDAS-CREDITOS 
0060266/2015 B99348369  BRIAND-INVERSIONES-SL  NOTIFICACION COMPENSACION 
   DEUDAS-CREDITOS 
0060498/2015 B50743483  C Y DECORACIONES G 3 S L  NOTIFICACION COMPENSACION 
   DEUDAS-CREDITOS 
1224716/2014 H50385913  C.G. DUERO, RIO 005  NOTIFICACION COMPENSACION 
   DEUDAS-CREDITOS 
0060364/2015 B99136723  COFRUDY 2006 SL  NOTIFICACION COMPENSACION 
   DEUDAS-CREDITOS 
0060547/2015 17216087N  FERNANDEZ SOLA JOAQUIN  NOTIFICACION COMPENSACION 
   DEUDAS-CREDITOS 
1224875/2014 17868985D  FUENTES BERNAL MIGUEL  NOTIFICACION COMPENSACION 
   DEUDAS-CREDITOS 
1224973/2014 X8526281C  LAZA PLOESTEANU MIHAI  NOTIFICACION COMPENSACION 
   DEUDAS-CREDITOS 
1167037/2014 25174357Y  MARTIN LORENTE DAVID  NOTIFICACION COMPENSACION 
   DEUDAS-CREDITOS 
0060584/2015 17725912L  NAVARRO SIERRA DAVID  NOTIFICACION COMPENSACION 
   DEUDAS-CREDITOS 
1167001/2014 25464076V  SAENZ BEPERET JOSE-JAVIER  NOTIFICACION COMPENSACION 
   DEUDAS-CREDITOS 
1167233/2014 25429969L  ZALAYA PARAISO LUIS-MIGUEL  NOTIFICACION COMPENSACION 
   DEUDAS-CREDITOS 
115061/15 X3375299A  DOMNARIU DOINA IONELA 
  EN REPRESENTACIÓN DE
 X5713098J DOMNARIU TUDOR ANDREI NOTIFICACION INFORMACION AL INTERESADO

Área de Servicios Públicos y Movilidad
Servicio Administrativo de Servicios Públicos
Unidad de Dominio Público Núm. 4.690

Por decreto del señor concejal delegado de Prevención, Extinción de Incen-
dios y Protección Civil y de Mercados de fecha 27 de marzo de 2015 se adoptó 
convocar procedimiento para la adjudicación de autorizaciones de venta en el 
mercadillo de plaza de San Bruno, resultando su parte dispositiva la siguiente:

Primero. — Decretar la apertura del procedimiento de adjudicación de doce 
puestos vacantes del mercadillo de plaza San Bruno al objeto de que los intere-
sados en dicho procedimiento presenten sus solicitudes conforme a las conside-
raciones y requisitos fijados en el anexo I de la presente resolución. Todo ello en 
concordancia con lo establecido en el artículo 11 del Reglamento del mercadillo 
de la plaza de San Bruno, aprobado por Ayuntamiento Pleno el 27 de junio de 
2008 y publicado en BOPZ número 233, de 8 de octubre de 2008.
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Segundo. — Los interesados deberán presentar su solicitud, dirigida al 
Servicio Administrativo de Servicios Públicos, por medio del modelo re-
cogido en el anexo I, cuya presentación se realizará por Registro General, 
y dentro del plazo de veinte días hábiles a partir del día siguiente al de la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el BOPZ.

Tercero. — Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas. 
Igualmente no podrán solicitar puestos vacantes quien ya sea titular de li-
cencia de venta ambulante en cualquier mercado de la ciudad de Zaragoza. 

Cuarto. — Para el caso de que el número de puestos vacantes fuera supe-
rior al de solicitudes cuya documentación es correcta, se procederá a efectuar 
únicamente el sorteo para la adjudicación del número de puesto.

Quinto. — Las adjudicaciones de los puestos se realizarán por el concejal 
delegado de Mercados y Consumo, previo sorteo, si el número de solicitudes 
excede del de autorizaciones a conceder, entre los solicitantes que reúnan 
las condiciones exigidas y cuyas solicitudes se presenten dentro del plazo 
señalado al efecto. 

Sexto. — Se podrá constituir una lista de reserva con hasta un máximo 
de tres solicitudes para cada categoría de productos para el caso de que tras 
la celebración del sorteo se produjera la renuncia o desestimiento de algún 
titular al que se le hubiera adjudicado licencia para esa categoría.

Séptimo. — Para el general conocimiento deberá darse publicidad al pre-
sente decreto mediante la publicación de la misma en el BOPZ.

Zaragoza, a 7 de abril de 2015. — El secretario general, P.D.: La jefe del 
Servicio, Carmen Sancho Bustamante.

ANEXO I

Impreso que deberán cumplimentar los interesados en participar 
en la adjudicación de doce puestos vacantes 

del mercadillo de plaza San Bruno

D/D.ª  ......................................................... con DNI  .............................
y domicilio a efecto de notificaciones en ....................................................., 
calle/pza./avda. ............................................................. CP ................... con
teléfono/móvil .......................y/o correo electrónico ...................................; 

MANifiesTA

De conformidad con lo dispuesto en el acuerdo primero de la presente 
resolución y dentro del plazo de veinte días concedido al efecto en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 11 del Reglamento del mercadillo de la plaza 
San Bruno en vigor, manifiesto mi deseo de participar en el procedimiento 
de adjudicación de doce puestos vacantes de dicho mercadillo, aportando la 
documentación siguiente:

1. DNI (deberá compulsarse con el original).
2. Dos fotografías tamaño carné.
3. Escrito autorizando al Ayuntamiento a solicitar de la Agencia Estatal 

de la Administración Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad 
Social información, respectivamente, de naturaleza tribunicia relativa a Cer-
tificado del Impuesto de Actividades Económicas y de la situación actual en 
el fichero general de afiliación.

4. Tratándose de extranjeros, los correspondientes permisos en vigor de 
residencia y trabajo.

5. Declaración jurada de no estar incurso en ninguno de los casos de 
incapacidad e incompatibilidad establecidos por la Ley.

6. Productos o artículos que desea vender de la siguiente especialidad 
recogida en el Reglamento. 

Indicar única y exclusivamente una categoría (marque con una X):
—Antigüedades: (5 puestos vacantes) 
—Pintura: (1puesto vacante) 
—Libros: (1 puesto vacante) 
—Artesanía: (2 puestos vacantes) 
—Productos alimenticios que sean 
considerados por la normativa vigente 
como artesanía alimentaria: (3 puestos vacantes)  
Deberá describir los productos aportando fotografía de los mismos.
*Si no se cubriera el total de los puestos correspondientes a una catego-

ría, se incrementará el cupo de la otra por el orden anteriormente reseñado 
excluyendo los productos alimenticios al encontrarse ubicados en una zona 
determinada (antigüedades, pintura y artesanía). 

En ningún caso podrán venderse artículos distintos de los arriba expre-
sados. En particular queda terminantemente prohibida la venta de objetos 
cuyo tráfico o tenencia esté sujeta a restricciones administrativas específicas.

En todo caso los titulares se responsabilizarán de la procedencia lícita de 
los productos objeto de venta, así como del cumplimiento de las prescripcio-
nes de la normativa aplicable a cada tipo de artículo.

El Ayuntamiento se reserva la facultad de concretar, ampliar o restringir 
los productos que puedan ser objeto de venta.

Los solicitantes de puestos de venta de productos alimenticios deberán 
acreditar su elaboración artesanal y la condición de artesano alimentario de 
su titular.

En caso de no indicar ninguna especialidad o señalar más de las permiti-
das quedará automáticamente excluido del presente procedimiento.

Consecuentemente, serán desestimadas, sin otorgar plazo de subsa-
nación, las solicitudes para la venta de artículos distintos de los indicados 
en este apartado.

7. Deberá describir los productos aportando fotografía de los mismos, 
junto a una descripción básica de los productos a comercializar: materiales 
y/o materias primas con los que están elaborados.

Deberán presentarse los documentos originales, pudiendo, en el caso de 
el número 1, acompañarse copia, en todo caso debidamente compulsada.

Si se comprobase que alguna de las solicitudes no aporta la docu-
mentación antes señalada, se requerirá al interesado para que en un plazo de 
diez días hábiles acompañe los documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición archiván-
dose en la forma establecida en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de RJ y PAC.

• Todo ello conforme a las siguientes estipulaciones:
—Solamente podrá presentarse una solicitud por persona y por cada 

domicilio no se admitirán más de dos solicitudes.
Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas. Igualmente 

no podrán solicitar puestos vacantes quien ya sea titular de licencia de venta 
ambulante en cualquier mercado de la ciudad de Zaragoza. 

—Los interesados deberán presentar su solicitud, dirigida al Servicio 
Administrativo de Servicios Públicos, por medio del modelo recogido en 
el anexo I, cuya presentación se realizará por Registro General de la Corpo-
ración o en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dentro del plazo de 
veinte días hábiles a partir del día siguiente de la publicación del anuncio de 
la convocatoria en el BOPZ.

—Las adjudicaciones de los puestos vacantes se realizará previo sorteo 
entre todas aquellas solicitudes de personas físicas que reúnan los requisitos 
exigidos en este Decreto y que se presenten dentro del plazo establecido.

—Para el caso de que el número de puestos vacantes fuera superior al de 
solicitudes cuya documentación es correcta, se procederá a efectuar única-
mente el sorteo para la adjudicación del número de puesto.

—Las adjudicaciones de las autorizaciones será de carácter temporal, 
renovable anualmente, conforme lo estipulado por el Reglamento de apli-
cación.

—Por parte de los adjudicatarios deberá acreditarse el alta en Seguridad 
Social en el momento de la recogida de la licencia concedida (aportando 
último recibo de Seguridad Social correspondiente al mes inmediato anterior 
o en su caso, alta nueva), así como póliza de seguro de responsabilidad civil 
y recibo justificativo de su pago.

—El Ayuntamiento podrá excluir aquellas solicitudes que tanto por las 
características, materiales y calidad de los artículos que se pretendan vender 
como por la exclusividad del producto y/o singularidad respecto al resto de 
productos ofertados en el mercadillo se consideren que no reúnen la idonei-
dad requerida.

—Se podrá constituir una lista de reserva con hasta un máximo de tres 
solicitudes para el caso de que tras la celebración del sorteo se produjera 
la renuncia o desestimiento de algún titular al que se le hubiera adjudicado 
licencia para esa categoría.

En  ......................... a  ............... de ..................................  de 2015
Nombre, DNI y firma del interesado

 .............................................................

AL seRviciO ADMiNisTRATivO De seRviciOs púbLicOs.
UNiDAD De DOMiNiO púbLicO.

Consorcio Patrimonio Ibérico 
de Aragón Núm. 4.661

En cumplimiento de lo acordado por la Junta de Gobierno del Consorcio 
Patrimonio Ibérico de Aragón, y de conformidad con lo establecido tanto en 
sus estatutos como en la normativa de Régimen Local, de aplicación supleto-
ria, se someten a información pública las cuentas anuales del ejercicio 2014, 
junto con el citado acuerdo de la Junta de Gobierno, mediante su inserción 
en las correspondientes secciones provinciales del “Boletín Oficial de Ara-
gón” por plazo de quince días, durante los cuales y ocho más podrán los 
interesados presentar reclamaciones, reparos u observaciones. Examinados 
estos últimos por la Junta de Gobierno, y practicadas por la misma cuantas 
comprobaciones estime necesarias, adoptará nuevo acuerdo al respecto.

Caso de que durante el plazo de exposición al público no se formulen 
reclamaciones o reparos, el presente acuerdo de aprobación provisional se 
entenderá automáticamente elevado a definitivo.

Azaila (Teruel), a 8 de abril de 2015. — El gerente del Consorcio, José 
Antonio Benavente.
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Jefatura Superior de Policía
de Aragón
BRIGADA  PROVINCIAL  DE  EXTRANJERIA
Y  FRONTERAS Núm. 4.726

Habiendo resultado infructuosas las notificaciones personales a los ciuda-
danos extranjeros cuyos datos de identificación personal y de interés para el 
expediente constan en relación que sigue, se procede a practicarlas a través 
del presente anuncio, dando con ello cumplimiento a lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El acto administrativo objeto de notificación son resoluciones de expul-
sión de la autoridad gubernativa en las fechas que se relacionan, con prohi-
bición de entrada en espacio Schengen por el tiempo que se menciona. Dicha 
resolución, junto al resto del expediente, obra en la Unidad de Extranjería 
de la Delegación del Gobierno en Aragón-Subdelegación del Gobierno en 
Zaragoza, a disposición de los interesados.

Asimismo se informa de que la presente resolución agota la vía adminis-
trativa, pudiendo interponerse potestativamente recurso de reposición previo 
a la vía contencioso-administrativa ante la misma Delegación del Gobierno, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, 
o impugnarla directamente en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, bien del Tribunal Superior de Justicia de Aragón o 
de aquel Tribunal Superior de Justicia en cuya circunscripción el interesado 
tenga su actual domicilio (Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa), recursos que podrán cursarse a 
través de cualquiera de las vías previstas en el artículo 65 de la Ley Orgánica 
de Extranjería.

Zaragoza, 15 de abril de 2015. — El inspector, C.P.: 82695.

ANEXO
Relación que se cita

Apellidos y nombre, NIE, nacionalidad, número de expediente,
fecha de resolución y período de expulsión

PEREZ SEQUEIRA, FERNANDO. Y-1.985.860-P. NICARAGUA. 150000428. 
22/01/2015. TRES AÑOS.

CARRASCO CEDANO, JACIER. X-8.071.437-R. REP.DOMINICANA. 
150001441. 25/02/2015. TRES AÑOS.

BRIGADA  PROVINCIAL  DE  EXTRANJERÍA
Y  FRONTERAS Núm. 4.727

Habiendo resultado infructuosa la notificación personal al ciudadano extran-
jero Igor Pancrat, nacido el 14 de abril de 1968 en Rumania, hijo de Grigori y 
Dominica, titular del NIE Y-3.907.748-Q, se procede a practicarla a través del pre-
sente anuncio, dando con ello cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), 
y Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la anterior (BOE de 14 de enero).

El acto administrativo objeto de notificación es una propuesta de reso-
lución de procedimiento ordinario de expulsión, procedimiento sanciona-
dor núm. 43/2015, como responsable de la infracción prevista en el artículo 
15, apartado 1, en relación con el apartado 5, letra d), del Real Decreto 
240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia 
en España de ciudadanos de Estados miembros de la Unión Europea y de 
otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, 
emanada del órgano instructor de la Brigada Provincial de Extranjería y 
Fronteras de la Jefatura Superior de Policía de Aragón, la cual de resultar 
firme conllevaría la expulsión del territorio nacional español y la prohibi-
ción de entrada en el mismo por un período de cinco años, de acuerdo a lo 
dispuesto en el citado Reglamento, en cuyo procedimiento se ha tenido en 
cuenta  lo determinado en en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, 
por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de 
la potestad sancionadora.

Todo lo cual se comunica, significándose que a partir de este momento 
podrá acceder y tomar vista del contenido del expediente administrativo san-
cionador que se encuentra en estas dependencias, pudiendo obtener copias 
de los documentos obrantes en el mismo al amparo de lo establecido en el 
artículo 19.1 del Reglamento del procedimiento sancionador, aprobado por 
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

Igualmente que, en virtud de lo dispuesto en los artículos 226 y siguien-
tes, en relación con el artículo 242 y concordantes, del Reglamento de eje-
cución de la misma, aprobado por Real Decreto 557/11, de 20 de abril (BOE 
de 30 de abril), se le concede un plazo de quince días, a contar desde la re-
cepción de la presente notificación para formular alegaciones y presentar los 
documentos e informaciones que estime oportunas. Transcurrido dicho plazo 
se procederá a elevar el expediente administrativo, junto con la propuesta de 
resolución, a la autoridad competente para resolver.

Zaragoza, a 13 de abril de 2015. — El inspector, José A. Cebolla Calamocha.

BRIGADA  PROVINCIAL  DE  EXTRANJERIA
Y  FRONTERAS Núm. 4.728

Habiendo resultado infructuosas las notificaciones personales a los ciudadanos 
extranjeros cuyos datos de identificación personal y de interés para el expediente 
constan en anexo, se procede a practicarlas a través del presente anuncio, dando 
con ello cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El acto administrativo objeto de notificación son resoluciones de expul-
sión de la autoridad gubernativa en las fechas que se relacionan, con prohibi-
ción de entrada en España por el tiempo que se menciona. Dicha resolución, 
junto al resto del expediente, obra en la Unidad de Extranjería de la Dele-
gación del Gobierno en Aragón-Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, a 
disposición de los interesados.

Asimismo se informa de que la presente resolución agota la vía administrati-
va, pudiendo interponerse potestativamente recurso de reposición previo a la vía 
contencioso-administrativa ante la misma Delegación del Gobierno, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, o impugnarla 
directamente en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, bien del Tribunal Superior de Justicia de Aragón o de aquel Tribunal 
Superior de Justicia en cuya circunscripción el interesado tenga su actual do-
micilio (Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa), recursos que podrán cursarse a través de cualquiera de las 
vías previstas en el artículo 65 de la Ley Orgánica de Extranjería.

Zaragoza, 14 de abril de 2015. — El subinspector (Fdo.: 66088).

ANEXO
Relación que se cita

Apellidos y nombre: Constantin Gogoceanu.
NIE: X-8.976.327-W.
Nacionalidad: Rumana.
Número de expediente: 500020150001721.
Fecha de resolución: 1 de abril de 2015.
Período de expulsción: Tres años.

Servicio Provincial
de Industria e Innovación
SECCIÓN  DE  ENERGÍA  ELÉCTRICA Núm. 4.632
ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria e Innovación de Zarago-

za por el que se somete al trámite de información pública la solicitud 
de autorización administrativa previa y autorización administrativa de 
construcción del proyecto de una instalación eléctrica en el término mu-
nicipal de Maella (expte. AT 032/2015).
De acuerdo con el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-

ciembre, se somete a información pública el proyecto de la siguiente insta-
lación eléctrica, para el que se solicita autorización administrativa previa y 
autorización administrativa de construcción:

Titular: Guimerá Select Fruits, S.L.
Domicilio: Polígono industrial La Plana, Maella.
Referencia: AT 032/15.
Emplazamiento: Término municipal de Maella, polígono industrial La Plana.
Potencia y tensiones: 800 kVA, de 25/0,380/0,220 kV.
Acometida: Línea eléctrica subterránea, trifásica, con entrada y salida en 

el CT, a 25 kV y 12 metros de longitud.
Finalidad de la instalación: Central hortofrutícola.
Presupuesto: 58.564,27 euros.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en el Servicio Provincial 
de Industria e Innovación en Zaragoza, Sección de Energía Eléctrica (paseo de 
María Agustín, 36, edificio Pignatelli, planta baja, puerta 14), en el plazo de 
veinte días a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el BOPZ.

Zaragoza, 30 de marzo de 2015. — El director del Servicio Provincial, 
Luis Simal Domínguez.

SECCIÓN  SEXTA
CORPORACIONES  LOCALES
B O T O R R I T A Núm. 4.688

Por resolución de Alcaldía de fecha 14 de abril de 2015 se ha aprobado el pa-
drón de la tasa por prestación del suministro de agua potable, tasa de alcantarilla-
do, tasa de basuras y el impuesto sobre la contaminación de las aguas (ICA) de la 
Comunidad Autónoma de Aragón correspondiente al primer trimestre de 2015.

Dicho padrón se expone al público por plazo de quince días, a contar des-
de el siguiente al de la publicación en el BOPZ del presente anuncio, durante 
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el cual estará a disposición de los interesados en las oficinas generales del 
Ayuntamiento.

El régimen de recursos contra este acto administrativo es el siguiente: 
—Contra el acto de aprobación del padrón, en cuanto a la prestación del 

servicio de suministro de agua potable, podrá formularse recurso de reposi-
ción ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de finalización del período de exposición pública.

—Contra el acto de aprobación del padrón, en cuanto al canon de sanea-
miento y liquidaciones incorporadas en el mismo, podrá formularse:

• Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Instituto Ara-
gonés del Agua, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
finalización del período voluntario de pago, el cual deberá entenderse deses-
timado transcurrido el plazo de un mes desde su interposición sin que haya 
notificado su resolución expresa.

• Reclamación económico-administrativa ante la Junta de Reclamaciones 
Económico-Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a la finalización del período voluntario 
de pago o, en su caso, a contar desde el día siguiente a aquel en que el referido 
recurso de reposición haya de entenderse desestimado de forma presunta.

 No podrá simultanearse, en ningún caso, la interposición del recurso de 
reposición y la reclamación económico-administrativa.

El plazo de ingreso en período voluntario será de dos meses, a contar 
desde la publicación del presente anuncio en el BOPZ, pudiendo efectuarse 
el pago por domiciliación bancaria, transferencia bancaria o bien en metálico 
en las oficinas generales del Ayuntamiento.

Transcurrido el período voluntario sin que se haya efectuado el pago, 
se iniciará el período ejecutivo, que determina el devengo de los recargos 
e intereses de demora sobre el importe de la deuda no ingresada, en los si-
guientes términos: en caso de que la deuda se satisfaga con anterioridad a la 
notificación de la providencia de apremio, el recargo exigible será del 5%, 
y no habrán de satisfacerse intereses de demora; el recargo exigible será del 
10% en caso de que, notificada la providencia de apremio, el importe de 
deuda no ingresada y recargo se satisfagan dentro de los plazos marcados por 
el artículo 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y 
tampoco habrán de satisfacerse en este caso intereses de demora. En último 
término, agotadas las dos posibilidades anteriores, procederá un recargo del 
20%, con exigencia asimismo de los intereses de demora correspondientes. 
Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26, 28 y 161 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Botorrita, a 15 de abril de 2015. — El alcalde, Juan Antonio Aliaga Pérez.

C A L A T A Y U D
Recaudación Municipal Núm. 4.151

Han resultado fallidos los intentos de notificación a los contribuyentes 
que se relacionan en el anexo al presente anuncio en los domicilios que res-
pecto del tributo de referencia constan en este Excmo. Ayuntamiento.

En consecuencia, mediante el presente edicto, que se hará público en el 
BOPZ y otros lugares reglamentarios, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se comunica a los deudores cuya notificación domiciliaria resultó 
infructuosa que por el recaudador municipal se procede a la notificación de 
la siguiente providencia de apremio por los conceptos y ejercicios relacio-
nados en anexo.

Por la presente les notifico que al haber transcurrido el período voluntario 
de pago de la deuda que se detalla, el señor tesorero de este Ayuntamiento 
dictó providencia de apremio cuyo texto se transcribe a continuación:

pROviDeNciA: En el ejercicio de las facultades que me confiere el artí-
culo 5.3 c) del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre (BOE de 
29/09/1987), y en virtud de lo dispuesto en los artículos 167.2 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y 70 del Reglamento, apro-
bado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación, siendo reglamentariamente notificados 
los deudores señalados en la relación adjunta, no satisfaciendo las deudas por 
los conceptos, importe y períodos correspondientes, transcurrido el plazo de 
ingreso otorgado para el pago en período voluntario, dicto providencia de 
apremio contra los deudores relacionados, siendo este título suficiente para 
iniciar el procedimiento de apremio, con recargo de apremio reducido por el 
10% de las deudas pendientes, y dispongo se proceda ejecutivamente contra 
el patrimonio de los deudores con arreglo a los preceptos de dicho Regla-
mento. Notifíquese esta providencia a los deudores, otorgando los recursos 
procedentes, y requiérase el pago de las deudas no ingresadas, así como el 
recargo de apremio reducido del 10%, con la advertencia de que si no se 
realizase el pago en los plazos fijados en el apartado 5 del artículo 62 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se procederá al inicio 
de procedimiento de embargo y se exigirá el recargo ordinario del 20% y, en 
su caso, los intereses de demora devengados.  

pLAZOs, LUgAR Y fORMAs De iNgResO (art. 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria): Si la notificación de la providencia se 
realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 de dicho mes o, si este no fuera hábil, el inmedia-
to hábil siguiente; si la notificación de la providencia se realiza entre los días 
16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el 
día 5 del mes siguiente o, si este no fuera hábil, el inmediato hábil siguiente. Se 
podrá realizar el ingreso en la Oficina Municipal de Recaudación, en metálico, 
giro postal, cheque conformado o mediante transferencia bancaria a la cuenta 
corriente número 2085 0660 71 03 30324773 abierta en la entidad Ibercaja, cuyo 
titular es este Ayuntamiento.

ApLAZAMieNTOs Y fRAcciONAMieNTOs: Se podrá solicitar el aplazamiento/frac-
cionamiento de deuda, siempre conforme a lo establecido en el artículo 65 de la 

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y artículos 48 y siguientes 
del Reglamento General de Recaudación.

NO sUspeNsióN DeL pROceDiMieNTO: De conformidad con lo señalado en el artí-
culo 14 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la interposi-
ción de recurso de reposición no paraliza el procedimiento para el cobro de las 
deudas, salvo que se solicite la suspensión y se aporte alguna de las garantías 
señaladas en el artículo 75 del Real Decreto 391/1996, de 1 de marzo, del Regla-
mento de Procedimiento en las Reclamaciones Económico-Administrativas. No 
obstante, se procederá a la suspensión si se demostrase por el interesado alguna 
de las circunstancias contempladas en el artículo 73 del Reglamento General de 
Recaudación.

iNTeReses De DeMORA Y cOsTAs DeL pROceDiMieNTO: Conforme a lo previsto 
en el artículo 26 y en la disposición transitoria primera de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, así como en el artículo 72 del Reglamento 
General de Recaudación 939/2005, las cantidades apremiadas devengan intere-
ses de demora desde el día siguiente al del vencimiento de la deuda en período 
voluntario hasta la fecha de su ingreso, siendo utilizado como base para el cálcu-
lo de los mismos el importe del principal no satisfecho, con fijación del tipo de 
interés de acuerdo con lo establecido en el artículo 26.6 de la citada Ley General 
Tributaria, y calculados según las normas reguladas en la Instrucción 7/1995, de 
28 de julio, de la Dirección General de la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria. Asimismo, conforme a lo estipulado en el artículo 161.4 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el deudor deberá satisfacer las 
costas de procedimiento comprendidas en el artículo 113 del citado Reglamento 
General de Recaudación 939/2005.

RecURsO: En virtud de lo establecido en el artículo 167.3 de la vigente Ley 
General Tributaria, contra la procedencia de la vía de apremio serán admisibles 
los siguientes motivos de oposición:

a) Extinción total de la deuda o prescripción del derecho a exigir el pago.
b) Solicitud de aplazamiento, fraccionamiento o compensación en período 

voluntario y otras causas de suspensión del procedimiento de recaudación.
c) Falta de notificación de la liquidación.
d) Anulación de la liquidación.
e) Error u omisión en el contenido de la providencia de apremio que impida 

la identificación del deudor o de la deuda apremiada.
Contra la presente, que no es definitiva en vía administrativa, podrá interpo-

nerse recurso de reposición, que no suspenderá la ejecución del acto impugnado, 
con las consecuencias legales consiguientes, incluso la recaudación de cuotas o 
derechos liquidados, intereses y recargos. No obstante, podrá suspenderse la eje-
cución del mismo mientras dure la sustanciación del recurso, llevando aparejada 
la obligación de satisfacer el interés de demora, aplicando lo establecido en el 
Real Decreto 391/1996, de 1 de marzo, mediante caución que alcance a cubrir el 
importe de la deuda y el interés de demora.

Sin perjuicio de cuanto antecede, pongo en su conocimiento que el pago de 
los débitos puede efectuarse en las oficinas de Recaudación Municipal (plaza de 
la Correa, 1, bajos, de Calatayud; teléfono 976 881 226), de 9:00 a 13:00 horas, 
en cualquier momento del procedimiento ejecutivo.

Calatayud, 23 de marzo de 2015. — El recaudador municipal.

ANEXO
Relación que se cita

Sujeto	pasivo	 DNI/CIF	 Ejer.	 Concepto	 Objeto	tributario	 Domicilio	 C.P.	 Exp.	 N.º	recibo	 Total			Principal			Recargo

ANDRESCU  CRISTINA ANAMARIA X3911139N 2014 DEPORTES C/ CORREA ALTA 3 4º B CAL CL CORREA ALTA, 0003 P04 B 50300 7276 9893 000155142 53,4600 48,6000 4,86
ANDRESCU  CRISTINA ANAMARIA X3911139N 2014 DEPORTES C/ CORREA ALTA 3 4º B CAL CL CORREA ALTA, 0003 P04 B 50300 7276 9893 000155143 19,8000 18,0000 1,80
ANDRESCU  CRISTINA ANAMARIA X3911139N 2014 DEPORTES C/ CORREA ALTA 3 4º B CAL CL CORREA ALTA, 0003 P04 B 50300 7276 9893 000155144 19,8000 18,0000 1,80
CAÑETE PLAZA MARIA ANGELES 07494779E 2014 DEPORTES C/ RONDA CAMPIELES 10 E 1 RONDA CAMPIELES, 0010 01 P03 A 50300 7276 9899 000154788 33,9900 30,9000 3,09
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CRACANEL  LACRIMA DUMITRITA X4845411R 2014 DEPORTES AV PASCUAL MARQUINA 8 4º AVDA PASCUAL MARQUINA, 0008 P04 C 50300 7276 9904 000154371 53,4600 48,6000 4,86
ESCOLANO MARIN ALBERTO 25455741P 2014 DEPORTES C/ CALLEJILLAS 30  CALATA CL CALLEJILLAS, 0030 50300 7276 9907 000155048 53,4600 48,6000 4,86
GAROFALO ORTIZ GUADALUPE ROCIO 25614471S 2014 DEPORTES C/ SANCHO Y GIL 11 4º A C CALLE SANCHO Y GIL, 0011 4º A 50300 7276 9913 000154685 53,4600 48,6000 4,86
MUÑOZ MONTON JOSE MANUEL 17448927T 2014 DEPORTES C/ SAN IÑIGO 5 4º B CALAT CL BALLESTEROS, 0004 1 G 50300 7276 9926 000154152 53,4600 48,6000 4,86
ONIGA CLAUDIA X4113187M 2014 DEPORTES PSO SIXTO CELORRIO 43 1º CALLE GLEN ELLYN, 0007 ESCALERA 1 P03 A 50300 7276 9929 000155185 53,4600 48,6000 4,86
VINUEZA CEVALLOS DIEGO PATRICIO 77858328Q 2014 DEPORTES AVD FUERZAS ARMADAS   CAL CALLE SANCHO Y GIL, 0011 P04 A 50300 7276 9943 000154683 53,4600 48,6000 4,86

C A L A T A Y U D
Recaudación Municipal Núm. 4.152

Han resultado fallidos los intentos de notificación a los contribuyentes 
que se relacionan en el anexo al presente anuncio en los domicilios que res-
pecto del tributo de referencia constan en este Excmo. Ayuntamiento.

En consecuencia, mediante el presente edicto, que se hará público en el 
BOPZ y otros lugares reglamentarios, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se comunica a los deudores cuya notificación domiciliaria resultó 
infructuosa que por el recaudador municipal se procede a la notificación de 
la siguiente providencia de apremio por los conceptos y ejercicios relacio-
nados en anexo.

Por la presente les notifico que al haber transcurrido el período voluntario 
de pago de la deuda que se detalla, el señor tesorero de este Ayuntamiento 
dictó providencia de apremio cuyo texto se transcribe a continuación:

pROviDeNciA: En el ejercicio de las facultades que me confiere el artí-
culo 5.3 c) del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre (BOE de 
29/09/1987), y en virtud de lo dispuesto en los artículos 167.2 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y 70 del Reglamento, apro-
bado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación, siendo reglamentariamente notificados 
los deudores señalados en la relación adjunta, no satisfaciendo las deudas por 
los conceptos, importe y períodos correspondientes, transcurrido el plazo de 
ingreso otorgado para el pago en período voluntario, dicto providencia de 
apremio contra los deudores relacionados, siendo este título suficiente para 
iniciar el procedimiento de apremio, con recargo de apremio reducido por el 
10% de las deudas pendientes, y dispongo se proceda ejecutivamente contra 
el patrimonio de los deudores con arreglo a los preceptos de dicho Regla-
mento. Notifíquese esta providencia a los deudores, otorgando los recursos 
procedentes, y requiérase el pago de las deudas no ingresadas, así como el 
recargo de apremio reducido del 10%, con la advertencia de que si no se 
realizase el pago en los plazos fijados en el apartado 5 del artículo 62 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se procederá al inicio 
de procedimiento de embargo y se exigirá el recargo ordinario del 20% y, en 
su caso, los intereses de demora devengados.  

pLAZOs, LUgAR Y fORMAs De iNgResO (art. 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria): Si la notificación de la providencia se realiza 
entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notifica-
ción hasta el día 20 de dicho mes o, si este no fuera hábil, el inmediato hábil 
siguiente; si la notificación de la providencia se realiza entre los días 16 y 
último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el 
día 5 del mes siguiente o, si este no fuera hábil, el inmediato hábil siguiente. 
Se podrá realizar el ingreso en la Oficina Municipal de Recaudación, en me-
tálico, giro postal, cheque conformado o mediante transferencia bancaria a 
la cuenta corriente número 2085 0660 71 03 30324773 abierta en la entidad 
Ibercaja, cuyo titular es este Ayuntamiento.

ApLAZAMieNTOs Y fRAcciONAMieNTOs: Se podrá solicitar el aplazamiento/
fraccionamiento de deuda, siempre conforme a lo establecido en el artículo 65 de 

la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y artículos 48 y 
siguientes del Reglamento General de Recaudación.

NO sUspeNsióN DeL pROceDiMieNTO: De conformidad con lo señalado en el 
artículo 14 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
la interposición de recurso de reposición no paraliza el procedimiento para 
el cobro de las deudas, salvo que se solicite la suspensión y se aporte alguna 
de las garantías señaladas en el artículo 75 del Real Decreto 391/1996, de 1 
de marzo, del Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones Econó-
mico-Administrativas. No obstante, se procederá a la suspensión si se de-
mostrase por el interesado alguna de las circunstancias contempladas en el 
artículo 73 del Reglamento General de Recaudación.

iNTeReses De DeMORA Y cOsTAs DeL pROceDiMieNTO: Conforme a lo previsto 
en el artículo 26 y en la disposición transitoria primera de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, así como en el artículo 72 del Regla-
mento General de Recaudación 939/2005, las cantidades apremiadas deven-
gan intereses de demora desde el día siguiente al del vencimiento de la deuda 
en período voluntario hasta la fecha de su ingreso, siendo utilizado como 
base para el cálculo de los mismos el importe del principal no satisfecho, 
con fijación del tipo de interés de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 26.6 de la citada Ley General Tributaria, y calculados según las normas 
reguladas en la Instrucción 7/1995, de 28 de julio, de la Dirección General 
de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria. Asimismo, conforme 
a lo estipulado en el artículo 161.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, el deudor deberá satisfacer las costas de procedimiento 
comprendidas en el artículo 113 del citado Reglamento General de Recau-
dación 939/2005.

RecURsO: En virtud de lo establecido en el artículo 167.3 de la vigente 
Ley General Tributaria, contra la procedencia de la vía de apremio serán 
admisibles los siguientes motivos de oposición:

a) Extinción total de la deuda o prescripción del derecho a exigir el pago.
b) Solicitud de aplazamiento, fraccionamiento o compensación en período 

voluntario y otras causas de suspensión del procedimiento de recaudación.
c) Falta de notificación de la liquidación.
d) Anulación de la liquidación.
e) Error u omisión en el contenido de la providencia de apremio que 

impida la identificación del deudor o de la deuda apremiada.
Contra la presente, que no es definitiva en vía administrativa, podrá interpo-

nerse recurso de reposición, que no suspenderá la ejecución del acto impugnado, 
con las consecuencias legales consiguientes, incluso la recaudación de cuotas o 
derechos liquidados, intereses y recargos. No obstante, podrá suspenderse la eje-
cución del mismo mientras dure la sustanciación del recurso, llevando aparejada 
la obligación de satisfacer el interés de demora, aplicando lo establecido en el 
Real Decreto 391/1996, de 1 de marzo, mediante caución que alcance a cubrir el 
importe de la deuda y el interés de demora.

Sin perjuicio de cuanto antecede, pongo en su conocimiento que el pago 
de los débitos puede efectuarse en las oficinas de Recaudación Municipal 
(plaza de la Correa, 1, bajos, de Calatayud; teléfono 976 881 226), de 9:00 a 
13:00 horas, en cualquier momento del procedimiento ejecutivo.

Calatayud, 23 de marzo de 2015. — El recaudador municipal.

ANEXO
Relación que se cita

Sujeto	pasivo	 DNI/CIF	 Ejer.	 Concepto	 Objeto	tributario	 Domicilio	 C.P.	 Exp.	 N.º	recibo	 Total			Principal				Recargo

AMS ELS PALLARESOS SL B43733989 2014 DEN. TRAFICO 7402GLS 2014-0001002 2014 CL TORRES JORDI 10 A 6 43005 7447 10922 000158730 55,0000 50,0000 5,00
ANDREI SIMION X6887069H 2014 DEN. TRAFICO M1752SC 2014-0001498 2014 CL MADRE PUY, 0002 6 5º A 50300 7447 10923 000158731 55,0000 50,0000 5,00
ANDREO UNICA FRANCISCO ALEJANDRO 29113069Z 2014 DEN. TRAFICO 8022GLP 2014-0001462 2014 AVD VALENCIA, 0088 50342 7447 10924 000158732 55,0000 50,0000 5,00
ANGHEL LUCA MIHAI X8339994X 2014 DEN. TRAFICO 0142BLD 2014-0001821 2014 CALLE RUA DE DATO, 0046 P01 B 50300 7447 10925 000158733 220,0000 200,0000 20,00
APAI FELICIAN PETRU X8681473P 2014 DEN. TRAFICO 6867DCX 2014-0001104 2014 PASEO SAN NICOLAS DE FRANCIA, 0003 P01 12 50300 7447 10926 000158734 66,0000 60,0000 6,00
ASCENSORES ENINTER SL B08875205 2014 DEN. TRAFICO 6803CFC 2014-0001472 2014 CTRA DEL PRAT, 0032 08940 7447 10929 000158737 55,0000 50,0000 5,00
BASARAB DANUT X4976115L 2014 DEN. TRAFICO VI9518U 2014-0000944 2014 CALLE ROCAZO, 0009 50325 7447 10931 000158739 66,0000 60,0000 6,00
BERMUDEZ ESPONERA CLARA 76923214J 2014 DEN. TRAFICO Z8655AY 2014-0000751 2014 PLAZA FONZ, 0003 1 3 50015 7447 10932 000158740 66,0000 60,0000 6,00
BERNAL SIMON PILAR 17435727W 2014 DEN. TRAFICO 1869CPG 2014-0001015 2014 CALLE COLLADILLO, 0032 50342 7447 10934 000158742 44,0000 40,0000 4,00
BOBU IOANA ELENA X6668393A 2014 DEN. TRAFICO B0842TT 2014-0000782 2014 CALLE LOPEZ LANDA, 0008 6º A 50300 7447 10935 000158743 66,0000 60,0000 6,00
BRUNA SERRANO PEDRO 17444056M 2014 DEN. TRAFICO Z4010BL 2014-0000694 2014 AVD DEMOCRACIA, 0013 50330 7447 10936 000158744 44,0000 40,0000 4,00
CAMIONES Y MAQUINARIA O P URIARTE S.L. B48963631 2014 DEN. TRAFICO MU9331BU 2014-0001415 2014 CL TRISTAN DE LEGUIZAMON, 0007 48007 7447 10938 000158746 220,0000 200,0000 20,00
CANEM CONSULTING SL B83578575 2014 DEN. TRAFICO 5797BYB 2014-0001066 2014 CALLE JOSÉ ORTEGA Y GASSET, 0085 28006 7447 10940 000158748 66,0000 60,0000 6,00
CARCULEA IOAN AUREL X9650294T 2014 DEN. TRAFICO Z8920BG 2014-0000739 2014 CALLE RUA DE DATO, 0094 PBJ 50300 7447 10941 000158749 66,0000 60,0000 6,00
CARCULEA IOAN AUREL X9650294T 2014 DEN. TRAFICO Z8920BG 2014-0000877 2014 CALLE RUA DE DATO, 0094 PBJ 50300 7447 10941 000158750 66,0000 60,0000 6,00
CEDEÑO LAZCANO ANGEL MIGUEL 17458493K 2014 DEN. TRAFICO 6640FSR 2014-0001177 2014 CL CUARTELILLO, 0002 1º F 50300 7447 10944 000158753 66,0000 60,0000 6,00
CIMPOIERIU  NICUSOR X4975355H 2014 DEN. TRAFICO Z0298BD 2014-0001825 2014 PASEO DE CALANDA, 0021 50010 7447 10946 000158755 66,0000 60,0000 6,00
CISNEROS AVILA FRANCISCO JAVIER 70415754N 2014 DEN. TRAFICO Z2959BK 2014-0001118 2014 CL MONASTERIO VERUELA, 0001 3 3 B 50410 7447 10947 000158756 55,0000 50,0000 5,00
CIUCA VASILE Y1708948Q 2014 DEN. TRAFICO Z3674BJ 2014-0000760 2014 CALLE JOSE BENLLIURE, 0305 BJ 46011 7447 10948 000158757 66,0000 60,0000 6,00
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CIUCA VASILE Y1708948Q 2014 DEN. TRAFICO Z3674BJ 2014-0000796 2014 CALLE JOSE BENLLIURE, 0305 BJ 46011 7447 10948 000158758 66,0000 60,0000 6,00
COCHERA GRIGORE X5044866T 2014 DEN. TRAFICO Z9478BS 2014-0001272 2014 CONCEPCION 1B 50300 7447 10949 000158759 66,0000 60,0000 6,00
COLOI IONEL LUCIAN X4494004B 2014 DEN. TRAFICO NA5157BC 2014-0001065 2014 PASEO RAMON Y CAJAL, 0022 P03 B 50300 7447 10951 000158761 66,0000 60,0000 6,00
COMIZA IONESCU CORNEL X7266348G 2014 DEN. TRAFICO B3673WF 2014-0000783 2014 CALLE CASTILLO, 0036 50375 7447 10952 000158762 66,0000 60,0000 6,00
CONSTANTIN MARIAN X4596181E 2014 DEN. TRAFICO 4945DMJ 2014-0000997 2014 CL MADRE PUY, 0002 2 3 50300 7447 10953 000158763 55,0000 50,0000 5,00
CORTES LANGA VICENTE 17409482T 2014 DEN. TRAFICO Z2630AU 2014-0001343 2014 CALLE DIPUTACIÓN, 0033 50390 7447 10954 000158764 66,0000 60,0000 6,00
CRAIA  CRISTINA X4698731S 2014 DEN. TRAFICO 1845CBX 2014-0001041 2014 PLAZA DE LA CONSTITUCION , NU: 5 , PLA: 1 , PTA: 1 46740 7447 10955 000158765 55,0000 50,0000 5,00
DE LUELMO DOMINGUEZ MARIA NADIA 52884425L 2014 DEN. TRAFICO 5841BYF 2014-0001375 2014 PASEO SIXTO CELORRIO, 0012, 0000 P06 B 50300 7447 10956 000158766 44,0000 40,0000 4,00
DEACONU MARIUS MARIAN X6972786Z 2014 DEN. TRAFICO 5837DRG 2014-0001031 2014 CL LOS SANTOS, 0037 50340 7447 10957 000158767 55,0000 50,0000 5,00
DELEV SLAVI HUBENOV X6899764V 2014 DEN. TRAFICO V6746FH 2014-0001069 2014 CALLE FRANCISCO CLIMENT, 0010 6 46001 7447 10958 000158768 66,0000 60,0000 6,00
DUEÑAS MARTINEZ MARIA DEL CARMEN 17421458Q 2014 DEN. TRAFICO Z4513BS 2014-0000695 2014 AVDA JOSE ANTONIO, 0019 50340 7447 10960 000158770 44,0000 40,0000 4,00
DUMITRU DALBEA X6901141Z 2014 DEN. TRAFICO Z1305BL 2014-0001287 2014 RONDA LOS CAMPIELES 4 1 50300 7447 10961 000158771 44,0000 40,0000 4,00
DUMITRU DALBEA X6901141Z 2014 DEN. TRAFICO Z1305BL 2014-0001528 2014 RONDA LOS CAMPIELES 4 1 50300 7447 10961 000158772 55,0000 50,0000 5,00
ELEKTRADIA KAROTXE SL B31883838 2014 DEN. TRAFICO 4115HBY 2014-0001301 2014 AVDA IRUN, 0038 BAJO -ARRE 31194 7447 10962 000158773 55,0000 50,0000 5,00
ESPINO ARREGUI MARIA ISABEL 17441883V 2014 DEN. TRAFICO CS7152AM 2014-0001353 2014 CL MAYOR, 0018 50333 7447 10963 000158774 66,0000 60,0000 6,00
ESPINO ARREGUI MARIA ISABEL 17441883V 2014 DEN. TRAFICO CS7152AM 2014-0001443 2014 CL MAYOR, 0018 50333 7447 10963 000158775 66,0000 60,0000 6,00
FERNANDEZ NUÑEZ NESTOR RAUL 17462369X 2014 DEN. TRAFICO AV3600F 2014-0001099 2014 AVDA BARON DE WARSAGE, 0007 ESC 5 6º IZDA 50300 7447 10965 000158778 66,0000 60,0000 6,00
GARCIA FERNANDEZ ADALBERTO 39498799W 2014 DEN. TRAFICO B6548PS 2014-0000752 2014 RONDA DON BOSCO, 0018 3 36202 7447 10968 000158782 66,0000 60,0000 6,00
GETI ROBERT PAUL X9340746D 2014 DEN. TRAFICO V9100GF 2014-0001138 2014 CALLE BUEN AIRE, 0002 P03 B 50300 7447 10970 000158784 55,0000 50,0000 5,00
GONZALEZ FERNANDEZ JUAN PABLO 08992076L 2014 DEN. TRAFICO MA8545CP 2014-0001315 2014 CALLE LOS GIRASOLES, 0002 ESC D C 2 19200 7447 10973 000158788 55,0000 50,0000 5,00
GRACIA ESCOSA SL B50722438 2014 DEN. TRAFICO 0220DMD 2014-0001114 2014 CALLE SOR MARIA ANTONIA OVIEDO, S/N 50008 7447 10975 000158790 66,0000 60,0000 6,00
GRACIA GARCIA EDUARDO 16610426X 2014 DEN. TRAFICO 6952BWG 2014-0001188 2014 CL TREVIÑO, 0001-B 1 IZ 28003 7447 10976 000158791 44,0000 40,0000 4,00
GRACIA REVUELTO LUIS M. 17446606W 2014 DEN. TRAFICO 2072HVW 2014-0001126 2014 CL CLARA CAMPOAMOR, 0010 3º A 50018 7447 10978 000158793 55,0000 50,0000 5,00
HERCIU OVIDIU Y0716252T 2014 DEN. TRAFICO ANIMAL DE SILLA 2014-0001426 2014 PLAZA MARCIAL, 0004 P02 50300 7447 10984 000157813 66,0000 60,0000 6,00
HERCIU OVIDIU Y0716252T 2014 DEN. TRAFICO ANIMAL DE SILLA 2014-0001427 2014 PLAZA MARCIAL, 0004 P02 50300 7447 10984 000157814 66,0000 60,0000 6,00
HERNANDEZ PABLO FRANCISCO 17438055F 2014 DEN. TRAFICO Z4468V 2014-0001107 2014 AV DIPUTACION, 0015 1º A 50300 7447 10987 000158802 66,0000 60,0000 6,00
LI BO X7324039B 2014 DEN. TRAFICO 4417HPB 2014-0001434 2014 CALLE VALMOJADO, 0181 1 C 28047 7447 10992 000158807 66,0000 60,0000 6,00
MARIN DOÑAGUEDA ANA ADELA 17444794F 2014 DEN. TRAFICO 4828DTP 2014-0000749 2014 PZ BARDAGI, 0005 3 C 50300 7447 10994 000158809 66,0000 60,0000 6,00
MARTI DAUFI ENRIC 77601913M 2014 DEN. TRAFICO 7236GZH 2014-0001014 2014 CL QUINTANA, 0026 08339 7447 10996 000158811 55,0000 50,0000 5,00
MARTI DAUFI ENRIC 77601913M 2014 DEN. TRAFICO 7236GZH 2014-0001292 2014 CL QUINTANA, 0026 08339 7447 10996 000158812 55,0000 50,0000 5,00
MARTINEZ DIAZ JUAN CARLOS 16808793W 2014 DEN. TRAFICO 0734CLM 2014-0001217 2014 CALLE VISTAHERMOSA, 0002 1 E 50250 7447 10997 000158813 55,0000 50,0000 5,00
MATARO FARINA MARIONA 38879582Z 2014 DEN. TRAFICO Z 1835BN 2014-0001326 2014 C/ RUZOLA, 0001 1º 50300 7447 10998 000158814 55,0000 50,0000 5,00
MATARO FARINA MARIONA 38879582Z 2014 DEN. TRAFICO Z 1835BN 2014-0001490 2014 C/ RUZOLA, 0001 1º 50300 7447 10998 000158815 55,0000 50,0000 5,00
MATARO FARINA MARIONA 38879582Z 2014 DEN. TRAFICO Z1835BN 2014-0001220 2014 C/ RUZOLA, 0001 1º 50300 7447 10998 000158816 55,0000 50,0000 5,00
MATARO FARINA MARIONA 38879582Z 2014 DEN. TRAFICO Z1835BN 2014-0001239 2014 C/ RUZOLA, 0001 1º 50300 7447 10998 000158817 55,0000 50,0000 5,00
MELERO CORRAL CARLOS 17452028L 2014 DEN. TRAFICO 0179GXG 2014-0001238 2014 AVDA PASCUAL MARQUINA, 0009-D, 0000 PBE B 50300 7447 10999 000158818 55,0000 50,0000 5,00
MOLINA MIR MIGUEL 17452251N 2014 DEN. TRAFICO 8870DJL 2014-0001290 2014 CL PABLO SERRANO, 0006 2º DCHA 50340 7447 11001 000158820 55,0000 50,0000 5,00
MORARIU DANIEL X7144359F 2014 DEN. TRAFICO Z7949BH 2014-0001430 2014 CL GRACIAN, 0003 1 50300 7447 11003 000157850 220,0000 200,0000 20,00
MORTE DUCE MARIA PILAR 17450356A 2014 DEN. TRAFICO 9922BXV 2014-0000712 2014 BO NUEVO      7 2 03 D 50300 7447 11004 000158822 55,0000 50,0000 5,00
MORTE GARCIA MANUEL 17437416N 2014 DEN. TRAFICO 2847GSY 2014-0000741 2014 CALLE GARCÍA SÁNCHEZ, 0025 50215 7447 11005 000158823 220,0000 200,0000 20,00
MORTE GARCIA MANUEL 17437416N 2014 DEN. TRAFICO 2847GSY 2014-0000930 2014 CALLE GARCÍA SÁNCHEZ, 0025 50215 7447 11005 000158824 220,0000 200,0000 20,00
MORTE GARCIA MANUEL 17437416N 2014 DEN. TRAFICO 2847GSY 2014-0001103 2014 CALLE GARCÍA SÁNCHEZ, 0025 50215 7447 11005 000158825 66,0000 60,0000 6,00
MUÑOZ DIANA MILENA X6588665Q 2014 DEN. TRAFICO Z2457BD 2014-0001406 2014 CALLE SORIA BARRANCO, 0073 P01 IZ 50300 7447 11006 000158826 66,0000 60,0000 6,00
NIETO ABAD CLARA ISABEL 25465192Y 2014 DEN. TRAFICO 8018GRC 2014-0001824 2014 CL MAIREN DE MARGUAN, 0015 1º A 50007 7447 11007 000158827 66,0000 60,0000 6,00
ORMAD VELAMAZAN MIRIAM 17447768Z 2014 DEN. TRAFICO 9987DDF 2014-0001470 2014 CTRA MADRID, 0028 1º 4ª 50300 7447 11010 000158830 55,0000 50,0000 5,00
ORTEGA RODRIGUEZ JESUS ROBERTO 09334845L 2014 DEN. TRAFICO M6663VC 2014-0000891 2014 CL JUAN CRUZ MELERO, 0006 2º A 50300 7447 11012 000158832 110,0000 100,0000 10,00
ORTIZ GIMENEZ JOSE 77419685Y 2014 DEN. TRAFICO M1207ZM 2014-0001083 2014 PASEO RAMON Y CAJAL, 0015 P02 A 50300 7447 11014 000158834 66,0000 60,0000 6,00
PEÑALOSA QUEVEDO DAVID 17454083G 2014 DEN. TRAFICO B8494TC 2014-0001241 2014 CL DR.FLEMING, 0002 5º 4 50300 7447 11016 000158836 55,0000 50,0000 5,00
PITAR VARGAS RAFAEL 25151287M 2014 DEN. TRAFICO 8256FZZ 2014-0000936 2014 CALLE BLAS Y UBIDE, 0003 P06 L 50300 7447 11018 000158840 66,0000 60,0000 6,00
POLO CAMPOS RAUL 36565844F 2014 DEN. TRAFICO 6438BSW 2014-0000629 2014 CALLE BARRIO NUEVO, 0002 1 1 50200 7447 11019 000158841 55,0000 50,0000 5,00
PORTATILES VILLENUEVA SL B50745264 2014 DEN. TRAFICO 8160CZG 2014-0001182 2014 CALLE GÓMEZ AVELLANEDA, 0069 50018 7447 11022 000158844 66,0000 60,0000 6,00
PUEO ARTETA MARIA ANGELES 17724327K 2014 DEN. TRAFICO 6603DWP 2014-0001175 2014 AVDA MADRID, 0168 7 C 50017 7447 11024 000158846 66,0000 60,0000 6,00
RAFAILA VLAD GHEORGE Y1995541Y 2014 DEN. TRAFICO 5188GVZ 2014-0001420 2014 CALLE RUA DE DATO, 0003 1 A 50300 7447 11026 000158848 220,0000 200,0000 20,00
RARES RAFAILA X8325698C 2014 DEN. TRAFICO 1916CWF 2014-0001826 2014 CALLE MESON, 0033 50341 7447 11027 000158849 220,0000 200,0000 20,00
RIVERO GONZALEZ MIGUEL ANGEL 25453934H 2014 DEN. TRAFICO Z 0835BT 2014-0000995 2014 JARDINES DE CADRETE 2 2C 50014 7447 11028 000158850 55,0000 50,0000 5,00
ROBLEDO OCHOA VALERIA 17459357B 2014 DEN. TRAFICO 0315FCJ 2014-0001052 2014 PZ SEPULCRO, 0005 3 C 50300 7447 11029 000158851 66,0000 60,0000 6,00
ROBLEDO TORRES JOSE 17444231L 2014 DEN. TRAFICO Z9095AC 2014-0000996 2014 PZA SEPULCRO, 0005 3º C 50300 7447 11030 000158852 55,0000 50,0000 5,00
ROBLEDO TORRES JOSE 17444231L 2014 DEN. TRAFICO Z9095AC 2014-0001510 2014 PZA SEPULCRO, 0005 3º C 50300 7447 11030 000158853 55,0000 50,0000 5,00
ROBLEDO TORRES JOSE 17444231L 2014 DEN. TRAFICO Z9095AC 2014-0001527 2014 PZA SEPULCRO, 0005 3º C 50300 7447 11030 000158854 55,0000 50,0000 5,00
RODRIGUEZ MARTINS ALFREDO 52994859F 2014 DEN. TRAFICO M4673ZN 2014-0001072 2014 AVDA MAJADAHONDA, 0033 BAJO 28223 7447 11031 000158855 66,0000 60,0000 6,00
ROLDAN MONTAÑES LUCIA 17454968S 2014 DEN. TRAFICO Z9987BM 2014-0000791 2014 AVDA BARON DE WARSAGE, 0024-A p04 E 50300 7447 11032 000158856 66,0000 60,0000 6,00
ROMERO PORTERO ROSARIO 17450969H 2014 DEN. TRAFICO 5514BBM 2014-0001001 2014 AV VALENCIA, 0038 50342 7447 11033 000158857 55,0000 50,0000 5,00
ROMERO PORTERO ROSARIO 17450969H 2014 DEN. TRAFICO 5514BBM 2014-0001190 2014 AV VALENCIA, 0038 50342 7447 11033 000158858 55,0000 50,0000 5,00
ROMERO PORTERO ROSARIO 17450969H 2014 DEN. TRAFICO 5514BBM 2014-0001194 2014 AV VALENCIA, 0038 50342 7447 11033 000158859 44,0000 40,0000 4,00
ROMERO PORTERO ROSARIO 17450969H 2014 DEN. TRAFICO 5514BBM 2014-0001389 2014 AV VALENCIA, 0038 50342 7447 11033 000158860 44,0000 40,0000 4,00
ROMERO PORTERO ROSARIO 17450969H 2014 DEN. TRAFICO 5514BBM 2014-0001468 2014 AV VALENCIA, 0038 50342 7447 11033 000158861 55,0000 50,0000 5,00
ROMERO PORTERO ROSARIO 17450969H 2014 DEN. TRAFICO 5514BBM 2014-0001485 2014 AV VALENCIA, 0038 50342 7447 11033 000158862 55,0000 50,0000 5,00
SANTOS VASQUEZ MARTIN 17466011H 2014 DEN. TRAFICO 7381DYK 2014-0001432 2014 PASEO RAMON Y CAJAL, 0002 B 7 DR 50300 7447 11039 000158868 220,0000 200,0000 20,00
SERBAN MARIUS GAVRIL X8115940E 2014 DEN. TRAFICO 9948CBY 2014-0001094 2014 CALLE CAMARENA, 0240 4 3 28024 7447 11041 000158869 66,0000 60,0000 6,00
VARGA MARIUS X5995634V 2014 DEN. TRAFICO 5501BGF 2014-0001076 2014 C/ DOMINICOS, 0004 2º IZDA 50300 7447 11044 000158873 66,0000 60,0000 6,00
VARGA SANDU X8760609R 2014 DEN. TRAFICO Z4294BG 2014-0001053 2014 CALLE DOCTOR FLEMING, 0001 ENTR 2 50300 7447 11045 000158874 66,0000 60,0000 6,00
VIOREL  TACHE X7395206Q 2014 DEN. TRAFICO Z 9682BC 2014-0001398 2014 SAN SEBASTIAN 7 50270 7447 11049 000158878 55,0000 50,0000 5,00
ZHU LEI X3995996E 2014 DEN. TRAFICO 0949DWM 2014-0000866 2014 CALLE BENITO VICIOSO, 0004 P03 B 50300 7447 11051 000158880 66,0000 60,0000 6,00

C A L A T A Y U D
Recaudación Municipal Núm. 4.153

Han resultado fallidos los intentos de notificación a los contribuyentes 
que se relacionan en el anexo al presente anuncio en los domicilios que res-
pecto del tributo de referencia constan en este Excmo. Ayuntamiento.

En consecuencia, mediante el presente edicto, que se hará público en el 
BOPZ y otros lugares reglamentarios, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se comunica a los deudores cuya notificación domiciliaria resultó 
infructuosa que por el recaudador municipal se procede a la notificación de 

la siguiente providencia de apremio por los conceptos y ejercicios relacio-
nados en anexo.

Por la presente les notifico que al haber transcurrido el período voluntario 
de pago de la deuda que se detalla, el señor tesorero de este Ayuntamiento 
dictó providencia de apremio cuyo texto se transcribe a continuación:

pROviDeNciA: En el ejercicio de las facultades que me confiere el ar-
tículo 5.3 c) del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre (BOE de 
29/09/1987), y en virtud de lo dispuesto en los artículos 167.2 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y 70 del Reglamen-
to, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Recaudación, siendo reglamenta-
riamente notificados los deudores señalados en la relación adjunta, no 
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satisfaciendo las deudas por los conceptos, importe y períodos corres-
pondientes, transcurrido el plazo de ingreso otorgado para el pago en 
período voluntario, dicto providencia de apremio contra los deudores 
relacionados, siendo este título suficiente para iniciar el procedimiento 
de apremio, con recargo de apremio reducido por el 10% de las deudas 
pendientes, y dispongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio de 
los deudores con arreglo a los preceptos de dicho Reglamento. Notifíque-
se esta providencia a los deudores, otorgando los recursos procedentes, 
y requiérase el pago de las deudas no ingresadas, así como el recargo de 
apremio reducido del 10%, con la advertencia de que si no se realizase 
el pago en los plazos fijados en el apartado 5 del artículo 62 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se procederá al inicio 
de procedimiento de embargo y se exigirá el recargo ordinario del 20% y, 
en su caso, los intereses de demora devengados.  

pLAZOs, LUgAR Y fORMAs De iNgResO (art. 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria): Si la notificación de la providencia se realiza 
entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notifica-
ción hasta el día 20 de dicho mes o, si este no fuera hábil, el inmediato hábil 
siguiente; si la notificación de la providencia se realiza entre los días 16 y 
último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el 
día 5 del mes siguiente o, si este no fuera hábil, el inmediato hábil siguiente. 
Se podrá realizar el ingreso en la Oficina Municipal de Recaudación, en me-
tálico, giro postal, cheque conformado o mediante transferencia bancaria a 
la cuenta corriente número 2085 0660 71 03 30324773 abierta en la entidad 
Ibercaja, cuyo titular es este Ayuntamiento.

ApLAZAMieNTOs Y fRAcciONAMieNTOs: Se podrá solicitar el aplazamiento/
fraccionamiento de deuda, siempre conforme a lo establecido en el artículo 
65 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y artículos 48 
y siguientes del Reglamento General de Recaudación.

NO sUspeNsióN DeL pROceDiMieNTO: De conformidad con lo señalado en el 
artículo 14 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
la interposición de recurso de reposición no paraliza el procedimiento para 
el cobro de las deudas, salvo que se solicite la suspensión y se aporte alguna 
de las garantías señaladas en el artículo 75 del Real Decreto 391/1996, de 1 
de marzo, del Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones Econó-
mico-Administrativas. No obstante, se procederá a la suspensión si se de-
mostrase por el interesado alguna de las circunstancias contempladas en el 
artículo 73 del Reglamento General de Recaudación.

iNTeReses De DeMORA Y cOsTAs DeL pROceDiMieNTO: Conforme a lo previsto 
en el artículo 26 y en la disposición transitoria primera de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, así como en el artículo 72 del Regla-
mento General de Recaudación 939/2005, las cantidades apremiadas deven-
gan intereses de demora desde el día siguiente al del vencimiento de la deuda 
en período voluntario hasta la fecha de su ingreso, siendo utilizado como 
base para el cálculo de los mismos el importe del principal no satisfecho, 
con fijación del tipo de interés de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 26.6 de la citada Ley General Tributaria, y calculados según las normas 
reguladas en la Instrucción 7/1995, de 28 de julio, de la Dirección General 
de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria. Asimismo, conforme 
a lo estipulado en el artículo 161.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, el deudor deberá satisfacer las costas de procedimiento 
comprendidas en el artículo 113 del citado Reglamento General de Recau-
dación 939/2005.

RecURsO: En virtud de lo establecido en el artículo 167.3 de la vigente 
Ley General Tributaria, contra la procedencia de la vía de apremio serán 
admisibles los siguientes motivos de oposición:

a) Extinción total de la deuda o prescripción del derecho a exigir el pago.
b) Solicitud de aplazamiento, fraccionamiento o compensación en período 

voluntario y otras causas de suspensión del procedimiento de recaudación.
c) Falta de notificación de la liquidación.
d) Anulación de la liquidación.
e) Error u omisión en el contenido de la providencia de apremio que 

impida la identificación del deudor o de la deuda apremiada.
Contra la presente, que no es definitiva en vía administrativa, podrá in-

terponerse recurso de reposición, que no suspenderá la ejecución del acto 
impugnado, con las consecuencias legales consiguientes, incluso la recau-
dación de cuotas o derechos liquidados, intereses y recargos. No obstante, 
podrá suspenderse la ejecución del mismo mientras dure la sustanciación 
del recurso, llevando aparejada la obligación de satisfacer el interés de de-
mora, aplicando lo establecido en el Real Decreto 391/1996, de 1 de marzo, 
mediante caución que alcance a cubrir el importe de la deuda y el interés de 
demora.

Sin perjuicio de cuanto antecede, pongo en su conocimiento que el pago 
de los débitos puede efectuarse en las oficinas de Recaudación Municipal 
(plaza de la Correa, 1, bajos, de Calatayud; teléfono 976 881 226), de 9:00 a 
13:00 horas, en cualquier momento del procedimiento ejecutivo.

Calatayud, 23 de marzo de 2015. — El recaudador municipal.

ANEXO
Relación que se cita

Sujeto	pasivo	 DNI/CIF	 Ejer.	 Concepto	 Objeto	tributario	 Domicilio	 C.P.	 Exp.	 N.º	recibo	 Total							Principal	Recargo

ABERTURAS SAN JOSE JOSE ANTONIO 09337550X 2014 I.B.I.(URB) CL NUEVA (EMBID), 0020 T OD OS TRVA PUENTE REY, 0017 1º CTR 50007 7502 4 000107718 81,0000 73,6400 7,36
ABIAN SERRANO BENITO 17351383E 2014 I.B.I.(URB) ED DISEMINADOS, 0053 T OD OS CL HIGUERA, 0003 50300 7502 5 000108024 6,3800 5,8000 0,58
ACON GRACIA MIGUEL 17430247L 2014 I.B.I.(URB) CT SANTA ANA, 0054 T OD OS CL CUESTA SANTA ANA, 0054 50300 7502 7 000111116 152,6000 138,7300 13,87
ACSANTE GEORGE DANIEL X3452421Y 2014 I.B.I.(URB) CL DOMINICOS, 0004 1 01 B CL DOMINICOS, 0004 1º B 50300 7502 9 000111942 73,0800 66,4400 6,64
AGRISAN NICOLAS X3819474W 2014 I.B.I.(URB) AV ZARAGOZA, 0005 1 04 B CALLE MADRE PUY, 0004 P04 B 50300 7502 11 000105825 111,7500 101,5900 10,16
AGRISAN NICOLAS X3819474W 2014 I.B.I.(URB) AV ZARAGOZA, 0005 1 -1 10 CALLE MADRE PUY, 0004 P04 B 50300 7502 11 000105846 13,7500 12,5000 1,25
AGRISAN NICOLAS X3819474W 2014 I.B.I.(URB) AV ZARAGOZA, 0005 T -1 10 CALLE MADRE PUY, 0004 P04 B 50300 7502 11 000105877 3,2600 2,9600 0,30
ALVAMAR 2006 S.L. B99073249 2014 I.B.I.(URB) CL RECUERDO, 0010 T OD OS AV DE LAS TORRES, 0025 6 A 50008 7502 26 000110686 17,8300 16,2100 1,62
ALVAMAR 2006 S.L. B99073249 2014 I.B.I.(URB) CL SAN MARCOS ALTA, 0007 1 00 01 AV DE LAS TORRES, 0025 6 A 50008 7502 26 000116994 19,9300 18,1200 1,81
ALVAMAR 2006 S.L. B99073249 2014 I.B.I.(URB) CL SAN MARCOS ALTA, 0007 1 01 DR AV DE LAS TORRES, 0025 6 A 50008 7502 26 000116995 16,5900 15,0800 1,51
ALVAMAR 2006 S.L. B99073249 2014 I.B.I.(URB) CL SAN MARCOS ALTA, 0007 1 01 IZ AV DE LAS TORRES, 0025 6 A 50008 7502 26 000116996 12,6500 11,5000 1,15
ALVAMAR 2006 S.L. B99073249 2014 I.B.I.(URB) CL SAN MARCOS ALTA, 0007 1 02 DR AV DE LAS TORRES, 0025 6 A 50008 7502 26 000116997 14,5200 13,2000 1,32
ALVAMAR 2006 S.L. B99073249 2014 I.B.I.(URB) CL SAN MARCOS ALTA, 0007 1 02 IZ AV DE LAS TORRES, 0025 6 A 50008 7502 26 000116998 12,6500 11,5000 1,15
ALVAMAR 2006 S.L. B99073249 2014 I.B.I.(URB) CL SAN MARCOS ALTA, 0007 1 03 DR AV DE LAS TORRES, 0025 6 A 50008 7502 26 000116999 14,5200 13,2000 1,32
ALVAMAR 2006 S.L. B99073249 2014 I.B.I.(URB) CL SAN MARCOS ALTA, 0007 1 03 IZ AV DE LAS TORRES, 0025 6 A 50008 7502 26 000117000 12,6500 11,5000 1,15
ALVAMAR 2006 S.L. B99073249 2014 I.B.I.(URB) CL SAN MARCOS ALTA, 0007 1 04 DR AV DE LAS TORRES, 0025 6 A 50008 7502 26 000117001 13,6800 12,4400 1,24
ALVAMAR 2006 S.L. B99073249 2014 I.B.I.(URB) CL SAN MARCOS ALTA, 0007 1 04 IZ AV DE LAS TORRES, 0025 6 A 50008 7502 26 000117002 12,6500 11,5000 1,15
ALVAMAR 2006 S.L. B99073249 2014 I.B.I.(URB) CL SAN MARCOS ALTA, 0005 T OD OS AV DE LAS TORRES, 0025 6 A 50008 7502 26 000117003 30,7800 27,9800 2,80
ALVAMAR 2006 S.L. B99073249 2014 I.B.I.(URB) CL SAN MARCOS ALTA, 0003 T OD OS AV DE LAS TORRES, 0025 6 A 50008 7502 26 000117004 45,1300 41,0300 4,10
ARA LAPLANA MERCEDES 18017530C 2014 I.B.I.(URB) AV PASCUAL MARQUINA, 0016 3 05 B AV PASCUAL MARQUINA, 0016-C 5 B 50300 7502 33 000111089 149,5000 135,9100 13,59
ARA LAPLANA MERCEDES 18017530C 2014 I.B.I.(URB) AV PASCUAL MARQUINA, 0016 1 SM 29 AV PASCUAL MARQUINA, 0016-C 5 B 50300 7502 33 000111388 4,8300 4,3900 0,44
ARA LAPLANA MERCEDES 18017530C 2014 I.B.I.(URB) AV PASCUAL MARQUINA, 0016 A SM 23 AV PASCUAL MARQUINA, 0016-C 5 B 50300 7502 33 000111501 14,7400 13,4000 1,34
ARA LAPLANA MERCEDES 18017530C 2014 I.B.I.(URB) PZ FUERTE (DEL), 0003 1 -1 34 AV PASCUAL MARQUINA, 0016-C 5 B 50300 7502 33 000112616 17,4100 15,8300 1,58
ARAMBURO SALDAÑA JESUS 17374306Z 2014 I.B.I.(URB) CL EXTRAMUROS SORIA, 0032 T OD OS UR CALLEJILLAS, 0003 50300 7502 35 000109841 3,7000 3,3600 0,34
ARENAS URGEL BEATRIZ 17447591K 2014 I.B.I.(URB) AV PASCUAL MARQUINA, 0009-D 3 06 C AVDA PASCUAL MARQUINA, 0009-D 6º C 50300 7502 38 000112577 141,4900 128,6300 12,86
BALLANO GUIJARRO JOSE LUIS 72866226H 2014 I.B.I.(URB) CL SORIA, 0019 T OD OS CL SORIA, 0019 50300 7502 46 000110712 84,6200 76,9300 7,69
BENEDI CABELLO LUIS 17438414K 2014 I.B.I.(URB) CL TRINQUETE BAJO, 0001 2 01 B CL TRINQUETE BAJO, 0001 1 B 50300 7502 53 000113636 86,2300 78,3900 7,84
BERNAL ROJO FERNANDO 09284746Z 2014 I.B.I.(URB) CL PG CARRAMOLINA S UE LO PZA SAN MIGUEL, 0007 3º B 50001 7502 55 000109060 30,2500 27,5000 2,75
BERNAL ROJO FERNANDO 09284746Z 2014 I.B.I.(URB) CL PG CARRAMOLINA S UE LO PZA SAN MIGUEL, 0007 3º B 50001 7502 55 000109061 29,9200 27,2000 2,72
BERNAL ROJO FERNANDO 09284746Z 2014 I.B.I.(URB) CL PG CARRAMOLINA S UE LO PZA SAN MIGUEL, 0007 3º B 50001 7502 55 000109062 30,7300 27,9400 2,79
BLASCO HIDALGO RAUL 17444632Y 2014 I.B.I.(URB) CL PAZ, 0055 T OD OS CL MERCAT, 0006 1º 1ª 43830 7502 58 000112351 15,3300 13,9400 1,39
BORDIERU IOAN X2943425T 2014 I.B.I.(URB) CL VICENTE DE LA FUENTE, 0011 01 01 CL VICENTE DE LA FUENTE, 0011 1º 50300 7502 61 000113310 5,8500 5,3200 0,53
BORJA JIMENEZ SABRINA 17455936V 2014 I.B.I.(URB) CL MORERIA, 0008 1 01 IZ BO MORERIA, 0008 1º IZDA 50300 7502 62 000114177 8,8700 8,0600 0,81
BORREGUERO PORTILLO FELIPA 75994760T 2014 I.B.I.(URB) CR VALENCIA, 0001 1 00 04 PS SIXTO CELORRIO, 0024 BJOS 50300 7502 64 000117674 5,6300 5,1200 0,51
BORREGUERO PORTILLO FELIPA 75994760T 2014 I.B.I.(URB) CR VALENCIA, 0001 1 02 03 PS SIXTO CELORRIO, 0024 BJOS 50300 7502 64 000117675 9,3600 8,5100 0,85
BUCUR  FLORIN X4284190A 2014 I.B.I.(URB) CR VALENCIA, 0127 1 -1 05 CRTA VALENCIA, 0127 2 4º A 50300 7502 68 000115992 3,7000 3,3600 0,34
BUCUR  FLORIN X4284190A 2014 I.B.I.(URB) CR VALENCIA, 0127 2 04 0A CRTA VALENCIA, 0127 2 4º A 50300 7502 68 000116021 79,6100 72,3700 7,24
BUENO ALDEA TOMAS 17441847G 2014 I.B.I.(URB) AV DIPUTACION, 0007, 0015 1 -1 55 AV DIPUTACIÓN, 0015 1º B 50300 7502 69 000114654 17,9000 16,2700 1,63
BUENO ALDEA TOMAS 17441847G 2014 I.B.I.(URB) AV DIPUTACION, 0015 6 01 B AV DIPUTACIÓN, 0015 1º B 50300 7502 69 000114920 97,0400 88,2200 8,82
BUENO SANCHEZ MANUEL 17449286Z 2014 I.B.I.(URB) CL JUAN CRUZ MELERO, 0010 1 03 A CALLE JUAN CRUZ MELERO, 0010 P03 A 50300 7502 70 000106558 91,0900 82,8100 8,28
CABALLERO NAVARRO ANA LUISA 17434396M 2014 I.B.I.(URB) CL GLEN ELLYN, 0001 1 02 A CL SAN JUAN DE LA CRUZ, 0009 4 DR 50006 7502 72 000106236 82,2700 74,7900 7,48
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CABELLO PEREZ INMACULADA 17446630A 2014 I.B.I.(URB) PZ BARDAJI, 0005 T -1 09 PZ BARDAGI, 0005 1º A 50300 7502 75 000115547 5,0900 4,6300 0,46
CABELLO PEREZ INMACULADA 17446630A 2014 I.B.I.(URB) PZ BARDAJI, 0005 1 01 A PZ BARDAGI, 0005 1º A 50300 7502 75 000115553 41,4400 37,6700 3,77
CALMARZA LACRUZ PASCUAL 17352016B 2014 I.B.I.(URB) BO MARIVELLA, 0126 T OD OS CL BENITO VICIOSO FALLECIDO 25/11/96 PADRON, 0014 5º A 50300 7502 79 000107940 58,6100 53,2800 5,33
CALMARZA LACRUZ PASCUAL 17352016B 2014 I.B.I.(URB) CL LOS RUBIO VERGARA, 0007 1 01 IZ CL BENITO VICIOSO FALLECIDO 25/11/96 PADRON, 0014 5º A 50300 7502 79 000116151 70,0700 63,7000 6,37
CALMARZA LACRUZ PASCUAL 17352016B 2014 I.B.I.(URB) PS FERNANDO EL CATOLICO, 0022 1 00 05 CL BENITO VICIOSO FALLECIDO 25/11/96 PADRON, 0014 5º A 50300 7502 79 000120007 28,7800 26,1600 2,62
CANGA GARCIA DAVID 71646006V 2014 I.B.I.(URB) CL TRINQUETE BAJO, 0001 2 02 A CL TRINQUETE BAJO, 0001 P02 A 50300 7502 81 000113632 71,8300 65,3000 6,53
CARRION CORTES FRANCISCO 17449073P 2014 I.B.I.(URB) CL EMILIO GIMENO, 0013 1 02 A CL RONDA PUENTE SECO, 0026 BJO 50300 7502 83 000119328 44,9200 40,8400 4,08
CATALOMARAGATA SL B99124372 2014 I.B.I.(URB) RC RINCON NEVERIA, 0006 00 01 PZ ESPAÑA, 0029 PBJ 50300 7502 88 000115783 146,6500 133,3200 13,33
CESA PROMOCIONES INMOBILIARIAS
BILBILITANAS B99072639 2014 I.B.I.(URB) AV PASCUAL MARQUINA, 0017-B S UE LO AV RIO JALON, 0050 50300 7502 92 000109134 97,3700 88,5200 8,85
CONCA LUDOFIN X5552391F 2014 I.B.I.(URB) CL TRINQUETE BAJO, 0001 2 01 A CL TRINQUETE ALTA, 0001 1º A 50300 7502 104 000113631 71,8300 65,3000 6,53
CONSTANTINO GARRIDO MARIA LUZ 29799698R 2014 I.B.I.(URB) PZ SAN ANDRES, 0011 1 03 01 URB VERDELUZ, 0004 2º B 21005 7502 105 000110640 21,2100 19,2800 1,93
CORRAL FERNANDEZ HERMINIA 17443510B 2014 I.B.I.(URB) CL ERILLA (TORRES), 0008 T OD OS CL ERILLA (TORRES), 0008 50335 7502 107 000108728 53,6000 48,7300 4,87
CORTES MUÑOZ JOSE LUIS 17419653M 2014 I.B.I.(URB) AV RIO JALON (MARGARITA), 0004-D 00 04 PLAZA FUERTE (DEL), 0002 P06 C 50300 7502 109 000107293 340,7300 309,7500 30,98
CORTES PEREZ JOSE EMILIO 17449022A 2014 I.B.I.(URB) CL JUAN PABLO II, 0003 3 03 A CALLE JUAN PABLO II, 0003 03 P03 A 50300 7502 110 000104401 112,6000 102,3600 10,24
CUBERO ARNAEZ NURIA 17449069G 2014 I.B.I.(URB) AV RIO JALON (MARGARITA), 0048-A 00 05 AVDA RIO JALON, 0048-A 05 50300 7502 112 000107288 353,3400 321,2200 32,12
DAVID NICOLAE MARIUS X3256209F 2014 I.B.I.(URB) CL SAN MIGUEL, 0003 1 01 D CL SAN MIGUEL, 0003 1º D 50300 7502 113 000113626 92,2700 83,8800 8,39
DAVID NICOLAE MARIUS X3256209F 2014 I.B.I.(URB) CL SAN MIGUEL, 0003 P -1 06 CL SAN MIGUEL, 0003 1º D 50300 7502 113 000113643 9,2400 8,4000 0,84
DAVID NICOLAE MARIUS X3256209F 2014 I.B.I.(URB) CL SAN MIGUEL, 0003 T -1 06 CL SAN MIGUEL, 0003 1º D 50300 7502 113 000113657 3,3000 3,0000 0,30
DIAZ POZAS MARIA DEL CARMEN 35004061Q 2014 I.B.I.(URB) CR MADRID, 0026 E -1 40 AVDA AUGUSTA BILBILIS, 0026 PBJ N 50300 7502 116 000109660 11,0800 10,0700 1,01
DIAZ POZAS MARIA DEL CARMEN 35004061Q 2014 I.B.I.(URB) CR MADRID, 0026 E -1 41 AVDA AUGUSTA BILBILIS, 0026 PBJ N 50300 7502 116 000109661 11,0800 10,0700 1,01
DIAZ POZAS MARIA DEL CARMEN 35004061Q 2014 I.B.I.(URB) CR MADRID, 0026 1 00 N AVDA AUGUSTA BILBILIS, 0026 PBJ N 50300 7502 116 000109669 72,9400 66,3100 6,63
DIEZ HERNANDEZ JUAN CARLOS 17445594W 2014 I.B.I.(URB) CL HERRER Y MARCO, 0007 1 03 B CL HERRER Y MARCO, 0003 3º B 50300 7502 117 000112230 52,2200 47,4700 4,75
DOMINGUEZ TARRE ANTONIO 33962540G 2014 I.B.I.(URB) RU RUA DATO, 0032 1 03 01 CL BALMES, 0020 1º 1ª 08960 7502 120 000113604 49,0800 44,6200 4,46
EDIAX, S.A. A50149947 2014 I.B.I.(URB) CL SORIA, 0049-F 1 00 F CL GASCON DE GOTOR, 0007 EN TR IZ 50005 7502 125 000110322 93,0500 84,5900 8,46
EMBID GARCIA RAMON 43673649F 2014 I.B.I.(URB) PS POETA SAN NICOLAS FRANCIA, 0003 2 05 03 PS SAN NICOLAS DE FRANCIA, 0003 5º 3ª 50300 7502 127 000120903 79,6400 72,4000 7,24
ENGUITA MILLAN ANTONIO PASCUAL 17441593A 2014 I.B.I.(URB) CL BENEDICTO XIII, 0004 1 04 0D CL NAVAS DE TOLOSA, 0013 OFICINA 6 50010 7502 132 000120283 77,6200 70,5600 7,06
ESTEBAN DIEZ ERNESTO 17353026D 2014 I.B.I.(URB) CL BODEGUILLA, 0004 T OD OS CL JUSTO NAVARRO, 0001 2º DR 50300 7502 135 000115388 57,4900 52,2600 5,23
ESTEBAN ORTIZ ANDREA 17455459T 2014 I.B.I.(URB) CL SALESAS, 0002, 0006 SM 24 CALLE SALESAS, 0006 2 B 50300 7502 137 000111687 14,3200 13,0200 1,30
ESTEBAN ORTIZ ANDREA 17455459T 2014 I.B.I.(URB) CL SALESAS, 0002, 0006 SM T24 CALLE SALESAS, 0006 2 B 50300 7502 137 000111688 3,1100 2,8300 0,28
ESTEBAN ORTIZ ANDREA 17455459T 2014 I.B.I.(URB) CL SALESAS, 0006 02 B CALLE SALESAS, 0006 2 B 50300 7502 137 000111712 87,3800 79,4400 7,94
FANALS BALLABRIGA JOSE LUIS 25185110H 2014 I.B.I.(URB) RU RUA DATO, 0057 3 02 01 C/ VIA SAN FERNANDO, 0005 3º F 50007 7502 140 000112784 14,6700 13,3400 1,33
FARA ACTUACIONES URBANISTICAS SL B99033425 2014 I.B.I.(URB) CL DESAMPARADOS, 0001 S UE LO CL CARNICERIA, 0012 LOCAL 50162 7502 141 000110698 191,5300 174,1200 17,41
FARA ACTUACIONES URBANISTICAS SL B99033425 2014 I.B.I.(URB) PZ SAN ANDRES, 0005 T OD OS CL CARNICERIA, 0012 LOCAL 50162 7502 141 000112762 93,3500 84,8600 8,49
FARA ACTUACIONES URBANISTICAS SL B99033425 2014 I.B.I.(URB) PZ SAN ANDRES, 0004 T OD OS CL CARNICERIA, 0012 LOCAL 50162 7502 141 000112763 97,7200 88,8400 8,88
FARA ACTUACIONES URBANISTICAS SL B99033425 2014 I.B.I.(URB) RU RUA DATO, 0065 T OD OS CL CARNICERIA, 0012 LOCAL 50162 7502 141 000112767 507,2100 461,1000 46,11
FERNANDEZ DE GINZO LIANES DAVID 38861210L 2014 I.B.I.(URB) CL SAN MIGUEL, 0020 1 00 02 CL SAN MIGUEL, 0020 3 50300 7502 145 000115395 5,0400 4,5800 0,46
FERNANDEZ DE GINZO LIANES DAVID 38861210L 2014 I.B.I.(URB) CL SAN MIGUEL, 0020 1 03 01 CL SAN MIGUEL, 0020 3 50300 7502 145 000115399 19,0300 17,3000 1,73
FERNANDEZ PAESA PEDRO 17351284S 2014 I.B.I.(URB) CL PAZ, 0060 T OD OS BR PAZ SIN DATOS EN PADRON, 0060 TO DO S 50300 7502 147 000112373 10,4400 9,4900 0,95
FERNANDEZ PEREZ MARIA REYES 39040751E 2014 I.B.I.(URB) PZ ESPAÑA, 0029 2 04 A PZ ESPAÑA, 0029 4º A 50300 7502 148 000115768 135,5000 123,1800 12,32
FERNANDEZ PEREZ RAMON ARTURO 25154033Z 2014 I.B.I.(URB) PZ ESPAÑA, 0028 3 03 B CL OROEL, 0021 1º A 22700 7502 149 000115779 92,7700 84,3400 8,43
FERNANDEZ-ARDAVIN Y RUIZ CESAR 00359867D 2014 I.B.I.(URB) RU RUA DATO, 0063 T OD OS PL DE OLAVIDE, 0005 01 05 0A 28010 7502 152 000112768 19,2900 17,5400 1,75
FRANCO MUÑOZ MARIA ROSARIO 17345942D 2014 I.B.I.(URB) RU RUA DATO, 0035 1 00 L1 CL GRACIAN, 0018 01 02 01 50300 7502 157 000113564 23,1600 21,0500 2,11
FRANCO MUÑOZ MARIA ROSARIO 17345942D 2014 I.B.I.(URB) PS SIXTO CELORRIO, 0026 1 04 C CL GRACIAN, 0018 01 02 01 50300 7502 157 000114752 56,2300 51,1200 5,11
FRANCO MUÑOZ MARIA ROSARIO 17345942D 2014 I.B.I.(URB) PS SIXTO CELORRIO, 0026 1 04 D CL GRACIAN, 0018 01 02 01 50300 7502 157 000114753 59,3800 53,9800 5,40
GALAN FERNANDEZ ISABEL MARIA 52128117C 2014 I.B.I.(URB) CL FUERTES GLORIA, 0001 4 01 A CL GALICIA, 0008 P04 B 28913 7502 159 000112460 100,4700 91,3400 9,13
GARCIA CABESTRERO ANDRES 02535413P 2014 I.B.I.(URB) AV PASCUAL MARQUINA, 0011 1 00 02 CL ARGANZUELA, 0029 03 A 28005 7502 164 000110928 59,8800 54,4400 5,44
GARCIA CASTAÑO JOSE 26115126Y 2014 I.B.I.(URB) ED DISEMINADOS T OD OS CL ZORZANO LEDESMA, 0024 01 01 DH 50300 7502 166 000107039 112,5000 102,2700 10,23
GARCIA EGEA ANGEL 17442675G 2014 I.B.I.(URB) CL HOSPITAL, 0012 T OD OS RONDA CAMPIELES, 0010 01 P03 A 50300 7502 168 000110899 89,0300 80,9400 8,09
GARCIA GIL JOSE MIGUEL 73097945N 2014 I.B.I.(URB) PZ GOYA FRANCISCO, 0002 T OD OS CL FIGUERAS, 0014 PBJ DCHA 50002 7502 170 000113599 35,2200 32,0200 3,20
GETTI CRISTINA X6303092B 2014 I.B.I.(URB) PS FERNANDO EL CATOLICO, 0016 1 02 B PS FERNANDO EL CATÓLICO, 0016 2º B 50300 7502 178 000119711 63,3700 57,6100 5,76
GIL MELUS DIEGO 17451185G 2014 I.B.I.(URB) CL TRINQUETE BAJO, 0012 T OD OS CALLE TRINQUETE BAJO, 0012, 0000 50300 7502 182 000114165 75,7700 68,8800 6,89
GIL PEREZ CARMEN 17349373J 2014 I.B.I.(URB) BO NUEVO, 0058 T OD OS BR NUEVO, 0058 TO DO S 50300 7502 183 000109268 37,1000 33,7300 3,37
GIMENO PABLO MARINA 17397683T 2014 I.B.I.(URB) CL RIO MANUBLES (MARGARITA), 0003 1 02 DR C/ BARRANCO 50331 7502 187 000106744 110,9500 100,8600 10,09
GOLF CALATAYUD, S.L. B50332170 2014 I.B.I.(URB) CL PG CARRAMOLINA S UE LO PZ DEL FUERTE, 0008 1º 50300 7502 189 000109092 0,0800 0,0700 0,01
GOMEZ GARRIDO LEON 17449272T 2014 I.B.I.(URB) BO CONSOLACION BAJO, 0044 T OD OS BARRI CONSOLACION BAJO, 0044 50300 7502 190 000109768 145,5000 132,2700 13,23
GOMEZ HERNANDEZ BASILIO 
(HNOS. GÓMEZ SÁNCHEZ C.B.) 17345351Q 2014 I.B.I.(URB) CL MADRE PUY, 0002 1 00 01 CL DUQUESA VILLAHERMOSA, 0163 12 B 50010 7502 191 000120182 235,7900 214,3500 21,44
GOMEZ HERNANDEZ BASILIO 
(HNOS. GÓMEZ SÁNCHEZ C.B.) 17345351Q 2014 I.B.I.(URB) CL MADRE PUY, 0002 1 04 03 CL DUQUESA VILLAHERMOSA, 0163 12 B 50010 7502 191 000120202 50,0700 45,5200 4,55
GOMEZ LONGARES CARLOS 17437099V 2014 I.B.I.(URB) CL DICENTA, 0003 1 03 01 CL MORERIA, 0030 50300 7502 193 000115367 31,6400 28,7600 2,88
GOMEZ LONGARES CARLOS 17437099V 2014 I.B.I.(URB) CL DICENTA, 0003 1 04 02 CL MORERIA, 0030 50300 7502 193 000115368 22,9100 20,8300 2,08
GRACIA LUZON FRANCISCO JOSE 17445451C 2014 I.B.I.(URB) PZ SAN FRANCISCO, 0007 1 05 03 PZ SAN FRANCISCO, 0007 5º 3ª 50300 7502 197 000118830 101,0800 91,8900 9,19
GRACIA MORENO PEDRO 17376665G 2014 I.B.I.(URB) CL GLEN ELLYN, 0012 1 01 B CL GLEN ELLYN 12, 1 B 50300 7502 198 000121670 94,4100 85,8300 8,58
GRACIA OROS MANUEL 17345806B 2014 I.B.I.(URB) CL BARRERA MARCIAL, 0001 1 02 A CL BARRERA MARCIAL, 0001 01 02 0A 50300 7502 199 000112049 81,0900 73,7200 7,37
GUEDON THOMAS PIERRE E X2562652S 2014 I.B.I.(URB) CL GOTOR, 0009 1 03 D CL GOTOR, 0009 PLANTA BAJA 50300 7502 202 000113693 52,6900 47,9000 4,79
HABITAT EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS, SL B50830090 2014 I.B.I.(URB) PZ JOLEA, 0004 01 C PS CORTES DE ARAGON, 0014 BAJOS 50300 7502 204 000110666 53,1600 48,3300 4,83
HABITAT EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS, SL B50830090 2014 I.B.I.(URB) PZ JOLEA, 0004 01 G PS CORTES DE ARAGON, 0014 BAJOS 50300 7502 204 000110668 44,3900 40,3500 4,04
HABITAT EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS, SL B50830090 2014 I.B.I.(URB) PZ JOLEA, 0004 02 G PS CORTES DE ARAGON, 0014 BAJOS 50300 7502 204 000110673 43,5500 39,5900 3,96
HARTITI KHEZRAOUI ABDELHAK 17457960V 2014 I.B.I.(URB) PZ ESPAÑA, 0024 1 05 01 CALLE RUA DE DATO, 0009 P03 50300 7502 205 000113758 12,0000 10,9100 1,09
HARTITI KHEZRAOUI ABDELHAK 17457960V 2014 I.B.I.(URB) RU RUA DATO, 0009 1 03 01 CALLE RUA DE DATO, 0009 P03 50300 7502 205 000115019 86,7900 78,9000 7,89
HARTITI KHEZRAOUI ABDELHAK 17457960V 2014 I.B.I.(URB) PZ OLIVO, 0002 1 03 01 CALLE RUA DE DATO, 0009 P03 50300 7502 205 000115423 13,1300 11,9400 1,19
HERENCIA YACENTE CECILIA CALVO CATALAN 17349287L 2014 I.B.I.(URB) CL SORIA, 0013 T OD OS CL SORIA, 0013 TO DO S 50300 7502 207 000111584 58,3300 53,0300 5,30
HERNANDEZ APARICIO TARSILA 17398063N 2014 I.B.I.(URB) ED DISEMINADOS T OD OS CL MAYOR (TORRES), 0025 TO DO S 50335 7502 208 000106646 40,1800 36,5300 3,65
HERNANDEZ SALAS MARIA ISABEL 17442356F 2014 I.B.I.(URB) CL RIO RIBOTA (MARGARITA), 0008 S UE LO CL RIO RIBOTA, 0001-B A 50300 7502 212 000107562 35,2000 32,0000 3,20
HERNANDEZ SALAS MARIA ISABEL 17442356F 2014 I.B.I.(URB) CL RIO RIBOTA (MARGARITA), 0006 T OD OS CL RIO RIBOTA, 0001-B A 50300 7502 212 000107563 501,7700 456,1500 45,62
HERNANDEZ SERRANO MANUEL 17436916H 2014 I.B.I.(URB) CL RIO MANUBLES (MARGARITA), 0003 2 04 CN CL RIO PIEDRA, 0002 01 04 CN 50300 7502 213 000106759 124,8900 113,5400 11,35
HOTEL CALATAYUD S.L.U. B50230697 2014 I.B.I.(URB) CR ZARAGOZA, 0005 S UE LO CR MADRID KM 237, 50300 7502 217 000107406 255,5000 232,2700 23,23
IBAÑEZ ARGUEDAS JOSE MARIA 17436489M 2014 I.B.I.(URB) BO CONSOLACION BAJO, 0088 T OD OS BR CONSOLACION BAJO, 0086 50300 7502 219 000109324 45,0100 40,9200 4,09
INMOBILIARIA JOSE MARIA MARTINEZ
JIMENO 99, S.L B50789874 2014 I.B.I.(URB) PZ BARDAJI, 0001 T OD OS CL HOSPITAL, 0005 TO DO S 50236 7502 221 000115387 122,3900 111,2600 11,13
INMOBILIARIA JOSE MARIA MARTINEZ
JIMENO 99, S.L B50789874 2014 I.B.I.(URB) CL BODEGUILLA, 0010 T OD OS CL HOSPITAL, 0005 TO DO S 50236 7502 221 000115390 110,6600 100,6000 10,06
JLA99 S.L. B50798321 2014 I.B.I.(URB) RU RUA DATO, 0017-D S UE LO CL CORONA DE ARAGON, 0040 1º B 50009 7502 227 000113309 3,4900 3,1700 0,32
JUDEZ RODRIGUEZ MARIA ANGELES 72447073V 2014 I.B.I.(URB) AV PASCUAL MARQUINA, 0007 1 01 A AV PASCUAL MARQUINA, 0007 01 01 0A 50300 7502 228 000115142 105,5100 95,9200 9,59
LAZARO CRUZ MARIA DEL CARMEN 17428415G 2014 I.B.I.(URB) PS RAMON Y CAJAL, 0005 2 06 G PS RAMON Y CAJAL, 0005 01 06 0G 50300 7502 237 000110419 81,9500 74,5000 7,45
LIPE MILLAN ANGEL 17422604N 2014 I.B.I.(URB) CL PUENTE SECO, 0002 G -1 22 CL PUENTE SECO, 0002 P02 B 50300 7502 241 000110582 12,2500 11,1400 1,11
LIPE MILLAN ANGEL 17422604N 2014 I.B.I.(URB) CL PUENTE SECO, 0002 1 02 B CL PUENTE SECO, 0002 P02 B 50300 7502 241 000110594 64,3200 58,4700 5,85
LOPEZ MARZO, MANUELA 17350638J 2014 I.B.I.(URB) PZ SAN JUAN EL VIEJO, 0007 1 01 01 CL SORIA, 0001 TO DO S 50300 7502 244 000112840 32,1400 29,2200 2,92
LORENTE GIL SANTIAGO 17349898D 2014 I.B.I.(URB) RU RUA DATO, 0061 1 03 01 CL LAS ROSAS, 0010 1º 08980 7502 249 000112772 14,4100 13,1000 1,31
LUNAR CASTELLANOS CARLOS VALERIANO 00412406Q 2014 I.B.I.(URB) BO MORERIA ESPINOS, 0007 T OD OS UR CAÑADA REAL, 0035 28971 7502 250 000114190 31,8300 28,9400 2,89
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LUNAR CASTELLANOS CARLOS VALERIANO 00412406Q 2014 I.B.I.(URB) BO MORERIA ESPINOS, 0018 S UE LO UR CAÑADA REAL, 0035 28971 7502 250 000114228 2,2300 2,0300 0,20
MACIAS RAMIREZ DAVID 17447689G 2014 I.B.I.(URB) CL EMILIO GIMENO, 0007 2 04 B CALLE EMILIO JIMENO, 0007 ESCALERA 2 P04 B 50300 7502 251 000119832 59,0300 53,6600 5,37
MADERAS PELLEJER S L B50951706 2014 I.B.I.(URB) CL EMILIO GIMENO, 0005 1 00 05 CALLE EMILIO GIMENO, 0003 BAJO 50300 7502 252 000118224 223,6600 203,3300 20,33
MADERAS PELLEJER S L B50951706 2014 I.B.I.(URB) CL EMILIO GIMENO, 0003 1 00 01 CALLE EMILIO GIMENO, 0003 BAJO 50300 7502 252 000119404 335,3700 304,8800 30,49
MADERAS PELLEJER S L B50951706 2014 I.B.I.(URB) CL LOS RUBIO VERGARA, 0012 1 00 CN CALLE EMILIO GIMENO, 0003 BAJO 50300 7502 252 000119444 67,2300 61,1200 6,11
MAÑEZ LAFUENTE MATIAS 73095555Z 2014 I.B.I.(URB) CL CORREA ALTA, 0003 1 04 E CL CORREA ALTA, 0003 4º E 50300 7502 253 000117926 48,5700 44,1500 4,42
MAÑEZ MORALES JOSE 17426624F 2014 I.B.I.(URB) CL IGLESIA (EMBID), 0004 T OD OS CL SIERRA DE ALCUBIERRE, 0005 08 A 28923 7502 254 000107807 50,4700 45,8800 4,59
MARCEAU NICOLAS ALBERT X3390733G 2014 I.B.I.(URB) CL GOTOR, 0009 1 03 A CL GOTOR, 0009 BAJOS 50300 7502 256 000113690 37,6000 34,1800 3,42
MARIN GIL ISMAEL 17432466F 2014 I.B.I.(URB) CL REAL (HUERMEDA), 0023 T OD OS URB GALAPAGO, 0000 7 08 E 50300 7502 259 000108154 23,1400 21,0400 2,10
MARIN GIL ISMAEL 17432466F 2014 I.B.I.(URB) CL REAL (HUERMEDA), 0039 T OD OS URB GALAPAGO, 0000 7 08 E 50300 7502 259 000108187 20,7500 18,8600 1,89
MARIN GIL ISMAEL 17432466F 2014 I.B.I.(URB) CL ZORZANO LEDESMA, 0022 3 03 IZ URB GALAPAGO, 0000 7 08 E 50300 7502 259 000122256 41,5100 37,7400 3,77
MARTINEZ BLANCAS,MANUEL 17360191K 2014 I.B.I.(URB) RD PUENTE SECO, 0026 1 03 01 CL RONDA PUENTE SECO, 0026 01 03 01 50300 7502 262 000110732 13,6600 12,4200 1,24
MARTINEZ GIL JESUS MANUEL 17437907C 2014 I.B.I.(URB) CL MOLINO (HUERMEDA), 0001 T OD OS CL REAL ‘Bº HUERMEDA’, TO DO S 50336 7502 264 000108117 10,8900 9,9000 0,99
MARTINEZ GIL JESUS MANUEL 17437907C 2014 I.B.I.(URB) CL MOLINO (HUERMEDA), 0012 T OD OS CL REAL ‘Bº HUERMEDA’, TO DO S 50336 7502 264 000108126 3,7200 3,3800 0,34
MARTINEZ LAVILLA MARIA CAYETANA 17144000F 2014 I.B.I.(URB) CL RINCON IGLESIA (HUERMEDA), 0003 T OD OS CL IGLESIA “Bº HUERMEDA”, 0004 50336 7502 266 000107643 17,1900 15,6300 1,56
MATA SERNA PURIFICACION 12225780S 2014 I.B.I.(URB) GR SINDICAL, 0001-D 1 01 DR CL ARCADIO BALAGUER, 0045 2º 2ª 08860 7502 269 000114406 16,7300 15,2100 1,52
MAXIMOVICI AUREL X3976652K 2014 I.B.I.(URB) RD RONDA CAMPIELES, 0002, 0004 1 -2 34 RDA CAMPIELES, 0004 P01 C 50300 7502 272 000120502 4,6200 4,2000 0,42
MAXIMOVICI AUREL X3976652K 2014 I.B.I.(URB) RD RONDA CAMPIELES, 0004 1 01 C RDA CAMPIELES, 0004 P01 C 50300 7502 272 000120536 89,7400 81,5800 8,16
MELERO VICENT ANTONIO 17418244E 2014 I.B.I.(URB) CL BALTASAR GRACIAN, 0009 1 02 02 CALLE GRACIAN, 0009 P02 DH 50300 7502 276 000112284 34,5400 31,4000 3,14
MELERO VICENT MARIANO 17428691G 2014 I.B.I.(URB) AV ZARAGOZA, 0003 D 04 C AV ZARAGOZA, 0003 01 04 C 50300 7502 277 000105916 46,5900 42,3500 4,24
MENENDEZ FERNANDEZ SERVANDO 10566406E 2014 I.B.I.(URB) PS SIXTO CELORRIO, 0003 1 02 A PS SIXTO CELORRRIO, 0003 2 A 50300 7502 278 000116224 110,0400 100,0400 10,00
MICUT LUCIAN X6277726Z 2014 I.B.I.(URB) CL ZORZANO LEDESMA, 0028 6 02 DR CL ZORZANO LEDESMA, 0028 02 DR 50300 7502 282 000122271 48,1300 43,7500 4,38
MICUT RADU X3924409B 2014 I.B.I.(URB) CR VALENCIA, 0011-C, 0002 2 02 DR CRTA VALENCIA, 0011-C 2ª 2 D 50300 7502 283 000117668 89,9000 81,7300 8,17
MIDRIGAN ADRIAN LUCA X6731486F 2014 I.B.I.(URB) PZ JOLEA, 0004 SM T15 PS SIXTO CELORRIO, 0001 3 B 50300 7502 284 000110661 8,1000 7,3600 0,74
MISAILA CATELUTA X4549781J 2014 I.B.I.(URB) GR SAN IÑIGO, 0001 4 03 IZ CL RONDA CAMPIELES, 0002 4º C 50300 7502 289 000115877 28,3600 25,7800 2,58
MONTAJES REINA SL B04381661 2014 I.B.I.(URB) CT TARANCON ALTO, 0005 T OD OS CL FRANCISCA JIMENEZ, 0005 BJ 04003 7502 294 000111147 25,1000 22,8200 2,28
MORATA ARGUEDAS EMILIANO 17436104B 2014 I.B.I.(URB) CL RIO ARANDA (MARGARITA), 0016 T OD OS CL RIO ARANDA, 0016 CHALET 50300 7502 298 000106834 233,9800 212,7100 21,27
MORENO ABIAN MARIA JESUS 17437588T 2014 I.B.I.(URB) PZ BARDAJI, 0005 1 03 D PZ BARDAGI, 0005 P03 D 50300 7502 299 000115569 50,7100 46,1000 4,61
MORTE BIOSCA JOSE 17450221Y 2014 I.B.I.(URB) RU RUA DATO, 0091, 0093 1 01 B CL RUA DE DATO, 0091 P01 B 50300 7502 304 000111124 52,1700 47,4300 4,74
MUNCITORU SORIN CONSTANTIN X3326658F 2014 I.B.I.(URB) CL VALENTIN GOMEZ, 0008 4 03 H CL VALENTIN GOMEZ, 0008 3º H 50300 7502 307 000115525 58,3300 53,0300 5,30
MUÑOZ GARRIDO JUAN ANTONIO 17436998P 2014 I.B.I.(URB) ED DISEMINADOS T OD OS CL M PUY, 0003 03 IZ 50300 7502 308 000107145 52,9700 48,1500 4,82
MUÑOZ SIERRA MARCOS 28774000B 2014 I.B.I.(URB) CL SAN MIGUEL, 0029 01 A CALLE SAN MIGUEL 27-29 1º A 50300 7502 311 000115270 82,6500 75,1400 7,51
NAICU MARIA NICOLETA X3017420G 2014 I.B.I.(URB) RC RINCON NEVERIA, 0006 01 B CL RINCON NEVERIA, 0006 P01 B 50300 7502 314 000115785 61,8400 56,2200 5,62
NAVARRO HENAR MARIA DEL CARMEN 17434522Q 2014 I.B.I.(URB) PS CORTES DE ARAGON, 0022 1 08 G PS CORTES DE ARAGON, 0022 8º G 50300 7502 315 000121065 45,7600 41,6000 4,16
NICULA IOAN CORNEL X6527160J 2014 I.B.I.(URB) CL SAN TORCUATO, 0008 1 01 A CL SAN TORCUATO, 0008 1ª 1º A 50300 7502 318 000112671 60,9100 55,3700 5,54
ORTEGA RODRIGUEZ JESUS ROBERTO 09334845L 2014 I.B.I.(URB) CL JUAN CRUZ MELERO, 0006 2 02 A CL JUAN CRUZ MELERO, 0006 2º A 50300 7502 322 000105711 117,6700 106,9700 10,70
OSTAHIE NICUSOR VASILE X3347443T 2014 I.B.I.(URB) PZ SAN ANDRES, 0010 1 03 01 PZ SAN ANDRES, 0010 3º 50300 7502 325 000110642 21,3100 19,3700 1,94
PASCUAL MUÑOZ JESUS 17351951S 2014 I.B.I.(URB) BO PICADO, 0025 T OD OS BR PICADO, 0025 TO DO S 50300 7502 330 000115276 11,1100 10,1000 1,01
PEÑALOSA MUÑOZ AURORA 17367938V 2014 I.B.I.(URB) BO ROSA ALTO (LA), 0083 S UE LO BR LA ROSA, 0010 TO DO S 50300 7502 336 000109607 1,5000 1,3600 0,14
PEÑALOSA RUIZ JOSE MARIA 17447122N 2014 I.B.I.(URB) CL HERRER Y MARCO, 0007 1 01 D CL HERRER Y MARCO, 0003 1º D 50300 7502 337 000112234 78,9600 71,7800 7,18
PEREZ BENEDI LUCIO CARLOS 17438035X 2014 I.B.I.(URB) CL DESENGAÑO, 0005 T 00 01 CL DESENGAÑO, 0005 1º D 50300 7502 338 000112225 2,1300 1,9400 0,19
PEREZ BENEDI LUCIO CARLOS 17438035X 2014 I.B.I.(URB) CL DESENGAÑO, 0005 2 01 D CL DESENGAÑO, 0005 1º D 50300 7502 338 000112246 92,8000 84,3600 8,44
PEREZ CARRASCON ANGEL 17448458Z 2014 I.B.I.(URB) CL HERRER Y MARCO, 0008 01 F CL HERRER Y MARCO, 0008 1 F 50300 7502 339 000110840 84,8500 77,1400 7,71
PEREZ CARRASCON ANGEL 17448458Z 2014 I.B.I.(URB) CL GLEN ELLYN, 0014 1 -1 18 CL HERRER Y MARCO, 0008 1 F 50300 7502 339 000121692 11,1300 10,1200 1,01
PEREZ MONREAL CARMEN 17272079E 2014 I.B.I.(URB) ED DISEMINADOS, 0757 T OD OS PLAZA ESPAÑA, 0028 P03 B 50300 7502 345 000108055 50,5800 45,9800 4,60
PINILLA GONZALEZ SAUL 25189221N 2014 I.B.I.(URB) PZ ESPAÑA, 0029 -2 23 RONDA CAMPIELES, 0010 P03 D 50300 7502 349 000115741 11,1400 10,1300 1,01
PINILLA GONZALEZ SAUL 25189221N 2014 I.B.I.(URB) PZ ESPAÑA, 0028 3 01 A RONDA CAMPIELES, 0010 P03 D 50300 7502 349 000115773 70,1400 63,7600 6,38
PINILLA GONZALEZ SAUL 25189221N 2014 I.B.I.(URB) RD RONDA CAMPIELES, 0010 -2 11 RONDA CAMPIELES, 0010 P03 D 50300 7502 349 000120594 14,1400 12,8500 1,29
PINILLA GONZALEZ SAUL 25189221N 2014 I.B.I.(URB) RD RONDA CAMPIELES, 0010 1 03 D RONDA CAMPIELES, 0010 P03 D 50300 7502 349 000120607 46,7700 42,5200 4,25
PINTORES IBAÑEZ S L B50574672 2014 I.B.I.(URB) PL CHARLUCA, 0026-M E 00 06 CL BARRIO CONSOLACION BAJO, 0086 50300 7502 350 000122199 64,6000 58,7300 5,87
PLANAS RUIZ JESUS 17451787P 2014 I.B.I.(URB) CR MADRID, 0028 03 02 CTRA VALENCIA OBRAS PUBLICAS, 0014 50300 7502 351 000109299 53,2200 48,3800 4,84
PLANAS RUIZ JESUS 17451787P 2014 I.B.I.(URB) CR MADRID, 0028 -1 07 CTRA VALENCIA OBRAS PUBLICAS, 0014 50300 7502 351 000109404 11,8500 10,7700 1,08
POMARETA PASTOR ANA ESMERALDA 17435475A 2014 I.B.I.(URB) AV PASCUAL MARQUINA, 0012 1 -1 11 AV PASCUAL MARQUINA, 0012 5º A 50300 7502 354 000111002 24,0500 21,8600 2,19
POMARETA PASTOR ANA ESMERALDA 17435475A 2014 I.B.I.(URB) AV PASCUAL MARQUINA, 0012 1 05 IZ AV PASCUAL MARQUINA, 0012 5º A 50300 7502 354 000111019 155,4700 141,3400 14,13
PRESCUREA EUGEN SORIN X7807344V 2014 I.B.I.(URB) CL TRINQUETE BAJO, 0001 2 00 B CL TRINQUETE BAJO, 0001 BAJO B 50300 7502 356 000113635 86,2300 78,3900 7,84
PROMOCIONES CALATAYUD SL B50327261 2014 I.B.I.(URB) AV FUERZAS ARMADAS S UE LO CR MADRID KM 237 (HOTEL CALATAYUD) 50300 7502 358 000107304 105,6000 96,0000 9,60
PROMOCIONES CALATAYUD SL B50327261 2014 I.B.I.(URB) CR ZARAGOZA, 0007 T OD OS CR MADRID KM 237 (HOTEL CALATAYUD) 50300 7502 358 000107405 3056,6900 2778,8100 277,88
PROMOCIONES CALATAYUD SL B50327261 2014 I.B.I.(URB) CL GASCA GERVASIO, 0010, 0012 1 05 A CR MADRID KM 237 (HOTEL CALATAYUD) 50300 7502 358 000109222 132,8500 120,7700 12,08
PROYECTA 5.ARQUITECTURA Y GESTION
URBANISTICA SL B50861848 2014 I.B.I.(URB) PZ SAN ANDRES, 0009 1 00 01 CL ARQUITECTO YARZA, 0005 PPL DH 50008 7502 360 000110643 11,1000 10,0900 1,01
PUENTE ALVAREZ MANUEL ANTONIO 10585259S 2014 I.B.I.(URB) RC RINCON NEVERIA, 0006 00 A RC NEVERIA, 0006 PBJ A 50300 7502 361 000115784 43,4800 39,5300 3,95
PUERTAS SANCHEZ SEBASTIAN 43748546Q 2014 I.B.I.(URB) CL JUAN PABLO II, 0001 G -1 34 CALLE JUAN PABLO II, 0001 2 P04 A 50300 7502 363 000122332 14,7400 13,4000 1,34
PUERTAS SANCHEZ SEBASTIAN 43748546Q 2014 I.B.I.(URB) CL JUAN PABLO II, 0001 2 04 A CALLE JUAN PABLO II, 0001 2 P04 A 50300 7502 363 000122362 155,7400 141,5800 14,16
RAMOS ALDA ARTURO 17449816S 2014 I.B.I.(URB) CL CIPRIANO AGUILAR, 0004 2 05 BD CL CIPRIANO AGUILAR, 0004 DH 5º B 50300 7502 365 000119927 68,9000 62,6400 6,26
REMACHA REMACHA MARIA 17440612B 2014 I.B.I.(URB) PS RAMON Y CAJAL, 0020 1 03 01 PS RAMON Y CAJAL, 0020 01 03 01 50300 7502 368 000111746 83,3400 75,7600 7,58
RIBAS AGUILELLA JUAN 18307332E 2014 I.B.I.(URB) BO CONSOLACION ALTO, 0008-B T OD OS CL CUESTA SANTANA, 0058 TO DO S 50300 7502 370 000109782 15,8100 14,3700 1,44
RIBAS AGUILELLA JUAN 18307332E 2014 I.B.I.(URB) CT SANTA ANA, 0058 T OD OS CL CUESTA SANTANA, 0058 TO DO S 50300 7502 370 000111118 31,9700 29,0600 2,91
RODRIGO FRANCO PILAR 17865306X 2014 I.B.I.(URB) GR SINDICAL, 0002-D 1 00 IZ CL CAN FERRATER 46 08916 7502 375 000114397 16,6400 15,1300 1,51
RODRIGUEZ ARANDA JOSE ANTONIO 17449837J 2014 I.B.I.(URB) SU SUBIDA LA PEÑA, 0011 2 00 B BR NUEVO, 0007 TO PBJ B 50300 7502 377 000109702 65,1200 59,2000 5,92
ROLDAN RUIZ JUAN ANTONIO 17429275J 2014 I.B.I.(URB) AV BARON DE WARSAGE, 0024-A 1 04 E AV BARON DE WARSAGE, 0024-B 4 E 50300 7502 379 000104806 160,8500 146,2300 14,62
ROMAN IOAN X3629060M 2014 I.B.I.(URB) AV DIPUTACION, 0005 00 T3 AVDA PASCUAL MARQUINA, 0007 P01 C 50300 7502 380 000114268 3,2000 2,9100 0,29
ROMAN IOAN X3629060M 2014 I.B.I.(URB) AV PASCUAL MARQUINA, 0007 1 01 C AVDA PASCUAL MARQUINA, 0007 P01 C 50300 7502 380 000115154 89,8300 81,6600 8,17
ROSCO MORALES MARIA DEL CARMEN 08953747P 2014 I.B.I.(URB) CL GOTOR, 0004 1 00 C CL GOTOR, 0004 IZ 1º C 50300 7502 382 000115483 2,4100 2,1900 0,22
RUBIO FELIPE FRANCISCO FI00005080 2014 I.B.I.(URB) CL BODEGUILLA, 0006 T OD OS CL BODEGUILLA, 0006 50300 7502 384 000115389 176,3400 160,3100 16,03
RUIZ PERALES JESUS 17449214B 2014 I.B.I.(URB) RD RONDA CAMPIELES, 0002, 0004 1 -1 06 RDA CAMPIELES, 0002 4º A 50300 7502 388 000120525 14,9400 13,5800 1,36
RUIZ PERALES JESUS 17449214B 2014 I.B.I.(URB) RD RONDA CAMPIELES, 0002, 0004 1 -1 T5 RDA CAMPIELES, 0002 4º A 50300 7502 388 000120529 5,1800 4,7100 0,47
RUIZ PERALES JESUS 17449214B 2014 I.B.I.(URB) RD RONDA CAMPIELES, 0002 2 04 A RDA CAMPIELES, 0002 4º A 50300 7502 388 000120561 89,5300 81,3900 8,14
RUSU IONUT X5610947M 2014 I.B.I.(URB) PS POETA SAN NICOLAS FRANCIA, 0003 2 01 13 PS SAN NICOLAS DE FRANCIA, 0003 1 3 50300 7502 389 000120853 73,0000 66,3600 6,64
SAN ROMAN OTERO INDALECIO 11733566R 2014 I.B.I.(URB) CL LOS RUBIO VERGARA, 0005 1 03 DR CL LOS RUBIO VERGARA, 0005 01 03 0C 50300 7502 390 000116164 70,6600 64,2400 6,42
SANCHEZ GAMBOA FRANCISCO 16807155C 2014 I.B.I.(URB) UR VALDEARENAS, 0035 T OD OS UR VALDEARENAS, 0035 TODOS 50300 7502 392 000119622 211,3900 192,1700 19,22
SANCHEZ GOMEZ PEDRO 17349288C 2014 I.B.I.(URB) CL MORERIA, 0084 S UE LO CL SORIA, 0013 TO DO S 50300 7502 393 000114225 1,3800 1,2500 0,13
SEBASTIAN HEREDERO FERNANDO 17436029M 2014 I.B.I.(URB) PS SIXTO CELORRIO, 0045 2 02 H PASEO SIXTO CELORRIO, 0045 P02 H 50300 7502 403 000121429 97,9900 89,0800 8,91
SERVIAYUD SL B99028326 2014 I.B.I.(URB) PZ SAN JUAN EL VIEJO, 0017 1 03 01 PZA DEL FUERTE, 0001 9 DCHA 50300 7502 407 000112338 14,6400 13,3100 1,33
SIMODI BOGDAN X3911237H 2014 I.B.I.(URB) CL DONANTES DE SANGRE, 0006 1 00 B CL DONANTES DE SANGRE, 0006 PBJ 2 50300 7502 409 000114556 74,5700 67,7900 6,78
SIMODI BOGDAN X3911237H 2014 I.B.I.(URB) CL DONANTES DE SANGRE, 0006 1 -1 Q CL DONANTES DE SANGRE, 0006 PBJ 2 50300 7502 409 000114594 13,9900 12,7200 1,27
SIMODI BOGDAN X3911237H 2014 I.B.I.(URB) CL DONANTES DE SANGRE, 0006 1 -1 02 CL DONANTES DE SANGRE, 0006 PBJ 2 50300 7502 409 000114603 3,2700 2,9700 0,30
SIP DOREL X6444301T 2014 I.B.I.(URB) CR MADRID, 0024 1 04 A CALLE MADRE RAFOLS, 0006 P01 C 50300 7502 411 000109634 45,4500 41,3200 4,13
SOBABERAS BELLO YOLANDA 17443904Z 2014 I.B.I.(URB) CL VIA DUEVILLE, 0019 1 -1 26 CL TERUEL, 0001 1º DR 50300 7502 412 000105005 15,4200 14,0200 1,40
SOBABERAS BELLO YOLANDA 17443904Z 2014 I.B.I.(URB) CL VIA DUEVILLE, 0019 1 -1 T26 CL TERUEL, 0001 1º DR 50300 7502 412 000105051 3,5900 3,2600 0,33
SOBABERAS BELLO YOLANDA 17443904Z 2014 I.B.I.(URB) CL TERUEL, 0001 3 01 DR CL TERUEL, 0001 1º DR 50300 7502 412 000105097 136,5400 124,1300 12,41
STOICA NICOLAE CRISTIAN X6630717R 2014 I.B.I.(URB) CL CIPRIANO AGUILAR, 0006 3 05 C CL CIPRIANO AGUILAR, 0006 P05 C 50300 7502 415 000119908 66,3500 60,3200 6,03
TEMPRADO PELEGRIN JESUS ANTONIO 17438074A 2014 I.B.I.(URB) CL JUAN PABLO II, 0001 5 03 A AV PASCUAL MARQUINA, 0012 5º A 50300 7502 419 000104338 196,9900 179,0800 17,91
TEMPRADO PELEGRIN JESUS ANTONIO 17438074A 2014 I.B.I.(URB) CL JUAN PABLO II, 0001 G -1 09 AV PASCUAL MARQUINA, 0012 5º A 50300 7502 419 000122307 12,2400 11,1300 1,11
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TEMPRADO POMARETA, S.A. A99061632 2014 I.B.I.(URB) CR VALENCIA, 0165 T OD OS CRTA. VALENCIA, 0253 50300 7502 420 000115940 690,3700 627,6100 62,76
TODOR GABRIEL IULIAN X4077326R 2014 I.B.I.(URB) BO MARIVELLA, 0160-B S UE LO Bº MARIVELLA, 0160 50300 7502 421 000107908 27,5600 25,0500 2,51
URGEL GIL JOSE MARIA 16986125G 2014 I.B.I.(URB) RD RONDA CAMPIELES, 0037 S UE LO CL RONDA CAMPIELES, 0037 TO DO S 50300 7502 432 000122190 7,0400 6,4000 0,64
URGEL GONZALO JUAN JOSE 17442421A 2014 I.B.I.(URB) CL EMILIO GIMENO, 0007 3 03 E CL EMILIO JIMENO, 0007 3ª 3º B 50300 7502 433 000118218 59,0300 53,6600 5,37
VAS CIPIRAN ION X5694821K 2014 I.B.I.(URB) AV ZARAGOZA, 0002 1 04 0A AVDA ZARAGOZA, 0002 DCHA 4º A 50300 7502 434 000104628 57,3700 52,1500 5,22
VECERZAN VECERZAN DANUT IOAN 17465315N 2014 I.B.I.(URB) CL SAN MIGUEL, 0003 P -1 12 CL TRINQUETE BAJO, 0001 2 B 50300 7502 436 000122227 10,1300 9,2100 0,92
VELILLA GIL MARIA BELEN 17443901B 2014 I.B.I.(URB) CL TERUEL 3-4 3 01 DR CALLE SANTO CRISTO DE CADRETE, 0003 57 50420 7502 438 000104490 97,8100 88,9200 8,89
VELILLA GIL MARIA BELEN 17443901B 2014 I.B.I.(URB) CL TERUEL 3-4 1 -1 F1 CALLE SANTO CRISTO DE CADRETE, 0003 57 50420 7502 438 000104531 4,2800 3,8900 0,39
VELILLA GIL MARIA BELEN 17443901B 2014 I.B.I.(URB) CL TERUEL, 0003 1 -1 F1 CALLE SANTO CRISTO DE CADRETE, 0003 57 50420 7502 438 000105147 16,0200 14,5600 1,46
VISANZAY MARTINEZ CARLOS 17444318Z 2014 I.B.I.(URB) CL JUSTO NAVARRO, 0008 3 04 0D PASEO CORTES DE ARAGON, 0020 P02 DH 50300 7502 445 000119171 25,1100 22,8300 2,28
VIVES BIOTA AUREA 17678996T 2014 I.B.I.(URB) RD PUENTE SECO, 0028 2 00 D RDA PUENTE SECO, 0028 PBJ D 50300 7502 446 000110599 63,8900 58,0800 5,81

C A L A T A Y U D
Recaudación Municipal Núm. 4.154

Han resultado fallidos los intentos de notificación a los contribuyentes 
que se relacionan en el anexo al presente anuncio en los domicilios que res-
pecto del tributo de referencia constan en este Excmo. Ayuntamiento.

En consecuencia, mediante el presente edicto, que se hará público en el 
BOPZ y otros lugares reglamentarios, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se comunica a los deudores cuya notificación domiciliaria resultó 
infructuosa que por el recaudador municipal se procede a la notificación de 
la siguiente providencia de apremio por los conceptos y ejercicios relacio-
nados en anexo.

Por la presente les notifico que al haber transcurrido el período voluntario 
de pago de la deuda que se detalla, el señor tesorero de este Ayuntamiento 
dictó providencia de apremio cuyo texto se transcribe a continuación:

pROviDeNciA: En el ejercicio de las facultades que me confiere el artí-
culo 5.3 c) del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre (BOE de 
29/09/1987), y en virtud de lo dispuesto en los artículos 167.2 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y 70 del Reglamento, apro-
bado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación, siendo reglamentariamente notificados 
los deudores señalados en la relación adjunta, no satisfaciendo las deudas por 
los conceptos, importe y períodos correspondientes, transcurrido el plazo de 
ingreso otorgado para el pago en período voluntario, dicto providencia de 
apremio contra los deudores relacionados, siendo este título suficiente para 
iniciar el procedimiento de apremio, con recargo de apremio reducido por el 
10% de las deudas pendientes, y dispongo se proceda ejecutivamente contra 
el patrimonio de los deudores con arreglo a los preceptos de dicho Regla-
mento. Notifíquese esta providencia a los deudores, otorgando los recursos 
procedentes, y requiérase el pago de las deudas no ingresadas, así como el 
recargo de apremio reducido del 10%, con la advertencia de que si no se 
realizase el pago en los plazos fijados en el apartado 5 del artículo 62 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se procederá al inicio 
de procedimiento de embargo y se exigirá el recargo ordinario del 20% y, en 
su caso, los intereses de demora devengados.  

pLAZOs, LUgAR Y fORMAs De iNgResO (art. 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria): Si la notificación de la providencia se realiza 
entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notifica-
ción hasta el día 20 de dicho mes o, si este no fuera hábil, el inmediato hábil 
siguiente; si la notificación de la providencia se realiza entre los días 16 y 
último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el 
día 5 del mes siguiente o, si este no fuera hábil, el inmediato hábil siguiente. 
Se podrá realizar el ingreso en la Oficina Municipal de Recaudación, en me-
tálico, giro postal, cheque conformado o mediante transferencia bancaria a 
la cuenta corriente número 2085 0660 71 03 30324773 abierta en la entidad 
Ibercaja, cuyo titular es este Ayuntamiento.

ApLAZAMieNTOs Y fRAcciONAMieNTOs: Se podrá solicitar el aplazamiento/
fraccionamiento de deuda, siempre conforme a lo establecido en el artículo 
65 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y artículos 48 
y siguientes del Reglamento General de Recaudación.

NO sUspeNsióN DeL pROceDiMieNTO: De conformidad con lo señalado en el 
artículo 14 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
la interposición de recurso de reposición no paraliza el procedimiento para 
el cobro de las deudas, salvo que se solicite la suspensión y se aporte alguna 
de las garantías señaladas en el artículo 75 del Real Decreto 391/1996, de 1 
de marzo, del Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones Econó-
mico-Administrativas. No obstante, se procederá a la suspensión si se de-
mostrase por el interesado alguna de las circunstancias contempladas en el 
artículo 73 del Reglamento General de Recaudación.

iNTeReses De DeMORA Y cOsTAs DeL pROceDiMieNTO: Conforme a lo previsto 
en el artículo 26 y en la disposición transitoria primera de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, así como en el artículo 72 del Regla-
mento General de Recaudación 939/2005, las cantidades apremiadas deven-
gan intereses de demora desde el día siguiente al del vencimiento de la deuda 
en período voluntario hasta la fecha de su ingreso, siendo utilizado como 
base para el cálculo de los mismos el importe del principal no satisfecho, 
con fijación del tipo de interés de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 26.6 de la citada Ley General Tributaria, y calculados según las normas 
reguladas en la Instrucción 7/1995, de 28 de julio, de la Dirección General 
de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria. Asimismo, conforme 
a lo estipulado en el artículo 161.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, el deudor deberá satisfacer las costas de procedimiento 
comprendidas en el artículo 113 del citado Reglamento General de Recau-
dación 939/2005.

RecURsO: En virtud de lo establecido en el artículo 167.3 de la vigente 
Ley General Tributaria, contra la procedencia de la vía de apremio serán 
admisibles los siguientes motivos de oposición:

a) Extinción total de la deuda o prescripción del derecho a exigir el pago.
b) Solicitud de aplazamiento, fraccionamiento o compensación en pe-

ríodo voluntario y otras causas de suspensión del procedimiento de recauda-
ción.

c) Falta de notificación de la liquidación.
d) Anulación de la liquidación.
e) Error u omisión en el contenido de la providencia de apremio que 

impida la identificación del deudor o de la deuda apremiada.
Contra la presente, que no es definitiva en vía administrativa, podrá in-

terponerse recurso de reposición, que no suspenderá la ejecución del acto 
impugnado, con las consecuencias legales consiguientes, incluso la recau-
dación de cuotas o derechos liquidados, intereses y recargos. No obstante, 
podrá suspenderse la ejecución del mismo mientras dure la sustanciación 
del recurso, llevando aparejada la obligación de satisfacer el interés de de-
mora, aplicando lo establecido en el Real Decreto 391/1996, de 1 de marzo, 
mediante caución que alcance a cubrir el importe de la deuda y el interés de 
demora.

Sin perjuicio de cuanto antecede, pongo en su conocimiento que el pago 
de los débitos puede efectuarse en las oficinas de Recaudación Municipal 
(plaza de la Correa, 1, bajos, de Calatayud; teléfono 976 881 226), de 9:00 a 
13:00 horas, en cualquier momento del procedimiento ejecutivo.

Calatayud, 23 de marzo de 2015. — El recaudador municipal.

ANEXO

Relación que se cita
Sujeto	pasivo	 DNI/CIF	 Ejer.	 Concepto	 Objeto	tributario	 Domicilio	 C.P.	 Exp.	 N.º	recibo	 Total							Principal	Recargo

ANDREI SIMION X6887069H 2014 DEN. TRAFICO M1752SC 2014-0001591 2014 CL MADRE PUY, 0002 6 5º A 50300 7647 883 000159130 55,0000 50,0000 5,00
ANDREI SIMION X6887069H 2014 DEN. TRAFICO M1752SC 2014-0001735 2014 CL MADRE PUY, 0002 6 5º A 50300 7647 883 000159131 44,0000 40,0000 4,00
ANTUNEZ CASTRO MANUEL 23760260H 2014 DEN. TRAFICO 5445GMH 2014-0001625 2014 CALLE MONASTERIO PIEDRA PLAZA MAYOR SN 50210 7647 886 000159135 55,0000 50,0000 5,00
ANTUNEZ CASTRO MANUEL 23760260H 2014 DEN. TRAFICO 5445GMH 2014-0001681 2014 CALLE MONASTERIO PIEDRA PLAZA MAYOR SN 50210 7647 886 000159136 55,0000 50,0000 5,00
BADEA ION Y0423757L 2015 DEN. TRAFICO Z8749AU 2015-0000051 2015 CL VICENTE DE LA FUENTE, 0020 2º 50300 7647 888 000050306 220,0000 200,0000 20,00
BORJA BORJA ADAN 17457297K 2014 DEN. TRAFICO M4580YH 2014-0001756 2014-000000001756 GRUP SAN IÑIGO, 0005 P04 I 50300 7647 892 000159139 220,0000 200,0000 20,00
BUSTAMANTE JIMENEZ DIEGO 04585928G 2014 DEN. TRAFICO B2173WM 2014-0001920 2014 CL ULTRABARATAS BLOQUE 2º, 0024 50300 7647 894 000159141 66,0000 60,0000 6,00
CEDEÑO LAZCANO ANGEL MIGUEL 17458493K 2015 DEN. TRAFICO 5929HKD 2014-0001736 2014 CL CUARTELILLO, 0002 1º F 50300 7647 899 000014947 55,0000 50,0000 5,00
COLDEA IOANA ALEXANDRA X7105062V 2015 DEN. TRAFICO 5461FLR 2014-0001932 2014 PS SIXTO CELORRIO, 0012 1º F 50300 7647 900 000014950 220,0000 200,0000 20,00
CORCES GAUTHIER MARIA BEGOÑA 17444566D 2015 DEN. TRAFICO 0040FKW 2014-0000981 2014-000000000981 CL BENITO VICIOSO, 0011 01 02 0A 50300 7647 901 000014945 330,0000 300,0000 30,00
CORTES LANGA VICENTE 17409482T 2014 DEN. TRAFICO Z2630AU 2014-0001602 2014 CALLE DIPUTACIÓN, 0033 50390 7647 902 000159145 55,0000 50,0000 5,00
DELGADO ANGLADA PILAR 17451486Y 2014 DEN. TRAFICO 7265HGJ 2014-0001579 2014 CALLE BENEDICTO XIII, 0005 ESCALERA 5 P03 A 50300 7647 905 000159148 55,0000 50,0000 5,00
DELGADO ANGLADA PILAR 17451486Y 2014 DEN. TRAFICO 7265HGJ 2014-0001669 2014 CALLE BENEDICTO XIII, 0005 ESCALERA 5 P03 A 50300 7647 905 000159149 55,0000 50,0000 5,00
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DUMITRU DALBEA X6901141Z 2014 DEN. TRAFICO Z1305BL 2014-0001553 2014 RONDA LOS CAMPIELES 4 1 50300 7647 907 000159150 44,0000 40,0000 4,00
DUMITRU DALBEA X6901141Z 2014 DEN. TRAFICO Z1305BL 2014-0001613 2014 RONDA LOS CAMPIELES 4 1 50300 7647 907 000159151 55,0000 50,0000 5,00
DUMITRU DALBEA X6901141Z 2014 DEN. TRAFICO Z1305BL 2014-0001651 2014 RONDA LOS CAMPIELES 4 1 50300 7647 907 000159152 55,0000 50,0000 5,00
GARCIA GARCIA IVAN 39425444V 2014 DEN. TRAFICO B8411WL 2014-0001918 2014 CALLE CIUDAD COPERATIVA, 0056 6 2 08830 7647 915 000159162 550,0000 500,0000 50,00
GERMAN CATALAN MIGUEL 17455594C 2014 DEN. TRAFICO 7895DRR 2014-0001611 2014 CL BALTASAR GRACIAN, 0009 50332 7647 919 000159165 55,0000 50,0000 5,00
GUILLEN LLORENTE RUTH MARIA 17455482T 2014 DEN. TRAFICO 3389GKW 2014-0001749 2014 PLAZA BARDAGI, 0005 P03 A 50300 7647 924 000159168 55,0000 50,0000 5,00
MARIN GARZA RICARDO 29109980F 2015 DEN. TRAFICO 9639FCC 2014-0001996 2014 CL CAMPEONES, 0002 CASA 3 50280 7647 933 000050388 55,0000 50,0000 5,00
MOLINA MIR MOISES 17449415M 2014 DEN. TRAFICO 7650DLD 2014-0001742 2014 CALLE MANUELA SANCHO, 0003-A, 0000 P01 A 50300 7647 938 000159183 55,0000 50,0000 5,00
PACURAR CASANDRA X9902021S 2014 DEN. TRAFICO 0139BVF 2014-0001627 2014 CALLE RAMON Y CAJAL, 0015 3 50258 7647 942 000159188 44,0000 40,0000 4,00
POLO ADEL FRANCISCO JAVIER 17451917T 2014 DEN. TRAFICO 3045GMN 2014-0001922 2014 CALLE MADRE PUY, 0004 4 B 50300 7647 948 000159195 66,0000 60,0000 6,00
POP ILIES LORIN Y0691976N 2015 DEN. TRAFICO 9203CMG 2015-0000083 2015 PZ FUERTE, 0003 4º B 50300 7647 949 000050433 66,0000 60,0000 6,00
REYNOSO BUSTOS MARCOS ANDRES 17461915Q 2015 DEN. TRAFICO HU7646O 2013-0003204 2013-000000003204 CALLE BARRERA MARCIAL, 0001 P01 C 50300 7647 953 000014944 550,0000 500,0000 50,00
ROBLEDO TORRES JOSE 17444231L 2014 DEN. TRAFICO Z9095AC 2014-0001623 2014 PZA SEPULCRO, 0005 3º C 50300 7647 955 000159200 55,0000 50,0000 5,00
ROMERO PORTERO ROSARIO 17450969H 2014 DEN. TRAFICO 5514BBM 2014-0001631 2014 AV VALENCIA, 0038 50342 7647 957 000159202 44,0000 40,0000 4,00
ROMERO PORTERO ROSARIO 17450969H 2014 DEN. TRAFICO 5514BBM 2014-0001842 2014 AV VALENCIA, 0038 50342 7647 957 000159203 66,0000 60,0000 6,00
SOCIEDAD COOP. AGRICOLA SANTA LUCIA F50333129 2015 DEN. TRAFICO 2853FYW 2014-0002007 2014 AV MADRID, 0133 50010 7647 961 000014958 44,0000 40,0000 4,00
SZEBENI BOGDAN IOAN X7579038D 2014 DEN. TRAFICO Z3359BF 2014-0001739 2014 AVDA PASCUAL MARQUINA, 0007 P01 F 50300 7647 962 000159207 55,0000 50,0000 5,00
TUDOR STELUTA X6726147G 2015 DEN. TRAFICO Z0456BP 2014-0001975 2014 AVDA SAN BLAS, 0006 50200 7647 967 000050456 55,0000 50,0000 5,00
VILLALBA MAÑEZ JUAN CARLOS 73097292A 2015 DEN. TRAFICO 6055FKR 2014-0001985 2014 CL SAN ROQUE, 0002 50299 7647 970 000014956 44,0000 40,0000 4,00
ZAMIRCARU ANDREI BOGDAN X8118000N 2014 DEN. TRAFICO Z8162BN 2014-0001674 2014 CALLE PARAJE MARIVELLA, 0160 B 50300 7647 972 000159215 55,0000 50,0000 5,00
ZIANE  MOHAMED Y0712278M 2014 DEN. TRAFICO Z2440BF 2014-0001849 2014 CTRA MADRID 50 1D 50220 7647 973 000159216 220,0000 200,0000 20,00

C A L A T A Y U D
Recaudación Municipal Núm. 4.155

Han resultado fallidos los intentos de notificación a los contribuyentes 
que se relacionan en el anexo al presente anuncio en los domicilios que res-
pecto del tributo de referencia constan en este Excmo. Ayuntamiento.

En consecuencia, mediante el presente edicto, que se hará público en el 
BOPZ y otros lugares reglamentarios, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se comunica a los deudores cuya notificación domiciliaria resultó 
infructuosa que por el recaudador municipal se procede a la notificación de 
la siguiente providencia de apremio por los conceptos y ejercicios relacio-
nados en anexo.

Por la presente les notifico que al haber transcurrido el período voluntario 
de pago de la deuda que se detalla, el señor tesorero de este Ayuntamiento 
dictó providencia de apremio cuyo texto se transcribe a continuación:

pROviDeNciA: En el ejercicio de las facultades que me confiere el artí-
culo 5.3 c) del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre (BOE de 
29/09/1987), y en virtud de lo dispuesto en los artículos 167.2 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y 70 del Reglamento, apro-
bado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación, siendo reglamentariamente notificados 
los deudores señalados en la relación adjunta, no satisfaciendo las deudas por 
los conceptos, importe y períodos correspondientes, transcurrido el plazo de 
ingreso otorgado para el pago en período voluntario, dicto providencia de 
apremio contra los deudores relacionados, siendo este título suficiente para 
iniciar el procedimiento de apremio, con recargo de apremio reducido por el 
10% de las deudas pendientes, y dispongo se proceda ejecutivamente contra 
el patrimonio de los deudores con arreglo a los preceptos de dicho Regla-
mento. Notifíquese esta providencia a los deudores, otorgando los recursos 
procedentes, y requiérase el pago de las deudas no ingresadas, así como el 
recargo de apremio reducido del 10%, con la advertencia de que si no se 
realizase el pago en los plazos fijados en el apartado 5 del artículo 62 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se procederá al inicio 
de procedimiento de embargo y se exigirá el recargo ordinario del 20% y, en 
su caso, los intereses de demora devengados.  

pLAZOs, LUgAR Y fORMAs De iNgResO (art. 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria): Si la notificación de la providencia se realiza 
entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notifica-
ción hasta el día 20 de dicho mes o, si este no fuera hábil, el inmediato hábil 
siguiente; si la notificación de la providencia se realiza entre los días 16 y 
último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el 
día 5 del mes siguiente o, si este no fuera hábil, el inmediato hábil siguiente. 
Se podrá realizar el ingreso en la Oficina Municipal de Recaudación, en me-
tálico, giro postal, cheque conformado o mediante transferencia bancaria a 
la cuenta corriente número 2085 0660 71 03 30324773 abierta en la entidad 
Ibercaja, cuyo titular es este Ayuntamiento.

ApLAZAMieNTOs Y fRAcciONAMieNTOs: Se podrá solicitar el aplazamiento/
fraccionamiento de deuda, siempre conforme a lo establecido en el artículo 
65 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y artículos 48 
y siguientes del Reglamento General de Recaudación.

NO sUspeNsióN DeL pROceDiMieNTO: De conformidad con lo señalado en el 
artículo 14 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
la interposición de recurso de reposición no paraliza el procedimiento para 
el cobro de las deudas, salvo que se solicite la suspensión y se aporte alguna 
de las garantías señaladas en el artículo 75 del Real Decreto 391/1996, de 1 
de marzo, del Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones Econó-
mico-Administrativas. No obstante, se procederá a la suspensión si se de-
mostrase por el interesado alguna de las circunstancias contempladas en el 
artículo 73 del Reglamento General de Recaudación.

iNTeReses De DeMORA Y cOsTAs DeL pROceDiMieNTO: Conforme a lo previsto 
en el artículo 26 y en la disposición transitoria primera de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, así como en el artículo 72 del Regla-
mento General de Recaudación 939/2005, las cantidades apremiadas deven-
gan intereses de demora desde el día siguiente al del vencimiento de la deuda 
en período voluntario hasta la fecha de su ingreso, siendo utilizado como 
base para el cálculo de los mismos el importe del principal no satisfecho, 
con fijación del tipo de interés de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 26.6 de la citada Ley General Tributaria, y calculados según las normas 
reguladas en la Instrucción 7/1995, de 28 de julio, de la Dirección General 
de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria. Asimismo, conforme 
a lo estipulado en el artículo 161.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, el deudor deberá satisfacer las costas de procedimiento 
comprendidas en el artículo 113 del citado Reglamento General de Recau-
dación 939/2005.

RecURsO: En virtud de lo establecido en el artículo 167.3 de la vigente 
Ley General Tributaria, contra la procedencia de la vía de apremio serán 
admisibles los siguientes motivos de oposición:

a) Extinción total de la deuda o prescripción del derecho a exigir el pago.
b) Solicitud de aplazamiento, fraccionamiento o compensación en pe-

ríodo voluntario y otras causas de suspensión del procedimiento de recau-
dación.

c) Falta de notificación de la liquidación.
d) Anulación de la liquidación.
e) Error u omisión en el contenido de la providencia de apremio que 

impida la identificación del deudor o de la deuda apremiada.
Contra la presente, que no es definitiva en vía administrativa, podrá in-

terponerse recurso de reposición, que no suspenderá la ejecución del acto 
impugnado, con las consecuencias legales consiguientes, incluso la recau-
dación de cuotas o derechos liquidados, intereses y recargos. No obstante, 
podrá suspenderse la ejecución del mismo mientras dure la sustanciación 
del recurso, llevando aparejada la obligación de satisfacer el interés de de-
mora, aplicando lo establecido en el Real Decreto 391/1996, de 1 de marzo, 
mediante caución que alcance a cubrir el importe de la deuda y el interés de 
demora.

Sin perjuicio de cuanto antecede, pongo en su conocimiento que el pago 
de los débitos puede efectuarse en las oficinas de Recaudación Municipal 
(plaza de la Correa, 1, bajos, de Calatayud; teléfono 976 881 226), de 9:00 a 
13:00 horas, en cualquier momento del procedimiento ejecutivo.

Calatayud, 23 de marzo de 2015. — El recaudador municipal.

ANEXO
Relación que se cita

Sujeto	pasivo	 DNI/CIF	 Ejer.	 Concepto	 Objeto	tributario	 Domicilio	 C.P.	 Exp.	 N.º	recibo	 Total							Principal			Recargo

AHMAIDI MARQUEZ HASSAN 02255293M 2014 I.V.T.M. TU 1160DPK WMWRA31010TA77933 C SAN MARTIN DE LA VEGA, KM 5,500 28021 7654 982 000027391 70,7100 64,2800 6,43
ALAYA MORATA SANTIAGO ARSENIO 17426231M 2014 PLUSVALIA PR DOCTOR FLEMING, 0002 A 01 04 C/ RIU DE L´OR, 0036 1º 4ª 08034 7654 983 000040763 5,6800 5,1600 0,52
ARSENE ADRIAN FLORIN X6552503X 2014 I.V.T.M. TU 4874BMC ZFA18200005175410 AVDA BARON DE WARSAGE, 0007 ESC 2 2º DH 50300 7654 986 000027421 70,7100 64,2800 6,43
BABAU MIRELA MARGARETA X7584180E 2014 BASURAS PASEO CORTES DE ARAGON, 0014 PBJ PS SAN MICOLAS DE FRANCIA, 0006-B DR 7 D 50300 7654 989 000158581 1107,1100 1006,4600 100,65
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BANU GEORGETA ANA X6863974S 2014 I.V.T.M. CA 2718GDS VSKF4AHA6UY609027 CALLE VICENTE DE LA FUENTE, 0009 P02 50300 7654 993 000027401 173,2800 157,5300 15,75
BANU GEORGETA ANA X6863974S 2014 I.V.T.M. TU 7248DTD WAUZZZ8E43A130389 CALLE VICENTE DE LA FUENTE, 0009 P02 50300 7654 993 000027436 149,7800 136,1600 13,62
BANU GEORGETA ANA X6863974S 2014 I.V.T.M. TU Z9624BJ ZFA18200004742439 CALLE VICENTE DE LA FUENTE, 0009 P02 50300 7654 993 000027514 70,7100 64,2800 6,43
BANU GEORGETA ANA X6863974S 2014 I.V.T.M. CA Z1060BT VF1KC0UAF22154323 CALLE VICENTE DE LA FUENTE, 0009 P02 50300 7654 993 000027587 87,9600 79,9600 8,00
BENEDI COLAS JOSE MARIA 17436701X 2014 I.V.T.M. TU Z9266BB KMHJF31RPTU301469 CALLE DESCALZAS, 0003 P01 CT 50300 7654 995 000156443 135,7000 123,3600 12,34
CABELLO SOLANAS MARIA DONINA 17436908X 2014 BASURAS CALLE PABLO LUNA, 0001, 0000 URB VALDEARENAS, 0038 50300 7654 999 000157395 267,1700 242,8800 24,29
CALAHORRA ZAPATERO MARIA DEL MONTE 16530208Q 2014 BASURAS PLZLA SEPULCRO, 0002, 0000 P01 B PLZLA SEPULCRO, 0002 1º B 50300 7654 1000 000150556 47,3400 43,0400 4,30
CHICO OCAMPOS MARIA ANGELES 00678469S 2014 PLUSVALIA CL BLAS UBIDE, 0006 3 04 A PS DELICIAS, 0028-B 4º A 28045 7654 1001 000157513 17,0100 15,4600 1,55
CHICO OCAMPOS MARIA ANGELES 00678469S 2014 PLUSVALIA CL RIO PEREJILES (MARGARITA), 0001 S UE LO PS DELICIAS, 0028-B 4º A 28045 7654 1001 000157516 33,7800 30,7100 3,07
COMERCIAL,DISEÑO Y CONSTRUCCIONES
DOCISCO, S.L. B50076587 2014 PLUSVALIA CL EXPLANADA ESTACION, 0014 T OD OS PS. PAMPLONA, 0015 PR DCHA 50004 7654 1004 000157710 937,7900 852,5400 85,25
COMERCIAL,DISEÑO Y CONSTRUCCIONES
DOCISCO, S.L. B50076587 2014 PLUSVALIA CL EXPLANADA ESTACION, 0011 T OD OS PS. PAMPLONA, 0015 PR DCHA 50004 7654 1004 000157711 1240,0100 1127,2800 112,73
COMUNIDAD DE PROPIETARIS AV PASCUAL
 MARQUINA Nº 5 H50605609 2014 OC_VALLAS_AND AVDA PASCUAL MARQUINA, 0005 PBJ AV PASCUAL MARQUINA, 0005 50300 7654 1006 000159084 84,4800 76,8000 7,68
CORTES LAZARO LUIS 17439844W 2014 PLUSVALIA AV BARON DE WARSAGE, 0007 5 04 IZ CL SIERRA DE ALCUBIERRE, 0054 50840 7654 1007 000158122 112,7400 102,4900 10,25
CORTES LAZARO LUIS 17439844W 2014 PLUSVALIA AV BARON DE WARSAGE, 0007 5 04 IZ CL SIERRA DE ALCUBIERRE, 0054 50840 7654 1007 000158123 9,0400 8,2200 0,82
DERRIBOS ROBLEDO SL B99276016 2014 ICIO CALLE RUZOLA, 0004 PT CALLE SORIA 35 50300 7654 1009 000158571 65,1800 59,2500 5,93
DIACONESCU CRISTINA ELENA Y2984876L 2013 BASURAS CALLE BARRERA, 0022 CL BARRERA, 0022 50300 7654 1010 000186768 4,5100 4,1000 0,41
DIAZ CHICO JARDEL 11866602M 2014 PLUSVALIA CL BLAS UBIDE, 0006 3 04 A PS DELICIAS, 0028-B 4º A 28000 7654 1011 000157514 9,9900 9,0800 0,91
DIAZ CHICO JARDEL 11866602M 2014 PLUSVALIA CL RIO PEREJILES (MARGARITA), 0001 S UE LO PS DELICIAS, 0028-B 4º A 28000 7654 1011 000157517 19,8300 18,0300 1,80
DIAZ CHICO JULIA 11866603Y 2014 PLUSVALIA CL BLAS UBIDE, 0006 3 04 A PS DELICIAS, 0028-B 4º A 28000 7654 1012 000157515 9,9900 9,0800 0,91
DIAZ CHICO JULIA 11866603Y 2014 PLUSVALIA CL RIO PEREJILES (MARGARITA), 0001 S UE LO PS DELICIAS, 0028-B 4º A 28000 7654 1012 000157518 19,8300 18,0300 1,80
DUMITRU MOGA CALIN Y3258353A 2014 I.V.T.M. CA 4366CBH VF1FDCMM526833757 ARQUITECTO MEDARDE 13 4 H 50300 7654 1014 000028054 173,2800 157,5300 15,75
FANALS BALLABRIGA JOSE LUIS 25185110H 2014 I.V.T.M. TU NA063188 I00875 C/ VIA SAN FERNANDO, 0005 3º F 50007 7654 1016 000040727 70,7100 64,2800 6,43
FANALS BALLABRIGA JOSE LUIS 25185110H 2014 I.V.T.M. TU Z071075 11011010351069 C/ VIA SAN FERNANDO, 0005 3º F 50007 7654 1016 000040728 149,7800 136,1600 13,62
GIMENEZ GUEMES ANTONIO 17428540Z 2014 PLUSVALIA CL MADRE PUY, 0002 1 06 03 CL GANDUXER, 0040 ATICO 08021 7654 1019 000158158 6,5300 5,9400 0,59
HEREDIA JIMENEZ SERGIO 17448553V 2014 I.V.T.M. CA Z0306BC VS7MFD9BE65022197 BARRI PICADO, 0025 50300 7654 1022 000040732 87,9600 79,9600 8,00
HIDALGO GARCIA JESUS 52729092M 2014 ICIO CALLE RUA DE DATO, 0089 CL GOTOR 2 IZ 50300 7654 1023 000150454 152,2800 138,4400 13,84
LAGO GRAÑA JOSE MARIA 32675962T 2013 BASURAS CALLE VALENTIN GOMEZ, 0014 P01 B RUA ILLA DE SALVORA, 0004 4 I 15570 7654 1027 000186775 17,1300 15,5700 1,56
LUMBRERAS DIAZ LUISA MARIA 21662001A 2014 ICIO CUSTA SANTA ANA, 0023 EXTERIOR CUSTA SANTA ANA, 0023, 0000 50300 7654 1030 000158920 49,1300 44,6600 4,47
MARTINEZ MARTA PEDRO 18434158A 2014 ICIO PASEO SAN NICOLAS DE FRANCIA, 0003 P03 12 PS SAN NICOLAS DE FRANCIA, 0003 3 12 50300 7654 1034 000158975 66,3200 60,2900 6,03
MARTINEZ RENEDO JESUS CARLOS 00244144E 2014 BASURAS CALLE VALENTIN GOMEZ, 0014 CL CARACAS, 0015 3º IZ 28010 7654 1035 000158237 22,8400 20,7600 2,08
MOLDOVAN MARIANA X6568368M 2014 BASURAS CALLE LOPEZ LANDA, 0003 BJ C/ LOPEZ LANDA, 0003 BJO 50300 7654 1037 000158316 62,7400 57,0400 5,70
MONTERO MARZO ANA TERESA 17448817M 2014 BASURAS CALLE ARQUITECTO MEDARDE, 0004-1 1ª P01 A C/ ARQUITECTO MEDARDE, 0004-1 1ª 1º A 50300 7654 1038 000157345 34,2400 31,1300 3,11
MORATA ARGUEDAS EMILIANO 17436104B 2014 PLUSVALIA CL BAÑUELO, 0014 1 01 C CL RIO ARANDA, 0016 CHALET 50300 7654 1039 000157937 7,2200 6,5600 0,66
NEACSA ELENA ADINA X7476222A 2014 BASURAS CALLE ARQUITECTO MEDARDE, 0002 1 P01 B C/ ARQUITECTO MEDARDE, 0002 1 1º B 50300 7654 1040 000158698 11,4200 10,3800 1,04
PROMOCIONES Y PROYECTOS COSTA
DAURADA SL B43726025 2014 PLUSVALIA BO NUEVO, 0001 00 03 CL SALARIUS-EDIFICIO CAPITOLIO-, 3162 43840 7654 1043 000157439 55,4000 50,3600 5,04
RAMOS VAZQUEZ DESIREE 17455725J 2014 BASURAS PASEO CORTES DE ARAGON, 0014 PBJ CALLE DOCTOR FLEMING, 0002 P02 15 50300 7654 1045 000158580 1426,6700 1296,9700 129,70
REVOLLO GARCIA JHONNY WALDO 17462654L 2014 I.V.T.M. CA TE0371F ZCFC3550105922664 CLL RUZOLA 7 3 50300 7654 1046 000028065 173,2800 157,5300 15,75
ROMERO HINOJOSA JOSE MARIA 74671302P 2013 BASURAS CALLE VICENTE DE LA FUENTE, 0011 P02 CL PRIMAVERA, 0024 PORTAL 8 6º C 18008 7654 1047 000186787 23,6700 21,5200 2,15
RULOLUX, S.L. B99395303 2014 BASURAS POLIG LA CHARLUCA, 0020-B PG LA CHARLUCA NAVE B M-20 50300 7654 1048 000040908 79,6000 72,3600 7,24
SCUTARU VIOREL X8218290E 2013 BASURAS CALLE LOS RUBIO VERGARA, 0009 PBJ DR CALLE GERVASIO GASCA, 0012 P02 B 50300 7654 1052 000187037 101,4100 92,1900 9,22
SUAREZ PEREZ FERNANDO 17446944H 2014 BASURAS AVDA PASCUAL MARQUINA, 0016 A P02 D AVDA PASCUAL MARQUINA, 0016-A 2º D 50300 7654 1053 000150319 34,2400 31,1300 3,11

C A L A T A Y U D
Recaudación Municipal Núm. 4.156

Han resultado fallidos los intentos de notificación a los contribuyentes que 
se relacionan en el anexo al presente anuncio en los domicilios que respecto del 
tributo de referencia constan en este Excmo. Ayuntamiento.

En consecuencia, mediante el presente edicto, que se hará público en el 
BOPZ y otros lugares reglamentarios, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se co-
munica a los deudores cuya notificación domiciliaria resultó infructuosa que por 
el recaudador municipal se procede a la notificación de la siguiente providencia 
de apremio por los conceptos y ejercicios relacionados en anexo.

Por la presente les notifico que al haber transcurrido el período voluntario 
de pago de la deuda que se detalla, el señor tesorero de este Ayuntamiento dictó 
providencia de apremio cuyo texto se transcribe a continuación:

pROviDeNciA: En el ejercicio de las facultades que me confiere el artículo 
5.3 c) del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre (BOE de 29/09/1987), 
y en virtud de lo dispuesto en los artículos 167.2 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y 70 del Reglamento, aprobado por el Real De-
creto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación, siendo reglamentariamente notificados los deudores señalados en 
la relación adjunta, no satisfaciendo las deudas por los conceptos, importe y pe-
ríodos correspondientes, transcurrido el plazo de ingreso otorgado para el pago 
en período voluntario, dicto providencia de apremio contra los deudores relacio-
nados, siendo este título suficiente para iniciar el procedimiento de apremio, con 
recargo de apremio reducido por el 10% de las deudas pendientes, y dispongo se 
proceda ejecutivamente contra el patrimonio de los deudores con arreglo a los 
preceptos de dicho Reglamento. Notifíquese esta providencia a los deudores, 
otorgando los recursos procedentes, y requiérase el pago de las deudas no ingre-
sadas, así como el recargo de apremio reducido del 10%, con la advertencia de 
que si no se realizase el pago en los plazos fijados en el apartado 5 del artículo 62 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se procederá al inicio 
de procedimiento de embargo y se exigirá el recargo ordinario del 20% y, en su 
caso, los intereses de demora devengados.  

pLAZOs, LUgAR Y fORMAs De iNgResO (art. 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria): Si la notificación de la providencia se realiza entre 

los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta 
el día 20 de dicho mes o, si este no fuera hábil, el inmediato hábil siguiente; si la 
notificación de la providencia se realiza entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del mes siguiente o, 
si este no fuera hábil, el inmediato hábil siguiente. Se podrá realizar el ingreso en 
la Oficina Municipal de Recaudación, en metálico, giro postal, cheque confor-
mado o mediante transferencia bancaria a la cuenta corriente número 2085 0660 
71 03 30324773 abierta en la entidad Ibercaja, cuyo titular es este Ayuntamiento.

ApLAZAMieNTOs Y fRAcciONAMieNTOs: Se podrá solicitar el aplazamiento/frac-
cionamiento de deuda, siempre conforme a lo establecido en el artículo 65 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y artículos 48 y siguientes 
del Reglamento General de Recaudación.

NO sUspeNsióN DeL pROceDiMieNTO: De conformidad con lo señalado en el artí-
culo 14 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la interposi-
ción de recurso de reposición no paraliza el procedimiento para el cobro de las 
deudas, salvo que se solicite la suspensión y se aporte alguna de las garantías 
señaladas en el artículo 75 del Real Decreto 391/1996, de 1 de marzo, del Regla-
mento de Procedimiento en las Reclamaciones Económico-Administrativas. No 
obstante, se procederá a la suspensión si se demostrase por el interesado alguna 
de las circunstancias contempladas en el artículo 73 del Reglamento General de 
Recaudación.

iNTeReses De DeMORA Y cOsTAs DeL pROceDiMieNTO: Conforme a lo previsto 
en el artículo 26 y en la disposición transitoria primera de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, así como en el artículo 72 del Reglamento 
General de Recaudación 939/2005, las cantidades apremiadas devengan intere-
ses de demora desde el día siguiente al del vencimiento de la deuda en período 
voluntario hasta la fecha de su ingreso, siendo utilizado como base para el cálcu-
lo de los mismos el importe del principal no satisfecho, con fijación del tipo de 
interés de acuerdo con lo establecido en el artículo 26.6 de la citada Ley General 
Tributaria, y calculados según las normas reguladas en la Instrucción 7/1995, de 
28 de julio, de la Dirección General de la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria. Asimismo, conforme a lo estipulado en el artículo 161.4 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el deudor deberá satisfacer las 
costas de procedimiento comprendidas en el artículo 113 del citado Reglamento 
General de Recaudación 939/2005.
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RecURsO: En virtud de lo establecido en el artículo 167.3 de la vigente Ley 
General Tributaria, contra la procedencia de la vía de apremio serán admisi-
bles los siguientes motivos de oposición:

a) Extinción total de la deuda o prescripción del derecho a exigir el pago.
b) Solicitud de aplazamiento, fraccionamiento o compensación en pe-

ríodo voluntario y otras causas de suspensión del procedimiento de recau-
dación.

c) Falta de notificación de la liquidación.
d) Anulación de la liquidación.
e) Error u omisión en el contenido de la providencia de apremio que 

impida la identificación del deudor o de la deuda apremiada.
Contra la presente, que no es definitiva en vía administrativa, podrá in-

terponerse recurso de reposición, que no suspenderá la ejecución del acto 

impugnado, con las consecuencias legales consiguientes, incluso la recau-
dación de cuotas o derechos liquidados, intereses y recargos. No obstante, 
podrá suspenderse la ejecución del mismo mientras dure la sustanciación 
del recurso, llevando aparejada la obligación de satisfacer el interés de de-
mora, aplicando lo establecido en el Real Decreto 391/1996, de 1 de marzo, 
mediante caución que alcance a cubrir el importe de la deuda y el interés de 
demora.

Sin perjuicio de cuanto antecede, pongo en su conocimiento que el pago 
de los débitos puede efectuarse en las oficinas de Recaudación Municipal 
(plaza de la Correa, 1, bajos, de Calatayud; teléfono 976 881 226), de 9:00 a 
13:00 horas, en cualquier momento del procedimiento ejecutivo.

Calatayud, 23 de marzo de 2015. — El recaudador municipal.

ANEXO
Relación que se cita

Sujeto	pasivo	 DNI/CIF	 Ejer.	 Concepto	 Objeto	tributario	 Domicilio	 C.P.	 Exp.	 N.º	recibo	 Total	 		Principal			Recargo

CASTILLO HERRADA ANTONIO 45297005T 2014 DEPORTES  CL BODEGUILLA, 0002 2º B 50300 7674 1091 000150378 33,9900 30,9000 3,09
CLAVERÍA TEJERO JOSÉ JUAN 73000729V 2013 VENTA PUBLICA  AVDA FERNANDO ZAMORA, 0020 50297 7674 1092 000164034 825,0000 750,0000 75,00
DIAZ SANCHEZ LAURA 04216623X 2014 DEPORTES  PZ ARTEIJO, 0011 PORT 11 6º 2ª 28029 7674 1095 000150362 29,1000 26,4500 2,65
JIMENEZ JIMENEZ LUZ 17453478C 2014 CEMENTERIO INHUMAR CADAVER DE D. SEBASTIAN JIMENEZ
    BORJA EN NICHO Nº 18 GRUP ULTRABARATAS TERCERO, 0019 50300 7674 1099 000158657 291,2800 264,8000 26,48
LOPEZ RIVERA ANGEL 08763438R 2013 VENTA PUBLICA  CL VIA HISPANIDAD, 0108 3 B 50017 7674 1100 000163887 346,8500 315,3200 31,53
MARQUINA MARTINEZ CIRILO 17356497F 2013 I.B.I.(URB) CL IGLESIA (HUERMEDA), 0003 T OD OS CL LA IGLESIA ‘Bº HUERMEDA’, 0007 TO DO S 50336 7674 1101 000186721 110,0800 100,0700 10,01
MARTINEZ GARCIA ROSARIO 17408242W 2014 I.B.I.(URB) CL REAL (HUERMEDA), 0005 T OD OS CL SARRION, 0004 5º 10ª 46009 7674 1102 000150174 114,7500 104,3200 10,43
NITU OANA-RUXANDRA X8711280F 2014 I.B.I.(URB) CL PLANAS (HUERMEDA), 0005 T OD OS C/ DIAGONAL, 0006 3º 11 46500 7674 1104 000150136 80,3600 73,0500 7,31
PEREZ DEL OLIVO INMACULADA 17456497A 2014 LICENCIA PERROS  CALLE DOCTOR FLEMING, 0002 P03 3 50300 7674 1105 000027647 33,0000 30,0000 3,00
SPRESS ORO COMPANY NORTE SL B99269573 2014 I.A.E. COM.MEN.ART.JOYERIA,RELOJERIA,PLATERIA,BISUTERIA CL DELICIAS, 0071 50017 7674 1109 000028079 52,8600 48,0500 4,81
VALLE LOPEZ JACQUELINE X6323495J 2014 DEPORTES  C/ BILBAO, 0040 IZDA 5º 20ª 46009 7674 1111 000150359 43,8400 39,8500 3,99

C A L A T A Y U D Núm. 4.660
Esta Alcaldía, por decreto número 138, de 6 de abril de 2015, ha dispuesto 

aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a la convocato-
ria aprobada por Junta de Gobierno Local de fecha 2 de marzo de 2015, para 
la provisión de una plaza de oficial carpintero.

1. Aprobar la lista de aspirantes admitidos y excluidos de la siguiente manera:
• ADMiTiDOs:
1. Garrido Miguel, José Antonio
• excLUiDOs:
No existen aspirantes excluidos.
2. El tribunal calificador estará formado por los siguientes miembros:
—Presidente: Don Óscar Sebastián Cabeza, como titular, y don Miguel 

Crespo Ruiz, como suplente.
—Vocales: Don Andrés Romero Ortego, como titular, y don José Manuel 

Yagüe Gil, como suplente.
Don Javier Latorre Mateo, como titular, y don Pedro Roy Clemente, 

como suplente.
Don Antonio Mingotes Gasca, como titular, y doña Ana Catalán Pérez, 

como suplente.
—Secretario: Doña Amparo Mercedes Ugarte Martínez, como titular, y 

doña María Olga Calvo Borja, como suplente.
3. La presente resolución se hará pública en el tablón de anuncios del 

Ayuntamiento y en el BOPZ. Dentro de los quince días naturales siguientes 
a su publicación en el BOPZ se podrán efectuar reclamaciones contra la lista 
de aspirantes admitidos y excluidos. 

4. El orden de actuación de los aspirantes es el que aparece reflejado en 
la lista que antecede, salvo por las modificaciones que hubiere lugar con 
motivo de las reclamaciones que sucedan. 

5. Las pruebas tendrán lugar el día 28 de abril de 2015, a las 10:00 horas, 
en el Ayuntamiento de Calatayud.

6. Notificar el presente decreto al Comité de Empresa y Secretaría Gene-
ral, a efectos de su inclusión en el libro de resoluciones de la Alcaldía.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Calatayud, a 6 de abril de 2015. — El alcalde, José Manuel Aranda Lassa.  

C A L A T A Y U D Núm. 4.668
ANUNCIO relativo a la tasa por conexión a la red y del precio público por presta-

ción de los servicios de agua potable y alcantarillado e impuesto sobre la conta-
minación de las aguas correspondiente al primer trimestre de 2015.
En Junta de Gobierno Local de 13 de abril de 2015 fue aprobado el padrón de 

la tasa por conexión a la red y del precio publico por prestación de los servicios 
de agua potable y alcantarillado e impuesto sobre la contaminación de las aguas 
correspondiente al primer trimestre de 2015, el cual permanecerá expuesto al pú-
blico a efectos de reclamaciones en las oficinas de la empresa concesionaria del 
servicio Aquara, S.A.U., sitas en calle Sancho y Gil, 16, bajos, de esta ciudad, 
por plazo reglamentario de quince días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el BOPZ.

Transcurrido el plazo de reclamaciones, y de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación y el Reglamento 
regulador del impuesto sobre la contaminación de las aguas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, se pondrán al cobro los recibos correspondientes a 
dicho padrón y período, desde el 29 de abril al 29 de mayo de 2015, en las 
oficinas de las entidades colaboradoras autorizadas al efecto.

Los contribuyentes que dentro de los primeros veinte días del período de 
cobranza no hayan recibido la documentación de pago podrán reclamarla en 
las oficinas del servicio Aquara, S.A.U., sin que su falta de recepción exima 
de la obligación de realizar el pago. 

Transcurridos los plazos de pago en período voluntario sin haber efectua-
do el ingreso, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y 
devengarán el recargo de apremio, los intereses de demora y las costas del 
procedimiento.

RecURsOs:
• Precio público por suministro de agua:
Los recursos a interponer serán:
—El de reposición ante el Excmo. Ayuntamiento, en el plazo de un mes a 

contar del día siguiente al de la finalización de la exposición pública del padrón. 
Contra la desestimación expresa o presunta cabe recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos 
meses desde el día siguiente al de la notificación de la resolución del recurso de 
reposición, si fuese expresa, y si no lo fuera, en el plazo de seis meses desde el 
día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto.

• impuesto sobre la contaminación de las aguas:
Los recursos a interponer son:
—Con carácter potestativo recurso de reposición ante el Instituto Ara-

gonés del Agua, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de finalización del período voluntario de cobranza.

—Reclamación económico-administrativa ante la Junta de Reclamaciones 
Económico-Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el plazo 
de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la finalización del 
período voluntario de cobranza o, en su caso, al de la notificación expresa o pre-
sunta de la resolución del recurso previo de reposición. Contra sus desestimación 
expresa o presunta cabe recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el 
plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la resolución, 
si fuese expresa, y si no lo fuera, en el plazo de seis meses desde el día siguiente 
a aquel en que se produzca el acto presunto.

No podrá simultanearse la interposición del recurso de reposición y la 
reclamación económico-administrativa.

Calatayud, a 14 de abril de 2015. — El alcalde, José Manuel Aranda 
Lassa.

C O D O Núm. 4.718
En la Secretaria-Intervención de esta entidad local, y a los efectos de 

cuanto dispone el artículo 17 del TRLRHL, se halla expuesto al público el 
acuerdo provisional de la ordenación de las siguientes tasas, impuestos y 
precios públicos: 
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• Tasa entrada de vehículos a través de las aceras.
Los interesados legítimos a que hace referencia el artículo 18 del TRLRHL 

podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas, tanto contra el acuerdo de imposición de los tributos citados como 
contra la aprobación de sus ordenanzas fiscales reguladoras de los mismos, 
con sujeción a las normas que se indican a continuación:

a) Plazo de exposición pública y de presentación de reclamaciones: 
Treinta días hábiles a partir del siguiente a la fecha de publicación de este 
anuncio en el BOPZ.

b) Oficina de presentación: Ayuntamiento de Codo.
c) Órgano ante el que se presenta la reclamación: Pleno de la Corporación.
d) Finalizado el período de exposición pública, la Corporación adoptará 

los acuerdos definitivos que procedan, resolviendo las reclamaciones que se 
hubieran presentado y aprobando la redacción definitiva de la Ordenanza, 
su derogación o las modificaciones a que se refiera el acuerdo provisional. 
En el caso de que no se hubieran presentado reclamaciones, se entenderá 
definitivamente adoptado el acuerdo que ahora se expone, sin necesidad de 
acuerdo plenario.

Codo, a 7 de abril de 2015. — El alcalde, Jesús Alberto Lapuerta Barba.

FUENTES  DE  JILOCA Núm. 4.634
Ante la imposibilidad de determinar los herederos de José Pérez Esteban 

y Antonia Aylón Ruiz, los cuales figuran como titulares catastrales del in-
mueble sito en polígono 14, parcela 54, y de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
se notifica a los herederos de José Pérez Esteban y Antonia Aylón Ruiz el 
decreto dictado por la Alcaldía en fecha 26 de marzo de 2015, sobre decla-
ración de ruina inminente del inmueble en la parcela 54 del polígono 14: 

«Declaración de ruina:
Visto el Informe emitido por la arquitecta doña Beatriz Molina Gonzalo 

el día 3 de febrero de 2015, en el que se concluye que la edificación cons-
truida en la parcela catastral 54 del polígono 14, junto a la carretera nacional 
N-234, presenta una situación de ruina total, ya que el inmueble cuenta con 
evidentes daños estructurales, presentando importantes signos exteriores de 
degradación y de fatiga en general con grietas en todas sus fachadas, se ha 
producido el hundimiento de gran parte del forjado intermedio, así como de 
la mayoría de la cubierta. Y en general se encuentra en un lamentable estado 
de conservación, con fachadas y cubierta en situación inestable. 

Visto que los propietarios que figuran en Catastro y en el Registro de la 
Propiedad están fallecidos, desconociéndose los titulares actuales.

Considerando las potestades que la Ley de Urbanismo de Aragón concede 
al alcalde en materia de declaración de ruina en los artículos 258 y siguien-
tes, y en particular el régimen de la ruina inminente que habilita al alcalde 
para disponer las medidas que sean precisas, incluido el apuntalamiento, el 
desalojo y la ejecución de demoliciones totales o parciales.

ResUeLvO:
Primero. — Incoar procedimiento de declaración de ruina de la edifica-

ción sita en la parcela catastral 54 del polígono 14 de Fuentes de Jiloca, con 
propuesta de derribo total y adopción de medidas seguridad por su situación 
de ruina inminente. En caso de que la propiedad no adopte las medidas de 
protección detalladas en el informe técnico, podrá hacerlo este Ayuntamiento 
a su costa. 

Segundo. — Conceder a los propietarios y otros interesados un plazo 
de audiencia de diez días hábiles para que manifiesten lo que a su derecho 
corresponda, con traslado de copia del informe técnico. 

Tercero. — Notificar a los interesados la presente resolución, con indi-
cación de que se trata de un acto de trámite contra el que no cabe recurso 
alguno, sin perjuicio de las alegaciones que puedan presentarse en el plazo 
concedido».

Fuentes de Jiloca, a 26 de marzo de 2015. — El alcalde, José Antonio 
Yagüe Carrascón.

LA  ALMUNIA  DE  DOÑA  GODINA Núm. 4.664
Por resolución de fecha 19 de marzo de 2015 se ha aprobado el siguiente 

padrón fiscal:
• Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica de 2015.
Dicho padrón se expone al público por un plazo de veinte días, a con-

tar desde el siguiente al de inserción de este anuncio en el BOPZ, durante 
el cual estará a disposición de los interesados en las oficinas generales del 
Ayuntamiento.

Contra el acto administrativo de aprobación de los padrones y liquida-
ciones tributarias en los mismos incorporadas cabe recurso de reposición 
ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de finalización del período de exposición pública, el cual deberá entenderse 
desestimado transcurrido el plazo de un mes desde su interposición sin que 
se haya notificado su resolución expresa. En tal caso, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-

ministrativo de Zaragoza, en el plazo de seis meses a contar desde el día 
siguiente a aquel en que el recurso de reposición haya de entenderse deses-
timado de forma presunta.

El plazo de ingreso en período voluntario de dicho tributo se extenderá 
desde el 15 de abril al 15 de junio de 2015, pudiendo efectuarse el pago por 
domiciliación bancaria o transferencia bancaria a favor del Ayuntamiento en 
cualquier entidad financiera de la localidad.

Los recibos domiciliados se cargarán en cuenta el día 15 de mayo de 2015.
Transcurrido el período voluntario sin que se haya efectuado el pago se 

iniciará el período ejecutivo, que determina el devengo de los recargos e in-
tereses de demora sobre el importe de la deuda no ingresada, en los términos 
legalmente previstos.

La Almunia de Doña Godina, a 8 de abril de 2015. — El alcalde, Victoriano 
Herraiz Franco.

LA  ALMUNIA  DE  DOÑA  GODINA Núm. 4.669
Por resolución de Alcaldía-Presidencia número 278/2015, de 13 de abril, 

y de conformidad con las bases que rigen la convocatoria para la provisión, 
mediante concurso específico, del puesto de trabajo de jefe de Sección de 
Administración Económico-Financiera, publicadas en el BOPZ número 47, 
de 27 de febrero de 2015, y en el “Boletín Oficial del Estado” de 10 de marzo 
de 2015, esta Alcaldía-Presidencia 

HA ResUeLTO:
Primero. — Aprobar la siguiente lista de admitidos y excluidos al pro-

ceso selectivo anteriormente indicado, con expresión de las causas que han 
motivado la exclusión:

• AspirAntes Admitidos:
Nombre DNI
BONA SALINAS, SANDRA 25.188.237-V
JIMÉNEZ YAGÜE, GONZALO 29.100.390-P

• AspirAntes excluidos:
CÁRDENAS CALLEJÓN, ISABEL  23.805.977-B
Motivos de la exclusión: No acreditar los requisitos establecidos en la base 

segunda para optar a dicha plaza. (En concreto, su pertenencia al cuerpo de fun-
cionarios A1/A2, antigüedad en el último destino y situación administrativa).

Segundo. — Se concede a los aspirantes un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el siguiente a la publicación en el BOPZ, para la subsanación 
de defectos o alegaciones de su omisión en la lista.

Tercero. — Designar el tribunal calificador del citado proceso selectivo, 
que estará integrado por los siguientes miembros:

pResiDeNTe: 
—Titular: Doña Rosario Labaila Sancho, interventora del Ayuntamiento 

de La Almunia de Doña Godina.
—Suplente: Inmaculada López Velilla, interventora del Ayuntamiento de 

Tarazona.
SecReTARiO:
—Titular: Doña Natividad Alfranca Luengo, jefa de Sección de Adminis-

tración General del Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina.
—Suplente: Don Sergio Diego García, secretario del Ayuntamiento de La 

Almunia de Doña Godina.
VOcALes:
1. Titular: Doña Teresa Calvo Isasi, interventora del Ayuntamiento de 

Épila.
—Suplente: Doña Mar Zueras Álvarez, interventora del Ayuntamiento de 

María de Huerva.
2. Titular: Doña Esperanza García Esteban, secretario-interventor del 

Ayuntamiento de Alpartir.
—Suplente: Doña Inmaculada López Velilla, interventora del Ayunta-

miento de Tarazona.
3. Titular: Don Fernando Comuñas Martínez, secretario-interventor del 

Ayuntamiento de Sabiñán.
—Suplente: Doña Inmaculada López Velilla, interventora del Ayunta-

miento de Tarazona.
4. Titular: Doña Aránzazu Guillén Fleta, interventora del Ayuntamiento 

de Utebo.
—Suplente: Don José María Agüeras Angulo, interventor del Ayunta-

miento de Cuarte de Huerva.
Los miembros del tribunal podrán, en su caso, ser recusados en el plazo 

de quince días hábiles siguientes al de la publicación de la presente resolu-
ción en el BOPZ.

Quinto. — Hacer pública la presente resolución en el BOPZ y en el tablón 
de edictos de la Corporación municipal.

Sexto. — Dar traslado de la presente resolución a los miembros del tribu-
nal para su conocimiento y efectos.

Séptimo. — Hacer pública la presente resolución en el BOPZ, en el ta-
blón de edictos de la Corporación municipal y en la página web municipal 
http://www.laalmunia.es.

La Almunia de Doña Godina, a 13 de abril de 2015. — El alcalde-presi-
dente, Victoriano Herraiz Franco.
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L E C I Ñ E N A Núm. 4.721
El Pleno de esta Corporación, en sesión extraordinaria celebrada el 9 de 

abril de 2015, aprobó inicialmente el expediente de modificación de créditos 
núm. 3/2015, en sus modalidades de crédito extraordinario y suplemento de 
crédito, financiado con baja por anulación de la partida del presupuesto de 
gastos 1610.61900 en la parte no comprometida. 

Dicho expediente estará de manifiesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el plazo de quince días hábiles, durante el cual los inte-
resados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen con-
venientes, de acuerdo con lo establecido en los artículos 169 y 177 del Real 
Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Transcurrido dicho plazo sin que se hayan presentado reclamaciones se 
considerará definitivamente aprobado sin necesidad de nuevo acuerdo.

Leciñena, a 10 de abril de 2015. — El alcalde-presidente, Gonzalo Gavín 
González.

MANCOMUNIDAD  RIBERA  IZQUIERDA 
DEL  EBRO 
Citación para notificación por comparecencia 
de notificación de acuerdo de acumulación Núm. 4.697

De conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18 de diciembre), notifica-
dos los débitos apremiados y requeridos de pago los deudores a cuya iden-
tidad se refieren los datos que figuran en la relación anexa, no habiendo 
satisfecho su descubierto dentro del plazo que les fue concedido conforme 
al artículo 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y 
habiéndose intentado la práctica de la notificación por dos veces, o resultan-
do ausentes, fallecidos o desconocidos en el domicilio de los sujetos pasivos 
o sus representantes que se relacionan, procédase al embargo de sus bienes 
en cantidad bastante para asegurar la realización de la deuda, más los recar-
gos de apremio, intereses de demora y costas presumibles.

Alfajarín, a 9 de abril de 2015. — El presidente de la Mancomunidad 
Ribera Izquierda del Ebro, José Miguel Ezquerra Calvo.

ANEXO

Relación que se cita

NIF/CIF Contribuyente N.º recibo N.º expediente/año

72150547F ARIAS ARIAS LUISA ADELAIDA 1452003282 
  AL 287-1426003125 Y 126 2010/XP00000040
25187906P MANGADO BLASCO PABLO 1414004941-1414004943 2012/XP00000576
73385968Y ZARZOSO GARNES ROSA MARIA 1414008303 2012/XP00000593
25451308Z ACEITUNO ALVARADO JOSEFA 1401021059 2013/XP00000458
X2390684H BENSERHIR MOHAMMED 1426003171 2014/XP00000103
A43007095 SERVEIS ADMINISTRATIUS G SL 1414009673 2014/XP00000138
17148756W GUILLEN GALINDO CANDIDO 1452011221 2014/XP00000355
B99277451 MENTHA LOGISTICA SL 1452011810 2014/XP00000441
00268620A PEREZ VILLAVERDE MANUEL LUIS 1452003288 
  AL 291-1426003127 AL 128 2014/XP00000516
29094828N ARAQUE BLASCO FERNANDO 1452009989 2014/XP00000706
29094723E LOPEZ SANTOS SANTIAGO 1452011581 2014/XP00000803
B50039932 TALLERES UNCASTILLO SL 1452012728 2014/XP00000853

MANCOMUNIDAD  RIBERA  IZQUIERDA 
DEL  EBRO 
Citación para notificación por comparecencia 
de providencia de embargo Núm. 4.698

De conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18 de diciembre), notifica-
dos los débitos apremiados y requeridos de pago los deudores a cuya iden-
tidad se refieren los datos que figuran en la relación anexa, no habiendo 
satisfecho su descubierto dentro del plazo que les fue concedido conforme 
al artículo 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y 
habiéndose intentado la práctica de la notificación por dos veces, o resultan-
do ausentes, fallecidos o desconocidos en el domicilio de los sujetos pasivos 
o sus representantes que se relacionan, procédase al embargo de sus bienes 
en cantidad bastante para asegurar la realización de la deuda, más los recar-
gos de apremio, intereses de demora y costas presumibles.

Alfajarín, a 8 de abril de 2015. — El presidente de la Mancomunidad 
Ribera Izquierda del Ebro, José Miguel Ezquerra Calvo.

ANEXO

Relación que se cita

Identif.	fiscal	 Deudor	 N.º	expediente	 Total	expte.

A28000032 BANCO ESPAÑOL DE CREDITO SA (BANESTO) 15/XP00000092 80,40
B50033935 CORNOCIO INMOBILIARIA SL 15/XP00000095 529,49
29956382D LUNA PLAZA FRANCISCO 15/XP00000107 398,98
73164405W PACHECO CASTILLO JOHNNY ABRAHAN 15/XP00000112 129,49

Identif.	fiscal	 Deudor	 N.º	expediente	 Total	expte.

25182169K PERALES VILLAFRANCA JOSE LUIS 15/XP00000102 19,80
29101685S SANCHEZ TELLO SILVIA 15/XP00000100 19,19
B63689715 YARETA CENTER 21 SL 15/XP00000104 631,21

MANCOMUNIDAD  RIBERA  IZQUIERDA 
DEL  EBRO 
Citación para notificación por comparecencia 
de derivación de responsabilidad subsidiaria Núm. 4.699

Habiéndose intentado la práctica de la notificación por dos veces, o re-
sultando ausentes, fallecidos o desconocidos en el domicilio de los intere-
sados o sus representantes que se relacionan en anexo, se cita a los sujetos 
pasivos, obligados tributarios o representantes para que comparezcan, por 
sí o debidamente representados, en los términos del artículo 46 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, ante el Servicio de Recau-
dación de la Mancomunidad Ribera Izquierda del Ebro (sito en plaza de Es-
paña 1, 50171 La Puebla de Alfindén), en el plazo de un mes natural, contado 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Se advierte de que, caso de no comparecer ante el órgano citado en el 
plazo que se indica, se producirán los efectos propios de la notificación desde 
el día siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

Alfajarín, a 8 de abril de 2015. — El presidente de la Mancomunidad 
Ribera Izquierda del Ebro, José Miguel Ezquerra Calvo.

ANEXO

Relación que se cita

NIF/CIF Nombre N.º expediente Mercantil

A50056548 CONSTRUCCIONES GALVE Y GIL SA 2009/XP00000791 RIOS CAÑADA FCO JAVIER

MANCOMUNIDAD  RIBERA  IZQUIERDA 
DEL  EBRO 
Citación para notificación por comparecencia 
de alteración catastral Núm. 4.700

De conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18 de diciembre), habién-
dose intentado la práctica de la notificación por dos veces, o resultando au-
sentes, fallecidos o desconocidos en el domicilio de los sujetos pasivos o sus 
representantes que se relacionan, al objeto de notificar las alteraciones catas-
trales, y no habiéndose podido practicar estas por causas no imputables a la 
Administración, es por lo que se realiza la presente citación a las siguientes 
personas y por los conceptos que se relacionan:
Identif.	fiscal	 Nombre	 N.º	expediente

78151897J NOVILLO ARGUEDAS FRANCISCO JAVIER EXP CATASTRO   828310.50/14
26307823D NOVILLO MARIN JORGE EXP CATASTRO   828310.50/14 
26307822P NOVILLO MARIN MANUEL EXP CATASTRO   828310.50/14
73001764V BELTRAN ROSEL ELENA EXP CATASTRO 6198555.98/15
25455482W BERNAD ESTEBAN ALBERTO EXP CATASTRO 6198555.98/15
50804794W FERNANDEZ MALDONADO FCO JAVIER EXP CATASTRO 4762170.98/15 
A58890005 JOSE FARRE CODINA SA EXP CATASTRO 9489130.98/15 
B81592420 INVERSIONES RIMALSA SL EXP CATASTRO 9489130.98/15

En su virtud, se cita a los anteriores sujetos pasivos, obligados tributarios 
o representantes para que comparezcan, por sí o debidamente representa-
dos, en los términos del artículo 46 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, ante el Servicio de Recaudación de la Mancomunidad 
Ribera Izquierda del Ebro (sito en plaza de España, 1, 50171 La Puebla de 
Alfindén), en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio.

Se advierte de que, caso de no comparecer ante el órgano citado en el 
plazo que se indica, se producirán los efectos propios de la notificación desde 
el día siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

Alfajarín, a 8 de abril de 2015. — El presidente de la Mancomunidad 
Ribera Izquierda del Ebro, José Miguel Ezquerra Calvo.

MANCOMUNIDAD  RIBERA  IZQUIERDA 
DEL  EBRO 
Citación para notificación por comparecencia 
de providencia de apremio Núm. 4.701

De conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18 de diciembre), habién-
dose intentado la práctica de la notificación por dos veces, o resultando au-
sentes, fallecidos o desconocidos en el domicilio de los sujetos pasivos o sus 
representantes que se relacionan, al objeto de notificar las providencias de 
apremio, y no habiéndose podido practicar estas por causas no imputables a 
la Administración, es por lo que se realiza la presente citación a las siguien-
tes personas y por los conceptos que se relacionan:
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Nombre/razón	social	 NIF/DNI	 Ejercicio	y	concepto	 Importe	 N.º	notific.

NUeZ De ebRO

CANALES GOMEZ PILAR 25138982M AGUA Y ALCANTARILLADO 4º 6,16 1500053301
  TR2013-CARGA EJECUTIVA 2 
GARCIA DEL RIO SEPULVEDA 73016450Y AGUA Y ALCANTARILLADO 4º 13,73 1500053306
SANTIAGO  TR2013-CARGA EJECUTIVA 2 

pUebLA De ALfiNDéN, LA

CHANQUET FRAGOSO CLAUDIA 09212104Y MULTA TRAFICO-CARGA EJECUTIVA 3 DE 2015 80,00 1500060720
RUBIO BELTRAN SERGIO 72972132D MULTA TRAFICO-CARGA EJECUTIVA 3 DE 2015 80,00 1500060719

viLLAfRANcA De ebRO

GRACIA SANCHEZ EDUARDO 17756717G IBIFECHAS - ID - EXP 333/2014 REGULAR 228,54 1500060677
  ACUERDOS FIC

En su virtud, se cita a los anteriores sujetos pasivos, obligados tributarios 
o representantes para que comparezcan, por sí o debidamente representa-
dos, en los términos del artículo 46 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, ante el Servicio de Recaudación de la Mancomunidad 
Ribera Izquierda del Ebro (sito en plaza de España, 1, 50171 La Puebla de 
Alfindén), en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio.

Se advierte de que, caso de no comparecer ante el órgano citado en el 
plazo que se indica, se producirán los efectos propios de la notificación desde 
el día siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

Alfajarín, a 7 de abril de 2015. — El presidente de la Mancomunidad 
Ribera Izquierda del Ebro, José Miguel Ezquerra Calvo.

MESONES  DE  ISUELA Núm. 4.702
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez ha sido informada por la Comisión 
Especial de Cuentas, se expone al público la cuenta general correspondiente 
al ejercicio 2014 por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más 
quienes se estimen interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos u 
observaciones que tengan por conveniente.

Mesones de Isuela, a 15 de abril de 2015. — El alcalde, Alfonso Andrés 
Sánchez.

MONEGRILLO Núm. 4.693
Informada por la Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento la 

cuenta general relativa al ejercicio de 2014, se somete a información pública 
por un período de quince días a partir de la publicación del presente anuncio, y 
ocho más para la presentación de posibles reclamaciones por los interesados, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, y artículo 193, apartados 2 y 3, de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 

Monegrillo, 15 de abril de 2015. — El alcalde, Alejandro Laguna Martínez.

M O N T E R D E Núm. 4.673
De conformidad a lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete a información pública 
la cuenta general del ejercicio 2014, con sus justificantes y el informe de la 
Comisión Especial de Cuentas, por término de quince días.

En este plazo y ocho días más se admitirán los reparos que puedan formu-
larse por escrito, que serán examinados por dicha Comisión, que practicará 
cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiéndose un nuevo informe.

Monterde, a 13 de abril de 2015. — El alcalde-presidente, José Gracia 
Ruiz.

N I G Ü E L L A Núm. 4.722
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decre-
to legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente 
informada por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al público la 
cuenta general correspondiente al ejercicio 2014 por un plazo de quince 
días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán 
presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por con-
venientes.

Nigüella, a 9 de abril de 2015. — El alcalde, Luis Brusil Sánchez.

R E M O L I N O S Núm. 4.665
Aprobado en sesión ordinaria del Pleno municipal de fecha 31 de marzo 

de 2015 el padrón de suministro de agua y alcantarillado y el canon de sanea-
miento (primer trimestre 2015), se somete a información pública por plazo 

de veinte días, contados a partir del siguiente al de publicación del presente 
anuncio en el BOPZ, para su examen por los interesados y formulación de 
alegaciones.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 del Re-
glamento General de Recaudación, se hace pública la apertura del período 
voluntario de cobranza.

pLAZO De iNgResO: El período de cobro en voluntaria comenzará al día 
siguiente de la finalización del período de información pública y tendrá una 
duración de dos meses.

Transcurrido el período voluntario de cobranza sin que se haya hecho 
efectivo el pago, las deudas pendientes serán exigidas por el procedimiento 
de apremio y devengarán el recargo del período ejecutivo y, en su caso, el 
interés de demora y las costas que se produzcan.

LUgAR Y fORMA De pAgO: Los contribuyentes que no tengan domiciliados 
sus recibos podrán satisfacerlos en las oficinas de Gestagua (empresa conce-
sionaria del servicio). Los recibos domiciliados serán cargados directamente 
en las cuentas señaladas por los contribuyentes.

RégiMeN De RecURsOs:
• Tasa por suministro de agua potable y alcantarillado:
—Recurso de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación, en el 

plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización de la 
exposición pública del padrón. Contra la desestimación expresa o presunta 
cabe recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la 
notificación de la resolución del recurso de reposición, si fuese expresa, y si 
no lo fuera, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquel en que se 
produzca el acto presunto.

• Canon de saneamiento:
—Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Instituto Arago-

nés del Agua, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
finalización del período voluntario de pago, o reclamación económico-admi-
nistrativa ante la Junta de Reclamaciones Económico-Administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de finalización del período voluntario de pago o, en su caso, 
al de la notificación expresa o presunta de la resolución del recurso previo 
de reposición. 

No podrá simultanearse la interposición del recurso de reposición y la 
reclamación económico-administrativa.

Remolinos, a 8 de abril de 2015. — El alcalde, Alfredo Zaldívar Tris.

SIERRA  DE  LUNA Núm. 4.588
Por acuerdo del Pleno municipal de fecha 12 de junio de 2013 se aprobó 

la alteración de la calificación jurídica de desafectación del bien inmueble 
destinado a antiguo Ayuntamiento, sito en calle Ramón y Cajal, 25, dejando 
dicho bien de ser destinado al uso o servicio público, antiguas dependencias 
administrativas, al que estaba afecto, cambiando su calificación de bien de 
dominio público a bien de carácter patrimonial. 

Conforme determina el artículo 177 de la Ley de Administración Local de 
Aragón, así como el artículo 10 del Reglamento de Bienes, Actividades, Servicio y 
Obras de las Entidades Locales de Aragón, se somete el expediente a información 
pública por plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de publicación del 
presente anuncio en el BOPZ y en el tablón de anuncios. A lo largo de este plazo, 
los interesados podrán presentar las alegaciones que estimen oportunas. En caso de 
no presentarse alegaciones, se entenderá aprobado definitivamente.

Sierra de Luna, a 31 de marzo de 2015. — La alcaldesa, María Luisa 
Naudín Lambán.

S O B R A D I E L Núm. 4.687
El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 13 de abril de 

2015, ha aprobado inicialmente el expediente número 2 de modificación pre-
supuestaria del Ayuntamiento Sobradiel para el ejercicio 2015.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decre-
to legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el 
plazo de quince días hábiles, durante los cuales podrán presentar las recla-
maciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presenta-
do reclamaciones se considerará definitivamente aprobada esta modificación 
presupuestaria.

Sobradiel, a 14 de abril de 2015. — El alcalde, Jaime Izaguerri Aznar.

T A R A Z O N A Núm. 4.734
Por resolución de la Muy Ilustre Alcaldía número 452/2015, de fecha 14 

de abril de 2015, se acordó lo siguiente:
Primero. — Exponer al público la matrícula del impuesto sobre activida-

des económicas del ejercicio 2015.
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Lugar de exposición: Ayuntamiento de Tarazona, dependencias de Inter-
vención.

Plazo: Quince días a partir de la publicación del correspondiente anuncio 
en el BOPZ.

Segundo. — Los interesados podrán interponer contra los actos admi-
nistrativos de inclusión, exclusión o variación recurso de reposición ante la 
Administración Tributaria Estatal, en el plazo de un mes, o reclamación eco-
nómico-administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional 
en el mismo plazo, en ambos supuestos a contar desde el día siguiente al del 
término de exposición pública.

No podrá simultanearse la interposición del recurso de reposición con la 
reclamación económico-administrativa.

Tarazona, 14 de abril de 2015. — El alcalde, Luis María Beamonte Mesa.

U T E B O  Núm. 4.641
RESOLUCIÓN del Ayuntamiento de Utebo de fecha 9 de abril de 2015 por la 

que se anuncia licitación para la adjudicación del contrato de servicios 
de “exhibición cinematográfica”.
Por medio del presente se anuncia licitación para la adjudicación del re-

ferido contrato de acuerdo con el siguiente detalle:
1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Utebo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Obtención de la documentación e información:
—Dependencia: Ayuntamiento de Utebo.
—Domicilio: Avenida de Zaragoza, núm. 2.
—Localidad y código postal: Utebo, 50180.
—Teléfono: 976 77 01 11.
—Telefax: 876 67 01 07.
—Correo electrónico: No.
—Dirección de Internet del perfil del contratante: http://utebo.es/contratacion.
—Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el 

día anterior al de finalización del de plazo de presentación de ofertas.
d) Número de expediente: 2149/2014.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Exhibición cinematográfica.
c) División por lotes y número de lotes: No.
d) Lugar de ejecución/entrega:
—Teatro Municipal Miguel Fleta.
—Localidad y código postal: Utebo, 50180.
e) Plazo de ejecución/entrega: Tres años.
f) Admisión de prórroga: Sí, de mutuo acuerdo, por tres años más.
g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No.
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
i) CPV (referencia de nomenclatura): 92130000-1.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Oferta económica y ampliación anual del 

número de proyecciones indicadas en el pliego de prescripciones técnicas.
4. Valor estimado del contrato: 132.728,70 euros (IVA excluido).
5. Presupuesto base de licitación: 13.221,45 euros/año (IVA excluido).
6. Garantías exigidas:
—Provisional: No se exige.
—Definitiva: 5% del precio de adjudicación anual multiplicado por tres.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación, en su caso (grupo, subgrupo y categoría) (en su caso): 

No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional 

(en su caso): Según el apartado F del cuadro de características del contrato.
c) Otros requisitos específicos: Los establecidos en el apartado F7: habi-

litación empresarial o profesional del cuadro de características del contrato.
d) Contratos reservados: No.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: En horario de 9:00 a 14:00, durante el 

plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al de la aparición 
de este anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, sección provincial de 
Zaragoza (BOPZ). Para el caso de que el último día coincidiese en sábado o 
inhábil, se pospondrá hasta el inmediato siguiente día hábil.

b) Modalidad de presentación: En dos sobres cerrados.
c) Lugar de presentación:
—Dependencia: Tesorería (Registro de Licitadores). Ayuntamiento de 

Utebo.
—Domicilio: Avenida de Zaragoza, núm. 2.
—Localidad y código postal: Utebo, 50180.
—Dirección electrónica: http://www.utebo.es.
d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar 

ofertas (procedimiento restringido): No.

e) Admisión de variantes, si procede: No.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 

Dos meses.
9. Apertura de ofertas:
a) Descripción: Sobre núm. 1, “Documentación de acreditación de los 

requisitos para contratar”. Sobre núm. 2, “Oferta sobre aspectos evaluables 
mediante fórmulas: proposición económica y mejora”.

b) Dirección: Avenida de Zaragoza, núm. 2.
c) Localidad y código postal: Utebo, 50180.
d) Fecha y hora: Sobre núm. 1: Primer día hábil siguiente al de la fina-

lización del plazo de presentación de ofertas, a las 10:00 horas. Sobre núm. 
2: Se publicará en el perfil de contratante. Cuando el día al que se haga 
referencia sea inhábil o coincida en sábado, se pospondrá al inmediato día 
hábil siguiente.

10. Gastos de publicidad: Por cuenta del contratista hasta un máximo de 
1.000 euros.

11. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea” 
(en su caso): No.

Utebo, a 13 de abril de 2015. — El alcalde, Miguel Dalmau Blanco.

U T E B O Núm. 4.733
RESOLUCIÓN del Ayuntamiento de Utebo de fecha 14 de abril de 2015 por 

el que se anuncia la licitacion para la adjudicación del contrato de obras 
de “urbanización de la calle Florián Rey y calle Sepulcro, de Utebo.
Por medio del presente se anuncia licitación para la adjudicación del re-

ferido contrato de acuerdo con el siguiente detalle:
1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Utebo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Obtención de la documentación e información:
—Dependencia: Ayuntamiento de Utebo.
—Domicilio: Avenida Zaragoza, 2.
—Localidad y código postal: Utebo, 50180.
—Teléfono: 976 770 111.
—Telefax: 876 670 107.
—Correo electrónico: contratacion@ayto-utebo.es.
—Dirección de Internet del perfil del contratante: http://utebo.es/contra-

tacion.
—Fecha límite de obtención de documentación e información: Día ante-

rior al de finalización del plazo de presentación de ofertas.
d) Número de expediente: 2.193/2014.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Obras.
b) Descripción: Urbanización de la calle Florián Rey y calle Sepulcro, 

de Utebo.
c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: No.
d) Lugar de ejecución/entrega: 
—Domicilio: Calle Florián Rey y calle Sepulcro.
—Localidad y código postal: Utebo, 50180.
e) Plazo de ejecución/entrega: Cuatro meses.
f) Admisión de prórroga: No.
g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No.
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
i) CPV: 45233222-1, trabajos de pavimentación y asfaltado; 45233294-6, 

instalación de señalización viaria, y 45111291-4, trabajos de ordenación del 
terreno.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Oferta económica.
4. Valor estimado del contrato: 210.218,16 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
a) Importe neto: 210.218,16 euros. Importe total: 254.363,97 euros (IVA 

incluido).
6. Garantías exigidas.
—Provisional (importe): No.
—Definitiva: 5% del precio de adjudicación (IVA excluido).
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación, en su caso (grupo, subgrupo y categoría): No obligato-

ria: Grupo G, subgrupo 6, categoría a), y grupo E, subgrupo 1, categoría a).
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional (en 

su caso). En la forma que se establece en el anexo II-B y el anexo IV-A del 
pliego de cláusulas administrativas. Otros requisitos específicos. No.

c) Contratos reservados. No.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: En horario de 9:00 a 14:00 horas, du-

rante el plazo de veintiséis días naturales contados desde el siguiente al de 
la aparición de este anuncio en el BOPZ. Para el caso de que el último día 
coincidiese en sábado, se pospondrá hasta el inmediato siguiente día hábil.
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b) Modalidad de presentación: En la forma que se establece en la cláusula 
9 del pliego de prescripciones administrativas.

c) Lugar de presentación:
—Dependencia: Registro de Licitadores-Tesorería Municipal-Ayunta-

miento de Utebo.
—Domicilio: Avenida Zaragoza, 2.
—Localidad y código postal: Utebo, 50180.
—Dirección electrónica: No.
d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar 

ofertas (procedimiento restringido): No.
e) Admisión de variantes, si procede: No.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 

Quince días.
9. Apertura de ofertas:
a) Descripción: Sobre 1: Documentación acreditativa de los requisitos 

para contratar. Sobre 2: Proposición económica.
b) Dirección: Avenida Zaragoza, 2.
c) Localidad y código postal: Utebo, 50180.
d) Fecha y hora:
—Sobre 1: Día siguiente hábil a la finalización del plazo de presentación 

de ofertas, a las 10:00 horas.
—Sobre 2: En acto público, el día y hora se hará público en el perfil de 

contratante. Cuando el día al que se haga referencia sea sábado se pospondrá 
al inmediato día hábil siguiente.

10. Gastos de Publicidad: Por cuenta del contratista hasta un máximo de 
1.000 euros.

11. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea” 
(en su caso): No.

12. Otras informaciones: No.
Utebo, a 15 de abril de 2015. — El alcalde, Miguel Dalmau Blanco.

Z U E R A
Notificación edictal por comparecencia Núm. 4.310

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria 
(Ley 58/2003, de 17 de diciembre), para las notificaciones de naturaleza tri-
butaria, y artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en relación con las de naturaleza no tributaria, no siendo posi-
ble practicar la notificación por causas no imputables a la Administración, y 
habiéndose realizado al menos los intentos de notificación exigidos por los 
citados artículos, por el presente anuncio se cita a los obligados tributarios, 
demás interesados o representantes que se relacionan en el presente anuncio 
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos deriva-
dos de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los obligados tributarios, los demás interesados o sus representantes de-
berán comparecer en el plazo máximo de quince días naturales, contados 
desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el BOPZ, 
en las oficinas generales del Ayuntamiento de Zuera, en horario de 8:00 a 
15:00, de lunes a viernes, al efecto de practicarse las notificaciones pendien-
tes en los procedimientos tramitados por los órganos que se relacionan. No 
obstante, si se hubiera cambiado de domicilio fiscal se podrá comparecer 
en las oficinas generales del Ayuntamiento de Zuera para la práctica de las 
notificaciones pendientes.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente 
al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

pLAZOs Y LUgAR De iNgResO:
a) Las deudas notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fe-

cha de notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Las deudas notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde 
la fecha de notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si este no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

El ingreso se deberá efectuar en las siguientes entidades bancarias:
• Ibercaja: Número de cuenta ES36-2085-1272-0703-3031-6297.
• Caixabank: Número de cuenta ES11-2100-4616-1122-0001-2668.
Las deudas no satisfechas en los períodos citados en los apartados ante-

riores se exigirán en vía de apremio, de acuerdo con los que se dispone en el 
artículo 69 del Reglamento General de Recaudación.

fORMAs De pAgO:
a) Mediante tarjeta bancaria.
b) Mediante giro postal.
c) Mediante cheque nominativo a favor de este Ayuntamiento.
d) Mediante transferencia bancaria.
RecURsOs:
Contra este acuerdo el interesado podrá interponer recurso de reposición 

ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio, o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo de Zaragoza, en el plazo de dos meses. Si optara por interponer el recurso 
de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-adminis-

trativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio.

En el caso de que transcurra otro mes desde la interposición del recurso 
de reposición sin que se le haya notificado la resolución expresa del mismo, 
podrá interponer el mencionado recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de seis meses, contado a partir del día siguiente al de haberse produci-
do la resolución tácita por silencio administrativo.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
estime pertinente.

Zuera, a 12 de marzo de 2015. — El tesorero en funciones del Servicio de 
Recaudación, Salvador Blanco Cubero.

ANEXO
Relación que se cita

Sujeto	pasivo	 DNI/CIF	 Expte./DR	 Concepto	 Ejercicio	 Importe

RAMONA IONELA STANCU X9972631Y 2014/31433 Precio público Gap noviembre 2014 2014 36,00

SECCIÓN  SÉPTIMA
ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA
Juzgados de Instrucción
JUZGADO  NÚM.  4 Núm. 4.315
Doña Milagros Alcón Omedes, secretaria judicial del Juzgado de Instrucción 

número 4 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio de faltas inmediato número 5/2015, 

seguido sobre falta de hurto, en fecha 15 de enero de 2015 se ha dictado 
sentencia condenatoria, en la que ha sido parte Jaime Casarrubio Pedreño y 
Thierry Emile Rodríguez, obrando la misma en la Secretaría de este Juzgado 
a disposición del mencionado.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a Jaime Casarrubio 
Pedreño y Thierry Emile Rodríguez, actualmente en paradero desconocido, 
y su publicación en el BOPZ, expido el presente en Zaragoza a veintisiete de 
marzo de dos mil quince. — La secretaria judicial, Milagros Alcón Omedes.

JUZGADO  NÚM.  8 Núm. 4.316
Don César Augusto Alcalde Sánchez, secretario judicial del Juzgado de Ins-

trucción número 8 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en la ejecutoria número 9/2015, dimanante de 

juicio de faltas inmediato número 247/2014, se ha dictado resolución del 
siguiente tenor literal:

«Decreto. — En Zaragoza, a 25 de marzo de 2015.
Hechos:
Único. — Siendo firme la sentencia dictada en fecha 26 de noviembre de 

2014 en el presente procedimiento, en la que se condenaba a Florin Frincu a 
abonar la cantidad de 150 euros en concepto de multa, y estando el mismo en 
ignorado paradero, se notificó y requirió de pago mediante publicación en el 
BOPZ, no habiendo abonado cantidad alguna hasta la fecha. Habiéndose acor-
dado practicar averiguación patrimonial del mismo, no constan datos identifica-
tivos del condenado que permitan recabar dicha información telemática a través 
de la página web de los correspondientes organismos oficiales.

Fundamentos jurídicos:
Único. — Habiéndose practicado todas las diligencias necesarias para 

la averiguación de bienes del condenado sin que hayan dado un resultado 
positivo, procede declarar la insolvencia del mismo, por lo que se dispone se 
procede a declarar la insolvencia de Florin Frincu.

Notifíquese el presente al condenado y al Ministerio fiscal, haciéndoles saber 
que contra el mismo cabe interponer recurso de reposición en el plazo de tres 
días, ante este órgano judicial, y una vez firme el presente, líbrese requisitoria de 
busca, captura e ingreso en prisión para cumplimiento de quince días de respon-
sabilidad personal subsidiaria por impago de 150 euros de multa.

Así lo manda y firma el secretario judicial don Augusto Alcalde Sánchez».
Y para que conste y sirva de notificación a Florin Frincu, actualmente en 

paradero desconocido, y su publicación en el BOPZ, expido la presente en 
Zaragoza a veinticinco de marzo de dos mil quince. — El secretario judicial, 
César Augusto Alcalde Sánchez.

JUZGADO  NÚM.  11 Núm. 4.317
Doña Marta Elena Pueyo Castán, secretaria judicial del Juzgado de Instrucción 

número 11 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber:
1.º Que en este Juzgado, sito en Zaragoza (avenida de Ranillas, 89, edifi-

cio Fueros de Aragón, escalera B, primera planta, de Zaragoza), se siguen au-



22 20 abril 2015 BOP Zaragoza. — Núm. 88

tos de juicio de faltas inmediato número 322/2014-B, y en el mismo pueden 
tener conocimiento íntegro de la resolución dictada, así como del expediente 
tramitado.

2.º Que en fecha 23 de diciembre de 2014 fue dictada sentencia conde-
nando a María Auxiliadora Marta Abegue Nse Mchama, quien tiene en el 
Juzgado a su disposición el contenido íntegro de la sentencia dictada.

3.º Que la referida condenada María Auxiliadora Marta Abegue Nse 
Mchama tiene el plazo de cinco días hábiles para recurrir la sentencia desde 
la publicación del presente edicto en el BOPZ.

Y para que conste y sea publicado en el BOPZ, y sirva de notificación a 
María Auxiliadora Marta Abegue Nse Mchama, expido y firmo el presente en 
Zaragoza, a veintisiete de marzo de dos mil quince. — La secretaria judicial, 
Marta Elena Pueyo Castán.

JUZGADO  NÚM.  11 Núm. 4.318
Doña Marta Elena Pueyo Castán, secretaria judicial del Juzgado de Instrucción 

número 11 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber:
1.º Que en este Juzgado, sito en Zaragoza (avenida de Ranillas, 89, edi-

ficio Fueros de Aragón, escalera B, primera planta, de Zaragoza), se siguen 
autos de juicio de faltas inmediato número 3/2015-B, y en el mismo pueden 
tener conocimiento íntegro de la resolución dictada, así como del expediente 
tramitado.

2.º Que en fecha 15 de enero de 2015 fue dictada sentencia condenando 
a Juan Miguel Romero Castro, quien tiene en el Juzgado a su disposición el 
contenido íntegro de la sentencia dictada.

3.º Que el referido condenado Juan Miguel Romero Castro tiene el plazo 
de cinco días hábiles para recurrir la sentencia desde la publicación del pre-
sente edicto en el BOPZ.

Y para que conste y sea publicado en el BOPZ, y sirva de notificación 
a Juan Miguel Romero Castro, expido y firmo el presente en Zaragoza, a 
veintisiete de marzo de dos mil quince. — La secretaria judicial, Marta Elena 
Pueyo Castán.

JUZGADO  NÚM.  11 Núm. 4.319
Doña Marta Elena Pueyo Castán, secretaria judicial del Juzgado de Instrucción 

número 11 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber:
1.º Que en este Juzgado, sito en Zaragoza (avenida de Ranillas, 89, edi-

ficio Fueros de Aragón, escalera B, primera planta, de Zaragoza), se siguen 
autos de juicio de faltas número 642/2014-B, y en el mismo pueden tener 
conocimiento íntegro de la resolución dictada, así como del expediente 
tramitado.

2.º Que en fecha 22 de octubre de 2014 fue dictada sentencia condenando 
a Miguel Ángel Ruales Herrera, quien tiene en el Juzgado a su disposición el 
contenido íntegro de la sentencia dictada.

3.º Que el referido condenado Miguel Ángel Ruales Herrera tiene el pla-
zo de cinco días hábiles para recurrir la sentencia desde la publicación del 
presente edicto en el BOPZ.

Y para que conste y sea publicado en el BOPZ, y sirva de notificación 
a Miguel Ángel Ruales Herrera, expido y firmo el presente en Zaragoza, a 
veintisiete de marzo de dos mil quince. — La secretaria judicial, Marta Elena 
Pueyo Castán.

JUZGADO  NÚM.  11 Núm. 4.320
Doña Marta Elena Pueyo Castán, secretaria judicial del Juzgado de Instrucción 

número 11 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber:
1.º Que en este Juzgado, sito en Zaragoza (avenida de Ranillas, 89, edifi-

cio Fueros de Aragón, escalera B, primera planta, de Zaragoza), se siguen au-
tos de juicio de faltas inmediato número 283/2014-B, y en el mismo pueden 
tener conocimiento íntegro de la resolución dictada, así como del expediente 
tramitado.

2.º Que en fecha 23 de diciembre de 2014 fue dictada sentencia conde-
nando a Miguel Narbonense Arroyo Estecha, quien tiene en el Juzgado a su 
disposición el contenido íntegro de la sentencia dictada.

3.º Que el referido condenado Miguel Narbonense Arroyo Estecha tiene 
el plazo de cinco días hábiles para recurrir la sentencia desde la publicación 
del presente edicto en el BOPZ.

Y para que conste y sea publicado en el BOPZ, y sirva de notificación a 
Miguel Narbonense Arroyo Estecha, expido y firmo el presente en Zaragoza, 
a veintisiete de marzo de dos mil quince. — La secretaria judicial, Marta 
Elena Pueyo Castán.

Juzgados de lo Social
JUZGADO  NÚM.  1
Cédula de citación Núm. 3.962
Doña Elena Cereza Bueno, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 1 

de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso 

seguido a instancia de Guillermo Muñoz Lacosta contra Enertherm, S.L., 
en reclamación por cantidad, registrado con el número 1.026/2014, se ha 
acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la Ley de la 
Jurisdicción Social, citar a Enertherm, S.L., en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca para el acto de conciliación el día 29 de junio de 2015, a 
las 11:00 horas, en la oficina judicial (sita en Ciudad de la Justicia, avenida 
de Ranillas, recinto Expo, edificio Vidal de Canellas, planta 2.ª), y de no 
alcanzar avenencia en dicho acto deberá acudir seguidamente a la sala de 
vistas número 28 (planta baja) al objeto de celebrar el correspondiente juicio.

Las personas citadas deberán exhibir el original del documento oficial 
que acredite su identidad, y los representantes de las personas físicas o ju-
rídicas deberán exhibir el poder original que acredite dicha representación, 
debiendo acudir con todos los medios de prueba de que intenten valerse, con 
la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado 
por procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o 
Tribunal por escrito dentro de los dos días siguientes al de su citación para el 
juicio, con objeto de que trasladada tal intención al actor pueda este estar re-
presentado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación 
a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos 
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de 
abogado, procurador o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Enertherm, S.L., se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de anuncios, 
en Zaragoza a dieciséis de marzo de dos mil quince. — La secretaria judicial, 
Elena Cereza Bueno.

JUZGADO  NÚM.  1
Cédula de citación Núm. 4.686
Doña Elena Cereza Bueno, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 1 

de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso 

seguido a instancia de Ioan Vasile Hususan contra Tecnología de Pavimen-
tos, S.L., en reclamación por cantidad, registrado con el número de proce-
dimiento ordinario 403/2014, se ha acordado, en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 59 de la Ley de la Jurisdicción Social, citar a Tecnología 
de Pavimentos, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 4 
de mayo de 2015, a las 11:00 horas, en la oficina judicial (sita en Ciudad de la 
Justicia, avenida de Ranillas, recinto Expo, edificio Vidal de Canellas, planta 
2.ª), y de no alcanzar avenencia en dicho acto deberá acudir seguidamente a 
la sala de vistas número 28 (planta baja) al objeto de celebrar el correspon-
diente juicio, para la celebración de los actos de conciliación y, en su caso, 
juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prueba de que intenten valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado 
por procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o 
Tribunal por escrito dentro de los dos días siguientes al de su citación para el 
juicio, con objeto de que trasladada tal intención al actor pueda este estar re-
presentado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación 
a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos 
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de 
abogado, procurador o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Tecnología de Pavimentos, S.L., se expide 
la presente cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón 
de anuncios, en Zaragoza a trece de abril de dos mil quince. — La secretario 
judicial, Elena Cereza Bueno.



2320 abril 2015BOP Zaragoza. — Núm. 88

JUZGADO  NÚM.  2
Cédula de notificación Núm. 3.964
Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 2 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

número 39/2015 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Mo-
hamed Moukhayer contra la empresa Sopraco Gestión de Obras, S.L., sobre 
cantidad, se ha dictado decreto de insolvencia de fecha 20 de marzo de 2015, 
cuyo contenido queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado.

Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión, que deberá 
interponerse ante quien dicta dicha resolución, en el plazo de tres días hábiles 
siguientes a la notificación de la misma, con expresión de la infracción cometida 
en ella a juicio del recurrente (art. 188 de la Ley de la Jurisdicción Social). El 
recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario del régimen 
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 
euros en la cuenta número 4914-0000-64-003915 abierta en Grupo Santander, 
debiendo hacer constar en el campo “concepto” la indicación “recurso”, seguida 
del código “31 Social-Revisión de resoluciones secretario judicial”. Si el ingreso 
se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, se-
parados por un espacio, el código “31 Social-Revisión de resoluciones secretario 
judicial”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un 
ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o 
distinta clase, indicando en el campo de “observaciones” la fecha de la resolu-
ción recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, 
en todo caso, el Ministerio fiscal, el Estado, las comunidades autónomas, las 
entidades locales y los organismos autónomos dependientes de ellos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Sopraco Gestión de 
Obras, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el BOPZ, en Zaragoza a veinte de marzo de dos mil quince. — La secretaria 
judicial, Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NÚM.  2
Cédula de notificación Núm. 3.965
Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 2 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

número 5/2015 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Carlos 
Augusto Orozco Murillo contra la empresa Insproser Lay Ing, S.L., sobre 
despido disciplinario, se han dictado auto de ejecución y diligencia de orde-
nación de fecha 20 de marzo de 2015.

Contra el auto podrá interponerse recurso de reposición ante este órgano 
judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en 
el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incu-
rrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y 
requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos 
o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que 
hubieran acaecido con posterioridad a la constitución del título, no siendo la 
compensación de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviera la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de la Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 
euros en concepto de depósito para recurrir en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado de lo Social abierta en Grupo Santander número 4914-0000-
64-000515, debiendo hacer constar en el campo “concepto” la indicación 
“recurso”, seguida del código “30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace 
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separa-
dos por un espacio, el código “30 Social-Reposición”. Si efectuare diversos 
pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, 
incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase, indicando 
en el campo de “observaciones” la fecha de la resolución recurrida utilizando 
el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso, el Minis-
terio fiscal, el Estado, las comunidades autónomas, las entidades locales y los 
organismos autónomos dependientes de ellos.

Contra la diligencia de ordenación cabe recurso de reposición, a interpo-
ner ante quien dicha esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguien-
tes a su notificación, con expresión de la infracción que a juicio del recu-
rrente contiene la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos 
suspensivos respecto a la resolución recurrida.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Insproser Lay Ing, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en 
Zaragoza a veinte de marzo de dos mil quince. — La secretaria judicial, Pilar 
Zapata Camacho.

JUZGADO  NÚM.  2
Cédula de citación Núm. 4.704
Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 2 

de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso 

seguido a instancia de Juan José Alfau Albiac contra Montajes e Instalacio-
nes Eléctricas Franco-Navarro, S.L., en reclamación por extinción por causa 
objetiva, registrado con el número de ejecución de títulos judiciales 95/2015, 
se ha acordado por auto y diligencia de ordenación de esta misma fecha 
contra los que cabe interponer recurso de reposición en el plazo de tres días 
hábiles siguientes a su notificación, citar a Montajes e Instalaciones Eléctri-
cas Franco-Navarro, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el 
día 7 de mayo de 2015, a las 9:25 horas, este Juzgado de lo Social número 
2 de Zaragoza (sito en Ciudad de la Justicia, recinto de la Expo Zaragoza, 
avenida de Ranillas, 89-97, edificio Vidal de Canellas, escalera G, planta 
2.ª) para la acreditación de la identidad de las partes y su representación 
procesal, y seguidamente en la sala de vistas número 28 (planta baja), al 
objeto de celebrar la correspondiente comparecencia de incidente, pudiendo 
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada y con 
todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación y citación a Montajes e Instalaciones 
Eléctricas Franco-Navarro, S.L., se expide la presente cédula para su publi-
cación en el BOPZ y colocación en el tablón de anuncios, en Zaragoza a siete 
de abril de dos mil quince. — La secretaria judicial, Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NÚM.  2
Cédula de citación Núm. 4.707
Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 2 

de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso 

seguido a instancia de David Bueno Minguillón contra Peyma, S.C., Pedro 
Gochicoa Serrano y Andrés Gochicoa Serrano, en reclamación de cantidad, 
registrado con el número de procedimiento ordinario 986/2014, se ha acorda-
do, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la Ley de la Jurisdic-
ción Social, citar a Peyma, S.C., Pedro Gochicoa Serrano y Andrés Gochicoa 
Serrano, en ignorado paradero, a fin de que comparezcan el día 28 de abril de 
2015, a las 10:10 horas, para la celebración de los actos de conciliación y, en 
su caso, juicio, que tendrán lugar en la sala de vistas número 28 (planta baja) 
de este Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza (sito en Ciudad de la Jus-
ticia, recinto de la Expo Zaragoza, avenida de Ranillas, 89-97, edificio Vidal 
de Canellas, escalera G, planta 2.ª), pudiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado 
por procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o 
Tribunal por escrito dentro de los dos días siguientes al de su citación para el 
juicio, con objeto de que trasladada tal intención al actor, pueda este estar re-
presentado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación 
a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos 
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de 
abogado, procurador o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Peyma, S.C., Pedro Gochicoa Serrano y 
Andrés Gochicoa Serrano, se expide la presente cédula para su publicación 
en el BOPZ y colocación en el tablón de anuncios, en Zaragoza a diez de 
abril de dos mil quince. — La secretaria judicial, Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NÚM.  4
Cédula de notificación Núm. 3.966
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

número 178/2013 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Ovidiu 
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Matees contra la empresa Olmar 2005, S.L., sobre cantidad, con fecha 19 de 
febrero de 2015 se ha dictado decreto de subrogación a favor del Fondo de 
Garantía Salarial, cuyo contenido íntegro se encuentra en la Secretaría de 
este Juzgado para su consulta.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones 
que deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de empla-
zamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Olmar 2005, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en Za-
ragoza a diecinueve de marzo de dos mil quince. — La secretaria judicial, 
Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NÚM.  4
Cédula de notificación y citación Núm. 3.967
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

número 185/2014 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Am-
paro Romero Iranzo contra Said Khadar, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

«Diligencia de ordenación. — Secretaria judicial doña Laura Pou Am-
puero. — En Zaragoza, a 26 de diciembre de 2014. — Recibido escrito de la 
letrada doña Amparo Romero Iranzo, únase a los autos de su razón, y como 
se solicita, se acuerda la suspensión de la ejecución hasta que sea abonada 
en su totalidad.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del man-
dato contenido en el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el 
primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o intere-
sados y, en su caso, los profesionales designados señalarán un domicilio y 
datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y 
los datos de localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las 
notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean 
facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de 
sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar 
los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o 
similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumen-
tos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición, a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su no-
tificación, con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La secretaría judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 

fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones 
que deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de empla-
zamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Said Khadar, en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza 
a veinte de marzo de dos mil quince. — La secretaria judicial, Laura Pou 
Ampuero.

JUZGADO  NÚM.  29. — MADRID
Cédula de notificación Núm. 4.373
Doña Elena Mónica de Celada Pérez, secretaria judicial del Juzgado de lo 

Social número 29 de Madrid;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 555/2014 de este 

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de María Dolores Pintado Hernán-
dez frente a Franquicias Silvassa, S.L., y Fondo de Garantía Salarial, sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

«Fallo: Que estimando la demanda promovida por María Dolores Pintado 
Hernández contra Franquicias Silvassa, S.L., siendo citado como parte el Fondo 
de Garantía Salarial, condeno a la empresa demandada a abonar a la demandante 
la suma de 5.804,81 euros, más el 10% de interés de demora sobre la deuda sala-
rial desde la fecha de presentación de la papeleta de conciliación.

Se advierte a las partes que contra esta sentencia puede interponerse 
recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, anunciándolo por comparecencia o por escrito en este 
Juzgado, en el plazo de los cinco días siguientes a su notificación, desig-
nando letrado o graduado social colegiado para su tramitación. Se advierte 
al recurrente que no fuese trabajador o beneficiario del régimen público de 
Seguridad Social, ni gozase del derecho de asistencia jurídica gratuita, que 
deberá acreditar, al tiempo de interponer el recurso, haber ingresado el im-
porte de 300 euros en la cuenta número 2802-0000-60-0555-14 del Banco de 
Santander, aportando resguardo acreditativo, así como acreditar, al tiempo de 
anunciarlo, haber consignado el importe íntegro de la condena en el Banco 
de Santander o presentar aval de duración indefinida y pagadero a primer 
requerimiento de entidad financiera por el mismo importe, en el que se haga 
constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Se puede realizar el ingreso por transferencia bancaria desde una cuenta 
corriente abierta en cualquier entidad bancaria distinta de Banco de Santan-
der. Para ello ha de seguir los pasos siguientes:

—Emitir la transferencia a la siguiente cuenta bancaria IBAN ES55 0049 
3569 9200 0500 1274. En el campo “ordenante” se indicará como mínimo 
el nombre o razón social de la persona física o jurídica obligada a hacer el 
ingreso y, si el posible, el NIF/CIF de la misma. En el campo “beneficiario” 
se identificará al Juzgado o Tribunal que ordena el ingreso. En el campo 
“observaciones o concepto de la transferencia” se consignarán los dieciséis 
dígitos que corresponden al procedimiento 2802-0000-60-0555-14.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, 
por la que se regulan determinadas tasas en el ámbito de la Administración 
de Justicia y del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, el 
recurrente deberá aportar el justificante del pago de la tasa con arreglo al 
modelo oficial debidamente validado conforme a los criterios establecidos 
en la citada norma, en su artículo 7.1 y 2, y, en su caso, cuando tengan la 
condición de trabajadores, o con la limitación establecida en el artículo 1.3 
del mismo texto legal.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo. — La magistrada-jueza, Emma Cobo García».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el me-
dio establecido al efecto, salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o 
decretos que pongan fin al procedimiento o resuelvan un incidente, o se trate 
de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Franquicias Silvassa, 
S.L., en ignorado paradero, se expide la presente para su inserción en el 
BOPZ, en Madrid a veinticuatro de marzo de dos mil quince. — La secretaria 
judicial, Elena Mónica de Celada Pérez.
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TARIFAS Y CUOTAS 
(Art. 7.º Ordenanza fiscal núm. 3 vigente)

1. Anuncios:
1.1. Cuando se remitan por correo electrónico o en soporte informático y cumplan las prescripcio-

nes técnicas establecidas en el Reglamento de gestión del BOPZ, de forma que permita su
 recuperación sin necesidad de realizar ningún trabajo de composición y montaje:
 —Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,025 euros.
 —Anuncios urgentes: Ídem ídem, 0,050 euros.
1.2. Cuando se remitan en soporte papel y sea necesario transcribir el texto del anuncio:
 —Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,0300 euros. 
 —Anuncios urgentes: Ídem ídem, 0,0600 euros.

2. Información en soporte electrónico:
2.1. Cada página de texto de una disposición o anuncio: 0,05 euros.
2.2. Si se facilita en disquete, además: 1 euro.
2.3. Si se facilita en CD-ROM, además: 3 euros.

3. Suscripción al BOPZ para su recepción por correo electrónico: 10 euros/mes.

4. Suscripción al BOPZ en formato papel: 50 euros/mes.


